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REALES DECRETOS
En el expediente y autos de competencia entre el 

Gobernador civil de la provincia de Barcelona y el Juez 
de instrucción de Igualada, de los cuales resulta:

Que D. Jacinto Tello y Aspadra, vecino de Yiera y 
residente en la actualidad en Mediana, presentó de
nuncia ante el Juzgado de instrucción de Igualada, ex
poniendo los hechos siguientes: que le constaba que en 
los cuatro años anteriores al 1.® de Enero de 1893, el Se
cretario del Ayuntamiento de Viera D. José Nicolau, 
no llevó libro alguno de contabilidad y se malversaron 
en dicha época cuantiosas sumas de fondos municipa
les, simulando el pago de distintas partidas que no po
dían pagarse, tales como las que se hicieron efectivas 
por obras públicas, segúa los documentos que obraban 
en cuentas municipales, pendientes de aprobación en 
la Comisión provincial y que no podían ser aprobadas; 
que el Secretario Nicolau, persona digna, en concepto 
de denunciante, asesoró á los Concejales para que se 
pagaran las cantidades indicadas á pesar de que la Real 
orden de 3 de Enero de 1883 prohíbe en absoluto ls 
inversión de tales cantidades; que el mencionado Se
cretario no confeccionó apéndice alguno al amillara- 
miento en dichos cuatro años, y sin embargo, en Ioí 
repartos de la Contribución territorial figuran altera 
ciones en la tributación ó señalamiento de cuotas come 
lo prueban las diferencias que se advierten en los re 
partos de uuos y otros años.

Que por el Juzgado de instrucción de Igualada se 
dictó auto mandando deducir testimonio de los hechos 
de la denuncia referentes & malversación de fondos 
municipales, y formar sumario separado respecto á 
ellos, para lo cual había de reclamarse la documenta- 
ción y justificantes de las cuentas municipales que 
obraban en poder de la Comisión provincial, y hallán
dose los autos en tal estado, fué el Juez requerido de 
inhibición por el Gobernador civil de la provincia de 
Barcelona, de acuerdo con la Comisión provincial, fun
dándose en que las cuentas municipales del Ayunta
miento de Viera desde 1888 á 89 hasta el ejercicio eco
nómico de 1890 91 se hallaban en tramitación, y las de 
1891 á 92 y 1892 á 93 no habían sido rendidas, estando 
todas ellas pendientes de aprobación, y que por lo tan
to existía una cuestión previa administrativa que resol
ver, de la exclusiva competencia de la Autoridad gu
bernativa, y que á la Administración correspondía de
terminar sobre las supusstas malversaciones de fondos 
ó la falta de las formalidades aludidas; el Gobernador 
citaba el art. 165 de la ley Municipal y el 3.° del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando: que la jurisdicción 
ordinaria es la única competente para conocer de las 
causas y juicios criminales fuera de los casos expresa
mente exceptuados por la ley; que los hechos á que se

efiere el sumario, presentan caracteres de delitos com- ¡ 
irendidos en el libro segundo del Código penal, y que, ; 
ior consiguiente, su conocimiento y castigo correspon- j 
lía exclusivamente á los Tribunales de justicia; que 
ampoco existía cuestión previa alguna que debía de- ¡ 
ddirse por la Autoridad administrativa, porque si bien, j 
íegún el art. 165 de la ley Municipal, la aprobación de 
as cuentas municipales corresponde á las Autoridades j 
Leí orden administrativo, los hechos objeto del suma- j 
lo se ofrecen para su conocimiento y represión como ] 
ndependientes por completo de la materia á que se 
:ontrae la competencia de la Administración para la 
aprobación de las cuentas municipales, y en nada pue- j 
le depender de la resolución que en tal asunto dicte la 
Autoridad administrativa el fallo que sobre los hechos , 
leí proceso haya de pronunciar la jurisdicción ordi- J 
aaria: ¡

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro-' 
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 164 de la ley Municipal, que dice: «Las 
Juntas municipales se reudlrán en la primera quincena 
de Febrero para revisar y censurar las cuentas del 
año económico anterior, en la forma determinada por 
los artículos que preceden»:

Visto el art. 165 de la misma ley, según el cual: «La 
aprobación de las mismas, cuando los gastos no exce
dan de 100.009 pesetas, corresponde al Gobernador 
oída la Comisión provincial, y si excediese de esa suma 
al Tribunal de Cuentas del Reino, previo informe del 
Gobernador y de la Comisión provincial»:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promo
ver contiendas de competencia en los juicios crimina
les, á no ser que el castigo del delito ó falta haya sido 
reservado por la ley á los funcionarios de la Adminis
tración, ó cuando en virtud de la misma ley deba deci
dirse por la Autoridad administrativa alguna cuestión 
previa de la cual dependa el fallo que los Tribunales 
ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

originado en la causa criminal incoada con motivo de 
supuesta malversación de fondos municipales, atribui
da al Ayuntamiento de Viera, y que resultaba de los 
datos y documentos que obraban en las cuentas de di
chos Municipios, pendientes de aprobación de la Comi
sión provincial:

2.® Que el examen y aprobación de las cuentas mu
nicipales están encomendados por la ley á las Autori
dades administrativas, á que se refieren los artículos 
de la ley Municipal anteriormente citados, y son trámi
tes previos indispensables para poder apreciar si se hs 
cometido ó no el delito de malversación de caudales 
públicos:

3.® Que por existir una cuestión previa que ha d< 
ser resuelta por la Administración, y la cual puede in 
fluir en el fallo que los Tribunales ordinarios hayan di 
dictar, se está en uno de los casos en que, por excep 
ción pueden los Gobernadores promover contiendas d 
competencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo d

1 Estado en pleno;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon 

so XIII, y como Reina Regente del Reino,

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e t  y la R ein a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salnd.

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos 
noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas diel Castillo.

En el expediente y autos de competencia suscitada 
ntre el Gobernador civil de Cuenca y la Audiencia de
0 criminal de la misma ciudad, de los cuales resulta: 

Que á consecuencia de una denuncia formulada por
rarios vecinos del pueblo de Arandilla ante el Gobierno 
dvil de Cuenca, expresando que se babía hecho una 
5orta fraudulenta de pinos en el monte público denomí- 
íado Dehesa boyal del referido pueblo de Arandilla, di- 
sha Autoridad ordenó que por los Ingenieros de aquel 
listrito forestal se procediera á comprobar los extremos 
ie la denuncia, y practicada, en su virtud, la inspec
ción del monte por el Ingeniero del ramo á quien se 
confirió este encargo, éste manifestó en su informe que, 
en efécto, se habían cortado fraudulentamente en el re
ferido monte 516 pinos verdes, de los que 90 se habían 
sxtraído ya por orden de D. Julián Vallejo y los res
tantes estaban al pie de sus tocones, valorándolos todos 
en la cantidad de 903 pesetas, y en 1.609 los daños y 
perjuicios causados con este motivo, en junto 2.512 pe
setas:

Que el Gobernador, en vista del resultado de la ins
pección, de acuerdo con lo propuesto por el referida 
Ingeniero, remitió los antecedentes al Juzgado de ins
trucción de Priego, por el que instruidas diligencias 
sumariales, fueron procesados por auto de 25 de Sep
tiembre último D. Julián Vallejo Javalera, D. Eusebio 
Pérez Viana y D. Escolástico Chirueclos Vicente, re
matante el primero de 2.731 pinos soflamados del mon
te aludido, y los segundos Alcalde y Secretario respec
tivamente del mismo pueblo de Arandilla, declarándo
se conclusas dichas diligencias sumartales por otro 
auto de 22 de Octubre siguiente:

Que remitido el sumario á la Audiencia respectiva, 
el Gobernador, á instancia del procesado Julián Valle* 
jo, y de acuerdo con la Comisión provincial, requirió 
de inhibición á dicho Tribunal, alegando: que adjudi
cados mediante subasta pública los pinos radicantes en 
el término municipal de Arandilla, las cuestiones que 
se deriven de la misma subasta sobre si el rematante ó 
el subrogado en sus derechos se ajustó ó no á las con* 
cesiones de la misma subasta causando daños, sqn de 
índole puramente administrativa, y su conocimiento 
corresponde á la Administración activa que redactó el 
pliego de condiciones, aprobó la subasta é intervino 
por medio de sus funcionarios en las operaciones de la 
corta de pinos, cualquiera que fuera el número de los 
cortados y extraídos del monte, y que no es de la com
petencia de los Tribunales de justicia determinar la,

; extensión y alcance de las autorizaciones ó concesionm 
| temporales otorgadas por la Administración dentro del 

círculo de sus atribuciones, y por tanto, mientra^Ma 
no declare si un contratista se ha excedido ó no de los 
límites de la autorización legal que se le concedió para 
el aprovechamiento, ó cometido irregularidades esu-

Isando daños, existe una cuestión previa qT>e resolver, 
dé la que depende el fallo que los Tribunales en su día 
puedan dictar, según doctrina sentada en el Real de* 
| creto de 27 de Noviembre de 1880; citaba además el

1 Gobernador los artículos 75 de la iey Municipal vig$n«
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te, el 100 y el 105 del reglamento de Montes de 17 de 
Mayo de 1865 y el 3.® del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887;

Que sustanciado el incidente por todos sus trámites, 
la  Audiencia dictó auto declarándose competente para 
■seguir conociendo de la causa, fundándose en que, 
aparte de la indudable competencia del Tribunal para 
conocer de la misma, por tratarse de delitos cometidos 
en aquella provincia, de daños causados en montes pú
blicos que exceden de 2 500 pesetas, y de que las in
fracciones cometidas en el aprovechamiento de la su
basta aludida han sido el medio de perpetrar varios 
delitos definidos en el Código penal, el Gobernador no 
ha podido en este caso provocar esta competencia, se
gún el art. 24 de la ley provisional de 29 de Agosto 
de 1882, porque se entiende reconocida por aquél la 
jurisdicción del mismo Tribunal, desde el momento 
que remitió al Juzgado de instrucción de Priego las 
diligencias instruidas por sus Delegados los Ingenieros 
de Montes:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 50 del Real decreto de 8 de Mayo de 
.1884 reformando la legislación penal de Montes, cuya 
disposición 3.a establece que de los daños causados en 

■ los montes públicos cuyo importe exceda de 2.500 pe
setas conocerán los Tribunales de Justicia con arreglo 
á las disposiciones del Código penal:

Visto el mismo art. 4.°, en su regla 4.a, que deter
mina que cuando la infracción de un precepto de las 
leyes y disposiciones vigentes que tengan penalidad 
señalada haya sido el medio de perpetrar un delito de
finido en el Código penal, se reservará su castigo á los 
Tribunales:

Considerando:
1.® Que el presente conflicto ha surgido con motivo 

de la causa criminal instruida por virtud de la denun
cia presentada por algunos vecinos del pueblo de Aran- 
dina ante la Autoridad administrativa y remitida por 
ésta al Juzgado de instrucción respectivo después de 
comprobado y apreciado el daño que se denunciaba:

2.® Que el fraude que se persigue excede de 2.500 
pesetas, y por esta razón, la Autoridad competente 
para conocer del mismo, al efecto de corregirle y cas
tigarle son los Tribunales de justicia, según establece 
la citada disposición 3.* del art. 40 del Real decreto de 
8 de Mayo de 1894:

3.® Que no existe tampoco en el caso presente cues
tión alguna que deba resolver previamente la Admi
nistración de la que dependa el fallo que los Tribuna
les puedan dictar, puesto que se trata pura y simple
mente de la persecución de un delito y la condición de 
ser uno de los procesados contratista del aprovecha
miento de los pinos soflamados en el monte referido, 
no puede originarla una vez demostrado en el recono
cimiento del monte que practicó el Ingeniero, que la 
costa denunciada y que se persigue fué de pinos no 
comprendidos entre los subastados:

4.° Que hecha constar esta circunstancia por los 
funcionarios de la Administración, con tener á la vista 
el expediente de subasta puede apreciarse la extensión 
y limites de la autorización de aprovechamiento que la 
misma Administración concedió, y  por tanto, no hay 
necesidad de que recaiga expresa declaración respecto 
de este extremo, ni menos habrá que esperar á que el 
aprovechamiento subastado termine para perseguir 
hechos que como los que han dado lugar á la causa in
dicada, presenten los caracteres de delito;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rbt D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

/Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocien
tos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Presídante del Consejo de Ministros,

A n te n to  C ánovas del C a stillo .

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador civil de Guadalajara y la Audien
cia territorial de Madrid, de los cuales resulta:

Que en 8 de Mayo de 1895, Tomás Sedaño Pastor y 
Lyis Redondo Rey, vecinos de Yélamos de Abajo, de
dujeron ante el Juzgado de Brihuega demanda de inter- ■ 
dicto de recobrar contra sus convecinos Casimiro Arro
yo, Simón y Mariano Hernando Martínez, estableciendo 
los siguientes hechos: que los demandantes venían po«

seyendo en el término municipal del expresado pueblo, I 
al sitio denominado Poza de la Coja, dos tierras como 
de seis celemines de cabida cada una, bajo los linderos 
que designan; que por la parte que da al Naciente de 
una de dichas fincas y por medio de la otra existe una 
reguera que desde hace más de treinta y seis años ha 
venido conduciendo, cuando eran necesarias, las aguas 
que se tomaban del arroyo llamado Poza de la Coja, en 
el sitio de la presa del molino harinero que hoy perte
nece á Casimiro Arroyo, y que aprovechaban los de
mandantes para el riego; que para la referida toma de 
aguas siempre existió una reguera para las tierras de 
la Umbría, la que desde los años indicados tiene su 
punto de partida en la presa aludida, junto al cubo del 
molino en tierras de Casimiro Arroyo, la que atraviesa 
y riega, y sucesivamente las fincas de León y Vicente 
Ramos y José Arroyo á la del actor Tomás Sedaño, y 
de ésta para otros predios de vecinos de Yélamos á la 
del también demandante Luis Redondo; que en los pri
meros días del mes de Junio del año anterior, Mariano 
Hernando Martínez impidió la Salida del agua del arro
yo tapando la entrada de la reguera en el sitio de la 
presa, é imposibilitó con ésto el que aquélla fuera 
aprovechada por los dueños de las fincas de que queda 
hecha indicación; que con posterioridad á la fecha ex
presada han destruido en la propiedad del Casimiro 
parte de la reguera dé: la Umbría, impidiendo, por 
tanto, la salida de aguas utilizadas por aquel sitio hace 
más de treinta años; que han sido ineficaces cuantas 
gestiones se han practicado por el Alcalde, individuos 
del Ayuntamiento y otras personas de Yélamos para 
que Casimiro Arroyo respete los derechos adquiridos 
por los dueños de tierras de regadío; que como loá de
mandan tes aprovechaban todos los años las aguas ex
presadas, tomadas junto á la presa del molino de la 
propiedad de aquél, y que con tales hechos, las tierras 
indicadas de los demandantes quedan privadas dé las 
aguas, realizándose de ésta suerte un verdadero des
pojo en la tenencia que disfrutaban; después de las ale
gaciones legales oportunas, concluye dicha demanda 
ofreciendo la información testifical de los hechos ex
puestos y coa la súplica consiguiente á la acción judi
cial deducida:

Que tramitado el interdicto, el Juez dictó sentencia 
en 11 de Junio del añó 1895 declarando haber lugar al 
mismo con todas sus consecuencias, cuya sentencia fué 
apelada aportunamente ante la Audiencia de esta Cor
te, á la que se remitieron los autos después de repues
ta la reguera al ser y estado que tenía antes de ser 
destruida:

Que en tal estado, el Gobernador, á instancia de Ca- 
simiro Arroyo, y oída la Comisión provincial, requirió 
de inhibición á la Audiencia, alegando en primer tér
mino lo que resulta del expediente administrativo, esto 
es, que por Real orden de 10 de Junio de 1858 se auto
rizó á Casimiro Arroyo para la construcción de un mo
lino, aprovechando como motor del mismo las aguas 
del arroyo Poza de la Coja: que posteriormente se 
declararon por la Administración infundadas las recla
maciones deducidas por el Ayuntamiento y los vecinos 
de Yélamos que alegaron derechos á dichas aguas, é 
igualmente que para evitar perjuicios con la construc
ción del molino; que se efectuaron las obras con arre
glo al proyecto aprobado y bajo la inspección del In
geniero Jefe de la provincia como se realizaron, á cüyo 
efecto hubo necesidad de hacer algunas expropiacio
nes; que en los interdictos que se presentaron en 1858 
por distintos vecinos del mismo pueblo contra el Ca
simiro Arroyo en el supuesto de que les despojaba del 
derecho á regar sus predios, se suscitó competencia 
después de sentenciados en primera instancia á favor 
de los demandantes, y la Sala de la Audiencia respec
tiva reconoció qué correspondía á la Administración 
resolver respecto délos hechos que los motivaron, por 
lo que se devolvieron los autos al Gobernador, cuya 
Autoridad tramitó y resolvió definitivamente las cues
tiones pendientes en 1866; asimismo alega el Goberna
dor que son de dominio público las aguas continuas ó 
discontinuas que corren por sus cauces naturales, co
rrespondiendo la policía de dichas aguas y de sus cau
ces naturales, riberas y zonas de servidumbre á la ad
ministración que ejerce el Ministerio de Fomento, dic
tando las disposiciones necesarias para el buen orden 
en el uso y aprovechamiento de aquellas, y concedien
do por sí ó por medio de las Autoridades que del mis
mo dependen los referidos aprovechamientos, cüya 
doctrina se consigna en los artículos 4.a, 226 y 248 de 
la vigente ley de Aguas de 13 de Junio de 1879, y por 
tanto, las aguas públicas del arroyo Poza d e la Coja, 
término de Yélamos de Abajo, otorgada por la Real 
orden de 10 de Junio de 1858 á Casimira Arroyo, se 
halla comprendida dentro de las prescripciones legales 
citadas, por las que debe regirse; que corresponde á

la Administración resolver definitivamente todas la© 
cuestiones en la aplicación de la ley citada, causando 
estado sus providencias en materia de aguas, si no se- 
reclama contra ellas en vía gubernativa ó contencioso 
administrativa, á cuyo orden corresponde acordar y 
ejecutar la demarcación, apeo y deslinde de cuanto 
pertenece al dominio público en virtud de Jas prescrip
ciones de la citada ley, y por consiguiente las cuestio
nes que se susciten para la aplicación y cumplimiento 
de la concesión ̂ otorgada á Casimiro Arroyo, dentro dé 
los términos y & los fines del aprovechamiento de las 
aguas públicas que utiliza para el molino de su propie
dad, deben resolverse por la Administración activa; 
que asimismo corresponde á la jurisdicción contensioso 
administrativa conocer de los recursos contra las pro
videncias dictadas por la Administración en materia 
de aguas en los casos que se determinan en el art. 253 
de la citada ley, que afecta á concesiones sobre apro
vechamientos, imposición de servidumbres á propieda
des particulares y resarcimiento de daños y perjuicios 
que de aquéllas procedan, siendo únicamente de la 
competencia de los Tribunales comunes, conforme al 
artículo 254 de la misma ley, en su parte aplicable al 
caso, las cuestiones relativas al dominio de las aguas 
públicas, al de los cauces de los ríos y á las servidum
bres de aguas fundadas en títulos de derecho civil, y  
por tanto, tratándose de una contienda sobre aprove
chamiento de agua3 públicas otorgada por la Adminis
tración y no del dominio de éstas, ni de servidumbres 
de aguas fundados en aquella clase de títulos, es evi
dente que su conocimiento y resolución compete á la 
Administración activa; que contra las providencias dic
tadas por la Administración dentro del círculo de sus 
atribuciones en materia de aguas, no se admitirán por 
los Tribunales de justicia interdictos, según dispone 
el art. 252 de la repetida ley de Aguas, y tratándose, 
como queda dicho, de una concesión de aprovecha
miento de aguas públicas, otorgada por la Administra
ción, es evidente que la ejecución y cumplimiento y 
las disposiciones administrativas que en este círculo se 
dicten, no pueden ser materia de interdicto, ni contra
riadas por tanto en esta clase de procedimientos, como 
ocurriría si prevaleciera la acción posesoria entablada 
y resuelta ante el Juzgado de Brihuega; que esta doc
trina está repetidamente confirmada en los Reales de
cretos resolviendo .competencias de 25 de Marzo de 
1879, 30 de Enero de 1884, 1.® de Abril de 1885, 12 de 
Marzo de 1888 y 1.° de Junio de 1891; que existe ade
más en este caso el precedente de haberse inhibido la 
Autoridad judicial requerida por la Administración en 
cuestiones promovidas por la vía de interdicto contra 
éste mismo concesionario y por causas de posesión 

' Análogas si no idénticas á las que ahora se ventilan.
Que sustanciado el incidente por todos sus trámi

tes, la Sala respectiva se declaró competente para co
nocer de los autos de interdicto en la instancia en que 
se hallaban, fundándose: en que tal y  como viene plan
teada la cuestión, lo que los demandantes solicitan en 
su demanda es que se les reintegre en la posesión de 
las aguas que venían disfrutando desde hacía treinta y 
seis años, y de cuyo aprovechamiento habían sido pri
vados por ios demandados con sus actos particulares, 
pero sin mencionar, ni mucho menos combatir, la con
cesión administrativa que se alega de contrario; en que 
planteada así la Cuestión, nó puede dudarse que la 
competencia es de los Tribunales ordinarios, porque el 
artículo 257 de la mencionada ley de Aguas vigente 
expresa taxativamente los casos en que es competente 
la jurisdicción contencioso administrativa, pero en nin
guno de ellos está comprendida la Cuestión actual, es
tableciendo en cámbio el 254, en su núm. 3.®, que com
pete á los Tribunales ordinarios el conocimiento de las 
relativas á servidumbres de aguas, fundadas en títulos 
dé Derecho civil, que es precisamente lo que alegan 
los demandantes, reconocido en parte por el demanda
do Arroyo al declarar que desde antes de la concesión 
venían aquéllos aprovechando las aguas; en que, aparte 
de esto, el aprovechamiento de las aguas públicas se 
adquiere por prescripción de veinte años, y toda con
cesión se entiende sin perjuicio de tereero, conforme 
á los preceptos del Código civil en sus artículos 409 y 
410, y por consiguiente, fundada la demanda en estos 
derechos, que son títulos civiles, no impugna la Real 
orden de la concesión ni providencia alguna adminis
trativa, y en estos casos corresponde el conocimiento á 
los Tribunales ordinarios, á los que incumbe apreciar 
y declarar si los actos que han dado lugar al interdicto 
han sido ó no ejecutados por el despojante, conforme á 
los Reales decretos de 15 de Abril de 1883 y 4 de Fe
brero de 1889; y en que la cuestión privada relativa á 
la posesión de aguas que discurren fuera de su cauce, 
es de la competencia de los Tribunales, según lo re
suelto en la Real orden de 24 de Junio de 1880, que es
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de absoluta aplicación á la demanda de interdicto de
que se trata:

Que el Gobernador, oída la Comisión provincial, 
insistió en su requerimiento, resultando el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 248 de la ley de Aguas de 13 de Junio 
de 1879, con arreglo al que corresponde al Ministerio 
de Fomento conceder por sí ó por medio de las Auto* 
ridades que del mismo dependan los aprovechamientos 
que son objeto de la referida ley, siempre que por dis
posición expresa de ésta no corresponda su concesión 
á otras Autoridades ó al Poder legislativo:

Visto el art. 252 de la misma ley, en el que se dis
pone que contra las providencias dictadas por la Ad
ministración dentro del círculo de sus atribuciones en 
materia de aguas, no se admitirán interdictos por los 
Tribunales de justicia. Unicamente podrán éstos cono
cer, á instancia de parte, cuando en los casos de expro
piación forzosa prescrita en aquella ley, no hubiese 
procedido al desahucio la correspondiente indemni- i zación: |

Considerando: j
1.° Que el presente conflicto ha surgido con motivo 

del interdicto expresado, interpuesto por Tomás Seda
ño y Luis Redondo contra Casimiro Arroyo y Mariano j Hernando: j

2.° Que por dicho interdicto se pretende contrariar i 
ó quizás anular en parte una concesión de aprovecha- j 
miento de aguas de dominio público, otorgada por la í 
Administración en Real orden de 10 de Junio de 1858 
y dictada por la misma dentro del círculo de sus atri- ! 
buciones:

3.° Que contra tales providencias el art. 252 de la 
ley de Aguas citada, determina que los Tribunales de 
Justicia no admitirán interdictos; j

Conformándome con lo consultado por el Consejo de j 
Estado en pleno; j

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos 
noventa y  seis.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros, 

á n to ii io  C án ovas d e l C a stillo .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS

Vista la propuesta elevada por la Audiencia de Se
villa en solicitud de que la pena de catorce años, ocho 
meses y un día de cadena temporal que dicho Tribunal 
había impuesto á Narciso Castro Bermúdez en causa 
por falsedad en documento público, le sea conmutada 
por la de dos sños, cuatro meses y un día de presidio 
correccional;

Teniendo en cuenta la edad avanzada del reo, sus 
buenos antecedentes é inmejorable conducta anterior, 
el arrepentimiento de que está dando pruebas y la es
casa, ma^cia.con qué procedió ál cometer el delito  ̂ así 
como el ningún daño causado por él:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo propuesto por la Sala, con lo in- 
formaáoipor: la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, y conformándome con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros;

En: nombre de Bli Augustoíííjo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena impuesta á Narciso Cas
tro Bermúdez por la de dos años, cuatro meses y un 
día de presidio correccional.

Dado en á Palacio trece de Julio de mil ochocientos 
noventa ¿y seis.

MARIA CRISTINA
El MióistrQ de Gracias y Justicia,M a n u e l A g u ir r e  dé V ejada.

Vista lá propuesta eleva&a por la Audiencia de Va
lencia en solicitud de que se indulté á Terencio García 
Quesada de la pena de 47.090 pesetas que le fué im- 
puesta en causa por coiltrabándo:

Considerando que la equidad aconseja conceder & 
este reo la gracia que le hubiera correspondido en vir
tud de los indultos generales de 3 de Marzo de 1890, y  
12 dé Octubre de 1892, si ia sentencia se hubiera dicta
do cuando debió, lo cual no tuvo lugar ppr causas in
dependientes y ajenas á la voluntad del reo:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo prepuesto por la Audiencia, con 
lo consultado por la Sección de Estado y  Gracia y Jus
ticia del Consejo de Estado, y conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Terencio García Quesada de la 
referida pena, que le fué impuesta en la causa de que 
queda hecho mérito.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil ochocientos noventa y seis.
MARÍl^ CRISTIS A

El Ministro de Gracia y Justicia,
M an u el Aguirre de T rjad a.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Ramón Andeón en solicitud de que 
se indulte á su padre Francisco Andeón de la pena de 
un año y un di* de prisión correccional que la Audien
cia de Lugo le impuso en causa por lesiones:

Teniendo en cuenta la edad del reo, sus buenos an
tecedentes y conducta antes y después de delinquir, y  
que el daño causado no tuvo grandes consecuencias: 

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con la Sec
ción de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Esta
do, y  conformándome con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros;

En nombre de MI Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Francisco Andeón de la mitad 
de la pena que le fué impuesta en la causa de qué se 
ha hecho mérito.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil ochocientos 
noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M an u el A guirre d© Vejada*

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por D. Lorenzo Fernández Vázquez en 
solicitud de que se Indulte á Pedro Espada Perea de la 
pena de doce años y un día de reclusión temporal que 
la Audiencia de Valencia le impuso en causa por homi
cidio:

Considerando que á sus correos Gabriel y  Miguel 
Lázaro Martí por Real decreto de 23 de Abril de 1894 
se les conmutó la petía impuesta por la de seis años de 
prisión mayor, y que es de equidad equipararle á éstos, 
pues existen para todos las mismas razones:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora, con lo coüsültádo por la Sección de Estado y  
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mí Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Pedro Espada Perea de tres 
años de lá peña que le fué impuesta en la referida 
causa.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil ochocientos 
noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M aliiiel A f  uirre de T e ja d a .

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada ppr Juan Gárate Encarnado en solici
tud de indulto de la multa de 1.030 pesetas que el Juz
gado de Badajoz le impuso en causa por defraudación 
á la Hacienda:Teniendo en cuenta, de una parte, que por virtud 
del monopolio de las cerillas y del uso que el Sindicato 
ha hecho de sus facultades, los que poseían existencias 
de este género se han visto en la alternativa de perder 
el capital empleado ó de cometer una transgresión le 
gal, y de otra, las circunstancias personales del delin- 
cuente y cuantas noticias de él constan en el expedien
te instruido:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que regulé el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo consultado por la Sección de Es 
tado¡y Gracia y  Justicia del Consejo de Estado, con le 
informado por el Juez sentenciador, y conformándolo.* 
con e l parecer de Mi Consejo de Ministros; :

| En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D« Alfon 
I so XIII, y  como Reina Regtnté dol Reiuo! "

Vengo en indultar á Juan Gárate Encatrado de la 
multa que se le impuso en Ja referida causa.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil ochocientos noventa y  seis.
MARÍA CRISTINA

El Ministro do Gracia y Justicia,
M a n u e l  A g u i r r e  d e  V «?jad»*

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey I), Alfonso xm, y  como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro

vincia de Santander, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de tercera clase, á D. Enrique Muslera y Mi
randa, que lo es electo de la de Huesca con igual categoría y clase.

Dado en Palacio & catorce de Julio de mil ochocientos noventa y seis.
MARIA CRISTINA

El Ministro de Hacienda,
J u a n  M avarro R everte r.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Huesca, con la categoría d e  J e fe  de Adminis
tración de tercera clase, á D. Rafael Hernández Gaulón, 
que lo es electo de la de Santander con igual categoría 
y clase.

Dado en Palacio á catorce de Julio de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro da Hacienda,J u a n  M ararro R everter»

 Por Reales decretos fecha de hoy se conceden hono
res de Jefe superior de Administración á D. José Ra
món Martínez Agulló, Jefe de Administración de cuar
ta clase del Cuerpo d e  Abogados del Estado, y á D. Pe
dro de Miranda y Cárcer, Jefe de Administración de 
cuarta clase, también del mismo Cuerpo, en atención á 
los servicios especiales prestados por los mismos.

| Madrid 14 de Julio de 1896.

MINISTERIO D E  ULTRAM AR

RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES DICTADAS POR ESTE MINIS
TERIO EN LOS ASUNTOS Á CARGO DE LA SECCIÓN DE GRACIA Y 
JUSTICIA, CORRESPONDIENTES Á LA DIRECCIÓN GENERAL DEL 
MISMO NOMBRE, DURANTE EL MES DE JUNIO DE 1896.
3 Junio 96. Nombrando Secretario Asesor Letrado 

del Gobierno político militar de Joló, vacante por pase 
á otro destino de D. José Caballero y Aballe, á D. R&- 

, món María Carrizo y Hevia, Abogado.i
Méritos y  servicios de D. Ramón María Carrizo y Sevi

So le expidió *1 título de Abogado en 12 de Majo de 1890, 
habiendo ejercido la profeúón más de dos años.

2 id. Nombrando Secretario Asesor Letrado del Go
bierno político militer de Lanao, vacante per pase k  
otro destino de D. Lui3 de la Serna y Ruiz, á D. José 
Elósegui y M. Aparici, Abogado.

3 id. Aprobando, con carácter de interino, el nom- 
j bramiento del Letrado D. Oscar Soriano y Roca, para 
í servir la Promotoría fiscal de la Pampanga.
| Idem id. Aprobando el anticipo de tres meses de li- 
' cencía para la Península, por causa de enfermedad, 

concedido por el Gobernador general de Filipinas á 
j D. Luis María Sáez y Fernández del Canto, Juez de 

primera instancia de Batangas.. 5 í i .  Disponiendo, por conveniencia del servicio, el
cambio de destinos entre D. Ricardo Pareja y Albaia- 
ladejo, Juez que era de Vegabaja, y en la actualidad! 
electo de Baracoa, de entrada, en el territorio de la 
Audiencia de Santiago de Cuba, y D. Eusebio Nestary 
Robles, que desempeñaba igual cargo en Moiong, y ea  

i la actualidad es electo de Holguin, también en el mis- 
j mo territorio.I Idem id. Comunicando al Gobernado? general de 

Cuba el Real decreto por el que se traslada á ¡a plaza 
de Magistrado de la Audiencia de la Habana, vacante 
por pase á otro destino de D. Juan de la Cruz Clsneros, 
electo para servirla, á D. Adolfo A.studillo de Guzmán, 

, Presidente de Sala de la territorial de Puerto Ric >.
 (Se continuará)
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MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidrográfico. 

G r u p o  121.—13 J u l io  1896.

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros eorrespondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la vislbili. 
4ad de las luces están dadas desde el mar.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 

España.

B o y a s  d e  a m a r r e  b n  b l  f o n d e a d e r o  d e  G u s t a r í a .
N o t i c ia s  s o b r e  e s t e  f o n d e a d e r o

Núm. $4*0,1896.—El-Comandante de Marina d® San Se
bastián participa que en el fondeadero de Gustaría txfsten 
cuatro boyas-muertos, fondeadas en 9^,5 de agua, con la 
conveniente separación para amargarse á ellas bos buques 
grandor. Con la instalación de estas boyas se ha convertido 
la concha de Guetaria en puerto de refugio, y puede conside
rarse como el antepuerto de San Sebastián y Pas&ges. Los,, 
navegantes obrarán con prudencia al asegurarlo cuando lle
ven destino á cualquiera de estos puntos y reine temporal 
del tereer cuadrante que les pueda dificultar la entrada en 
ellos. Es también buen puerto de espera para los que se di
rijan á las rías de Orio y Zumaya cuando no haya agua sufi
ciente en sus barras, ó de refugio cuando no hay entrada por 
temporal del NW.

Plano.»úhi*i?? delasecciónlit. ^

MUELÍE EN LA RÍA-DE Zl MAYA*---NOTICIAS SOBRE ESTA RÍA
Núm. $6T , 1056f—El Comandante de Marfnft gtn ge. 

bastián participa que en la ría de Zumaya, con objeto de en  ̂
cauzarla y ponerla en mejores condiciones para la navegación, 
se ha construido un muelle que, pasando cerca de la valiza de 
Barraco aitrac, termina próximo á la barra, y á continuación 
de él una escollera que termina en el puerto, muy cerca del 
muelle principal de carga; estas obras encauzan la ría por su 
margen izquierda desde la barra al fondeadero; la margen de
recha, ó sea la del E., la forma el arenal de Santiago y Por- 
tudriqui, resultando la boca de la ría formada por el extre
mo del muelle y la punta Array-aitrac, con una amplitud de 
200", que disminuye rápidamente hasta quedar reducido el 
canal á 30", volviendo áensanchar después hasta 60". El fon
do del canal en bajamar viva queda reducido á 3" en la boca, 
y va disminuyendo hasta 1",50, á la altura de la medianía del 
muelle. Un poco más adelante se halla el bajo denominado 
del Cañón, cuyo dragado se proyecta y sobre el cual sólo hay 
0",6 de fondo. Pasado este banco, vuelve á encontrarse son
das de 1",20 á 1",60 hasta llegar al muelle principal de carga.

Plano núm. 868 de la sección II.

MAR DEL NORTE 

Inglaterra.

T r a s l a c ió n  d e  l a  b o y a  P a n  B u s h , b n  l a  r a d a  d e  C o q u e T  

(Notice to Marinero, núm. £01. London, 1896.)
Núm. $ 0 $ , 1896.—La Trinity House participa que la boya 

Pan Bus (cónica, réja), ha sido trasladada/ un cable, próxi
mamente, al E. de su situacíón.anteríor, y está ahora fondea
da en 8",5 de agua en bajamar viva, á 8 1/4 cables al N. 39° 
"W. del faro de la isla Coquet y aí N. 61° E. del faro del mue
lle S. de Warkworth.

Situación aproximada: 55° 20* 50* por 4o 40' 56" E.

Carta núm. 239 de la sección II.

T r a s l a c ió n  d e  b o y a s  e n  l a ® p r o x i m i d a d e s  
d e  Y a r m o u t h

{Notice to Marinen, núm. 301. London 1896.)

Núm. $09,'1S96.—Las siguientes boyas, en la» proximi
dades de Xarmouth, han-sido trasladadas: 

a) La boya North Caisten cónica, negra, con u m  perchad 
een;]bols, ha sido trasladada un cable próximamente* al W* de 
su situación anterior, y está ahora fondeada en 15* ...da agua 
en bajamar viva vivará 2,9 millas al 8. 61® E. de la iglesia 
de Hemeaby y al N. 18° E. del campanario de San Nicolás de 
Yarmouth. , ■

Situación aproximada: 52° 40' 30" N. por 7° 58' E.
La boya Bcrpby ÉibcíW, placan do campana, «l&dreaada, 

negra y - blanca, hARi40’4fa»laderéa^ca(&lea ral N. éosuaitua-* 
cióa anterior, y está Ahora fondeada en 18® de agua en baja
mar ■ vivá, 1,6 milla al l:<jr E.4dét campanario de la iglesia del 
San Nicolás'de ^armouth y al á- 43ft B. de la iglesia de East 
Oaister. -

c) La boya SW Soroby, plana, pintada á fajas v&rt’cale* 
negras y blancas, ha sido trasladada 2 cablea próximamente» 
al NNW., y está ahora en 12* de agua en bajamar viva, á 1,5 
milla al S. 79° E. del campanario de áan Nicolás de Yarmouth 
y alN. 48«;E, dél monumento de Nelsc;n. ■

d) La boya South Scroby Spit, pUná, pintada á íijaaYer-
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cítales negras j  flaneas, ha sido trasladada & */* cable al E.; 
está ahora fondeada en 11* de agua en bajamar viva, á 2,7 
millas al S. 4T f E. del campanario de la iglesia de San Nico
lás d§ Y&rmeuth y &! N.370 E. de la iglesia vieja de Hopton.

‘Carta saúm. 219 da la sección ÍL

«TRASLACIÓN ®S¡ l a s  b o y a s  e n  l a s  p r o x im id a d e s  
na LowssTOFr

(Notic$ i® M arinent 301» lo rd on , 1896,)

B;am, 1896.—Han sido trasladadas las Siguientes
k/OJí'Sí. ¡i.»

■■■■&}. L& boya 'Bouth Neweomü, plana, pintada á fajas verti
cales  ̂m g ' m  j  blancas, ha sido trasladada unos % cables al 
S W ., j  tsif. §hora en 8“ ,2 de agua en bajamar vive, á 2 m i

llas al 3. 8o E. del nuevo faro de Pakslfíeld y al S. 89° E. de 
la iglesia de Kss&ingknd.

Situación aproximada: 52° 24' 50" N. por 7o 57' 50" E.
b )  La boya West Barnad, plana, ajedrezada, negra y blan

ca, ha sido trasladada un cable hacia el E., y está ahora fon 
deada en9*,l de agua en bajamar viva, á 1.3 milla al S. 48° 
E. de la iglesia de Kessingland y al N. 42° E. de la iglesia de 
Covehite.

c )  La boya Sast Barnad, cónica, neg?a, ha sido traslada
da un c&blc, próximamente, al SW tJ en 11“ de agna en baja
mar viva, á 1,9 milla al S. 68° E. de la iglesia de Kessingland 
y al N. 51° E. de la iglesia de Covehite.

Carta núm. 219 de la sección II.
El Jefe, Luis P a s t o r  y  L a n d e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Junta calificadora para las plazas de A dm inistradores 
de bienes del Estado.

SECRETARÍA

Resultando vacante la Administración de Bienes del Es
tado de la provincia de Burgos, por renuncia del electo para 
la misma, eswa Juxua, de conformidad con lo dispuesto en la 
prevención 4.a de la Real orden de 14 de Abril último, ha 
acordado se anuncie un nuevo concurso para su provisión, li
mitando á quinao días, con arreglo á la R«ml orden orden de 
10 de este mes, el plazo parala presentación de instancias 
en solicitud de dicho cargo. A  cuyo efecto deberán reunir los 
interesados¡ Jae condiciones que determina elart. 8 c del Real 
decreto de 14 de Abril próximo pasado, siendo do 10 000 no- 
setas la fianza señalada para esta Administracióo.

Madrid 14 de Julio de 1896.=E1 Secretario, José de Villa» 
lobos.=V .° B.°=E1 Presidente, Mochales.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S U B S E C R E T A R I A

. . ... , SANIDAD.
Estados relativos d las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el dia 10 de Julio de 1896.

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s  y  d e f u n c i o n e s .

EDAD

NOMBRES
AS os. Meses. Días.

ESTADG ENFERMEDADES DOMICILIOS

D . Francise© Guerra............ .......... .....................
Antoniodel Pozo...................................................... ....

72

68
>

2

» >11 Viudo...................
P árvu lo ..............

Reblandecimiento cerebral........ ................ Hospital Provincial. 
Inclusa.

Camilo Rodríguez. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  c „ . . .
J&cmío S. Peña............................................................
José Ferro.. v*.

i

4
s»

>
a
>

Cacado.. ............ .
Párvulo.........
Idem. •.»••••••••] Sarampión. •

Paseo Imperial, 20,
J. Duque, 13. 
Almendro, 23.
Peñón, 30.
Judicial.
Carmen, 25.
Piñuelas, 9.
San Juan, 43.
Mesón de Paredes, 73,

Fernando Oural’.......... .. • • .......... ................................ , > 2 > Idem. . . . . .  . 9, . A trepsia
Manuel P&rdiñas.......... ........................................ . > > p Aneurisma aórtico.....................................
Francisco Nanaiares.......... ................. .......... . 69 > Soltero.................. Apoplejía cerebral.
Emilio G ó m e z . . . . 28 > Casado.................. Tuberculosis pulmonar.......... ..o*». .
Luís Peral . . .  ••••••••••.®••.•.•••••...•o. 3 Párvulo,................ Sarampión ........................... ............ .
Antonio'Jardín«• .......... ................ ...................... 53 > * Casado ® * .......... Uremia.®................................... ............ ..
Rafael Námz............ ............ ...................................... ...
Benito Diez...........................................................

1
>

>
10

> Párvulo.............
Idem. • * » • . . . . . . . Atrepsia. ••••••••••••••••

Reina, 45.
Bravo Murillo, 11. 
López de Hoyos, 16. 
Infante, 3.
Valencia, 18.
Ronda de Segovia, 23. 
Artistas, 11. 
Fuencarral, 127.

Fernando de Salgas 1 & >  ’ Id@xa................... . Mtningitís............... .. ........................
Fernando Iglesias. • .......... .» . . . . ! 58 > & Viudo Insuficiencia mitral ............ . . . . o . . . . . . .
Eduardo Gutiérrez , .  * . . .  ¿ . 

Feto masculino
& P á rv u lo ...... «é. . Bronquitis capilar. .......... .. ® 0. . . . . .

> ■> p  i p

I d e m . . . . . . . .......... ...................................  . . . . . . . . . . . . .
Idem • e . ,  t .> e . . . . . . . . .  0 . .  o » * • . . . . . o . . . »

e'
»

>
> p

p
p

Doña. fjfilft&tiíia M a r t í n . « . « . « . . o . . . . . . 60 p 5> Soltera ®. . . . . . . . . Aneurisma aórtico.................... .. • .............. Monte Esquinza, 3. 
Peña de Francia, 4.DúIotah Cunha.. . . . > 2 » Párvulo................. Eclampsia... ........................................... ••••

Morís sita Borral... ................................................... > 1 » I d e m . . . . . . . ........ Atrepsia..................................................... Dulcinea, 9.
A ti t i a. Martina . . . . . . . . . . . . . . . . . a . . . . . . . . . . . 1 P Idem .. •.. ............ Meningitis cerebral................... Fernando el Católico, 3.
Matilde Fjtrnández.. . . . . . . .  . . . .  . . . . . . . . . . . . . 18 > » Soltera.......... Tuberculosis pulmonar............ . Barrionuevo, 3 y 5.
Martina Román . . .  . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . 31 -• > ‘ C asada................ Idem ................................... ......... ................ Amparo, 55. 

Hospital Provincial. 
Idem.
Idem.
Idem.

J uana Jara millo. • «««*«. .  • • • • •• • 
Josefa Padilla....• • • •.• • • •• •• • * • »• •.•»•:*»•• .• •.
Floreo,tina Oproz..*. • • • .v;.'-® •■* •• <» »• • • . . . . . .
J S o r i a » .
Hiar» HuRtfilió ....  ..................

97 > V iu d a ............ . Demencia senil.......................................... ..
45
26
52

>
>
>

> Casada. . . . . . . . . .
Soltera. . . . . . . . . .
Casada

Cáncer .mamario . . .  ̂ . . . . . . .
Cirrosis hepática
Parálisis agitante progresiva....................

59 Idem...................... Epilepsia............................... ....................... Idem.
Jo&efa Martin•• »••••••••••••.•«•••••••••••*••
Juana "Velasco»

l
30

1

10
»
>

»
>
»

Párvulo.. . . . . . . . .
Casada
Párvulo. ................

Gastroenteritis.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tuberculosis pulmonar............ ..................
Atrepsia..........................................................

Santa Engracia, 127. 
Magdalena, 19. 
Ventosa, 6.

í Antonia Valero... .  . . . . . . . . . . . ........ ............... ...
nfi flRR 741a7. _ „ . - .  . . . . . . . . .

>
>

1
1

» Idem. . . . . . . . . . . .
Idem......... Atrepsia.................................................

Inclusa.
Idem.

DñUfivtn RaniriT . . .  .  .  .  .  . . . . . . . . . . 21 i Casada.................. Fiebre tifoidea.......... ................ .................. Quintana, 33. 
Barquillo, 34.
Plaza del Alamillo, 1. 
Manzanares, 13.

María Josefa Sánchez............. .............................. . » 1 Párvulo.®............. Atrepsia..........................................................

Htilalift. HfthiT&n . . . . .  .  .....................

31
2

>
>

Casada. . . . . . . . . .
Párvulo...

Metroperitonitis puerperal..........................
Meningitis eerebral......................... ............

¥?»oiwís PrnificritA?. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . 41 > Casada.................. Tuberculosis pulmonar............................... Carrera de San Jerónimo, 33. 
Rosales, 10.
Amparo, 33.
San Opropio, 9.
Sombrerete, 14.

Rosario de la Mano..:.. • * . • • • •••••• • •. . . . . . . .
Petrá Nieto.,. r . •• *. • • •• ® •.*. • •: • ,• »*•*«••••
Ms.igáfit»í Eátebán.

3
29

1

>
>
»
3

í>
»
1
P

Párvulo................
Casada ................
P á rv u lo ...® ......
Idem».. . . . . . . . . . .

Meningitis tuberculosa.................................
Fiebre tifoidea. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Sarampión
Atrepsia. ...............................JrrOulglOB ifruoi»

. •- T^ás-s»jjiasa', A « v n «.m •ní;., ív: 51
55
28
75
*
57

> » Viuda........ .. Leueocitamía crónica. •••••••••••••••••» Jacometrezo, 33.lliropa AriIIaS*
Josefa Grande».;.. . . . . . . . « « . . . .  • ® • . . . . . . . « . . . »
Práxedes Lamba» . . . . . #»oe . « .
Leonarda Merino*• •• . . . . » . . •  ..•••*. ...*..»•••
Carmen Ramírez..

í*íisna. Píftii ___ _____ . . .  . .  . . . .

>
>
5

>

>
P
P
P
»

Idem ? . « « . « . . . . . .
Soltera. . . . . . . . . .
V íuda . . . . . . . . . . .
Párvulo..................
C a s a d a »

Cáncer uterino.
Endometntis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Apoplejía cerebral......... ................... ..
Enterocolitis.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Apoplejía cerebral.....................................

San Vicente, 64.
Ferrocarril, 12.
Cárcel Modelo, pabellón segando® 
Bravo Murillo, 29.
Ceres, 1.

[flímHUAln Hel Velle . . . .  . . . . . . . . . 2 » P Párvulo................ Sarampión...................................................... C. Alamillo, 1.

Resumen por causas de las defunciones.
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i

¡i) &? lia vloptado esta cla rificación atendiendo á la acción administrativa *1©be ejercitarse en el régimen sanitaria de iáUegttl&oióa vigente; y ea este sentido, las enfermedades consignadas en el grupo de ii3  
jüccíosa  ̂excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas J S'W M05 431 como la3 de1 grupo de infaot'-joutagiosas impiioan la necesidad de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislar 
ciento de Jas personas y desinfecta de las materias contumaces y de la3 habitaciones de les enfermos.

$t) En e£ta casilla se consignarán taj il«f unciones ocurridas por accidente, homicidio, <SÍ0Íá?9 7  ejecuciones de psaa capital»



216 15 Julio 1896 Gaceta de Madrid.—Núm. 197
Resumen de las defunciones por* distritos.

1* S.° 8.* 4" B.e 6.°
.......i

7." 8.° e.° 10.° D EPÓ SITO TOTAL
PALACIO UNIVERSIDAD CENTRO HOSPICIO 15 URNA.VISTA CONGRESO HOSPITAL INCLUSA LATINA AUDIENCIA judicial. G E N ER A L

í
; I í r

8 i 8f 1 [ í I J i ¡í [ f l ! ¡( 1 ¡l !_ ¡l I ¡¡1 gf I í l
1 4 4 1 3 4 1 1 2 2 3 5 2 2 4 2 1 3 2 6 8 4 7 11 3 3 6 i 2 3 1 » i 19 32 51

Mtdrid 11 de Julio de 1890.=11 8ub«seret«io, Merqué* del Vedilío.

EtUüot relativo* 4 la* inhumación** autorizadas por el Ayuntamiento de etta Corte en el día 11 de Julio de 1896.

IFt.ela.oi0n individual de las. inhumaciones.

NOMBRES

D. Enrique J. García........
Leoncio Montero.. . . . .
Antonio Garó. . . . . . . . .
Emilio López . . . . . . . .
Basilio Español.. . . . . .
Ricardo Ardebol..........
Hipólito Fernández. . . .
Andrés Garro . . . . . . . .
Enrique Ayllon. . . . . . .
Salvador Muñoz.. ........
Melchor Masa.. . . . . . . .
Angel Escaria ti. . . . . . .
Valentín Calvo .
Juan Aparicio..............
Fidel Navarro...........
Pío Santa María...........
Mariano Piedra .
Juan M. Zarco.............
Urbano Marín .
Santiago Morga...........
Evaristo Gómez..........
Isidro Pedrera..............
Vicente Colorado. . . . . .
Angel Alvarez.............
Benito Jorge Olías . . . .  
Bernardo Fernández...

Feto masculino..................
Idem  ........................
Idem.......................... ..
Idem..................................

Doña Concepción Salazar. 
Bonifacia Morales.. 
Rosario Carrasco... 
Angela López.. . . . .
Nieolasa Palomar...
Juana Ayuso...........
María López. . . . . . .
Teresa Calderón . . .  
Felisa P. Salazar...
Gloria Jiménez........
Dorotea Verdegal... 
Bárbara Baticola. . .  
Josefa Vázquez... . .  
Esperanza González 
Candelaria Sánchez 

Feto femenino................ .

ASee.

»
33
»
»
»

1
37
27

1
1
1

»
41
59
»
14
5

54
80

13
72
61
>
»
>
»

65
48
84
81
56
>
>
>
1
2

82
60
1

»
10

EDAD

Meses.

6

11
5
6

a
a
»

a
a
a
a

Dies.

a
a
a
4 

27
5
6

a
a
a
a
a
a
8

a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
*
a

a
a
a
a
a
»
»
a
a
a
a
a
a
18
a
a

ESTADO

Párvulo. 
Casado.. 
Párvulo. 
Idem... 
Idem. . .  
Idem..., 
ídem ... 
Idem.... 
Soltero. 
Idem..., 
Párvulo. 
Idem. . .  
Idem... 
Idem... 
Casado. 
Idem.. •

Soltero. 
Párvulo. 
Casado.
Soltero. 
Viudo..< 
Soltero., 
Adulto.. 
Casado., 
Viudo..«

Viuda... 
Casada., 
Viuda..., 
Idem .. . .  
Soltera. e 
Párvulo.. 
Idem.. . 
Idem .... 
Idem.. . .  
Idem.... 
Viuda.,. .  
Casada.. 
Párvulo., 
jd em .... 
Adulto«.

ENFERMEDADES

Meningitis cerebral.  ...................
Idem.................................................
Atrepsia...................*.......... .............
Enterocolitis. .................
I d e m ..... . .......................................
Idem................. ...................
Eclampsia ..............................
Broncopeneumonía  ...................
Tuberculosis pulmonar .
Có.-ico espasmódico.   ........
Gastroenteritis. ............ . . . . ..........
Meningitis cerebral .
Difteria laríngea............... .
Eclampsia  .......................... .
Fiebre tifoidea. ..........................
Uremia.,  ............. ........... .
Anemia cerebral..............................
Tuberculosis pulmonar.. .   ......... .
Meningitis . . . . . . . a . . . .# . .* . . .# . .*
Derrame seroso cerebral ........
Pelagra.. ............. .
Bronquitis aguda................ ............
Tuberculosis generalizada .
Fiebre tifoidea  ..................
Catarro purulento vexical.. . . . . . . .
Pleurqpneumonía.............. .............

>
»
»

Pulmonía agudai. . . .  ¿
Derrame seroso cerebral  .........
Fiebre tifoidea. ...........
Bronquitis senil.  .........
Apoplejía cerebral.   ....... . .
Atrepsia............... ...........................
Enterocolitis. ..............................
Meningitis : .............
B roneopn® umonía ........
Tabes mesentéríea. . . . . . . . . . . . . . .
Catarro gastrointestinal .........
Angina de pechq. .............
Viruela.. .  • . . . .  *     ...........
Enterocolitis. . . . ' .........
Tuberculosis pulmonar .

DOMICILIOS

Gravina, 3.
Paseo de la Fiorida.
Gerona, 2 y 4.
Inclusa.
Idem.
Idem.
Ponce de León, 9.
Concepción Jerónims, 10. 
Ministriles, 6.
Imperial, 9.
Aguila, 27.
Carranza, 11.
Amparo, 77.
Idem 78.
L. Cabrera, 20.
Malasañe, 10.
Judicial.
Hospital de la Princesa. 
Marqués de la Ensenada. 
Carranza, 8.
Hospital Provincial.
Idem.
Idem.
Idem.
Fúcar, 4.
Hortaleza, 37.
San Bernardino, 18. 
Chinchilla, 7.
Huerta de Mor&taláz.
Z urbano, 2.

Sagsmta, 8.
Corredera baja, 25.
Lista, 6.
Major, 31.
Olmo, 26.
Ave María, 27 
San Gregorio, 3.
Valencia, 17.
Cardenal Cisneros» 73.
Minas, 19.
Espíritu Santo, 27.
Manila, 21.
Cuesta de San Vicente, 7.
Inclusa.
ídem.
Cuesta de Santo Domingo, 18.

Resumen por* causas de las defunciones.
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8 1

¡i

10 35 46

(!) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse em el régimen sanitario de la legisKcion vigente; y % este senado, las enfermedades consignadas m el grupo d® i* 
ftcoiosas exctuyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de in&ct04wats%i(*as implican la necesidad, de rieeuta* las dlspesibíomes establecidas scbm 
miento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

A) En esta casilla se consignará® las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital,
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R e s u m e n  d e l á s  d e f u n c i o n e s p o r d i s t r i t o s .

i.®
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Madrid 12 da Julio de 1896.:=E1 Suhsoeretarie, Marqués del VadlUo.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.

Bellas Artes.

R E C T I F I C A C I Ó N

Habiéndose padecido una omisión por error de<* copia en 
la convocatoria publicada en la G a c e t a  b e  M a d r id  para pro
veer por oposición la Ayudantía numeraria de la clase Teoría 
é Historia de las Bellas Artes, de la Escuela provincial de 
Bellas Artes d© Barcelona, al no exigir á los aspirantes que 
hubiesen de concurrir á aquélla la presentación del progra
ma razonado de la asignatura; eBta Dirección general hace 
público, para conocimiento de los aspirantes admitidos que no 
han cumplido dicho requisito por la omisión expresada, Don 
Manuel Darán y Darán, D. José Balet y Durán y D. Fernán 
do Alberti, que se les concede un plazo, que terminará el 15 
de Octubre próximo, para presentar el mencionado programa, 
poniéndose así en condiciones de tomar parte en dicha opo
sición, y de no verificarlo así s#ráu excluidos de la misma.

Madrid 10 de Julio de 1895.= El Director general, R. 
Conde.

Relación de las obras inscriptas en el Registro general de
la propiedad Intelectual durante el primer trimestre
de 1896.
19.498. Album para sellos de Correos y telégrafos de Es

paña y sus posesiones, por D. Francisco S Cayuela» — Ma
drid. Imp. de Cayuela hermanos. 1895. 4 0 con 80 págs.

19.499. Novísimo diccionario enciclopédico de la lengua 
castellana, por D. Delfín Donadiu y Puígnau. Yol III.— 
Barcelona, Imp. de Espasa y C .a 1895. Fol., con portadas 
y 1.194 págs.

19.500. Heroísmo y martirio ó las esclavas del deber, por 
D. Alvaro Carrillo, seudónimo de D. Rafael del Castillo.— 
Barcelona. Imp. de B. Baseda y Sres. Martínez y C .a 1894. 
4.° pro!. Dos volúmenes con 548 págs. el 1.° y 924 el 2.°

19.051. Perfiles taurinos, por D. Francisco Soto Fernán
dez.—Zaragoza. Imp. de Nadal. 1896. 8 .° con 70 págs.

19 502. Letras y sílabas.—-Método de lectura, por Doña 
Francisca Yiladrosa y Santaló.—Barcelona. Imp. de Redon
do y Xumetra. 1895. 8 .° con 77 págs.

19.503 Sintaxis francesa, seguida de un breve tratado 
de ortografía y elementos de fonética y lexicología, por Don 
Casto Vilar y García.—Sevilla. Imp. de Carlos Torres Daza. 
1895. 8 ° con 71 págs. y xxx de clave de temas.

19.504. Lecciones elementales de higiene, por D. Fermín 
Iñarra y Echevarría.— Madrid. Imp. de Agustín Avrial. 
1895. 8.° con 119 págs.

19.505. Guía del cochero, por D. Juan Artigues y Sitjar. 
Felanitx. Imp. de Bartolomé Reus, 1895. 8 .° con 288 pá
ginas.

19.506. Almanaque judicial, por D. Joaquín de Benaven- 
te.—Año 1896.—Valencia. Imp. de Manuel Alafre. 1896. 
4.° con 49 págs.

19 .507. Explosiones submarinas y material de torpedos, 
por D. Saturnino de Gondra y Robles.—Madrid. Imp. de 
Enrique F. Rojas. 1895. 4.° may. con 552 págs.

19 508. El grito de la conciencia. Novela contemporánea, 
por D. Ricardo de los Ríos (seudónimo).—Barcelona. Imp. fie 
Baseda y Martínez. 1891. 4.° Dos vol., con 824 págs. y 4 de 
índ. el 1.° y 607 el 2.°

19.509. Las grandes pecadoras, por D. Francisco Laque 
de la Peña (seudónimo).-Barcelona. Imp. de Baseda y Leix*
1888. 4 .° prol. Dos vol., con 904 págs. y 5 de índ. el 1.° y 
563 y 4 de índ. el 2.°

19.510. Citas bíblicas del Misal y Breviario, por D. An
tonio Begné y Diego.—Orihuela. Imp. de «La Lectura Po
pulara, de D. Pedro Abadía. 1895 4 .°con 644 págs.

19 511. Florilegio de formularios parroquiales, por el 
Dr. D. Buenaventura Corominar.—Barcelona. Imp. de Solé. 
1895 , 4.° men., con 552 págs., 4 de índ. y una de errat.

19.512. La ciencia de Ja Banca y de la Bolsa, por D. Ma
nuel Fernández Font.—Barcelona. Imp. de Fidel Giró. 
1895. Fol. men., con 416 págs.

19 513, Tres comedias, por el Rvdo. Padre Isidoro Do
mínguez.— Tolosa. Imp. de Francisco Muguenza. 1895 . 8 .° 
con 74 págs.

19.514. Varias equivalencias de precios, por D. Juan Per- 
piñá y Pujól,.—Barcelona. Imp. de la «Renaixenza*. 1895. 
8.° con 90 págs.

19.515 Curso de cálculo infinitesimal, por D. Diego Olle
ro y D. Tomás Pérez.—Stgovia. Imp. de Pedro Ondero.
1889. 4 0 may. Dos vol., con 326 págs. el 1.° y 328 e l2.°

19.516. Guía oficial de Sevilla y su provincia para 1896, 
por D. Vicente Gómez Zarzuela. Año xxxit,—Sevilla. Im
prenta de Enrique Bergali. 1896, 4.° con 427 págs.

19.517. Apuntes sobre Marruecos,>por D. Eduardo Cañi
zares y Moyáno.—Madrid. Imp. del «Memorial de Ingenie
ros». 1895. 4 ° may., con 224 págs. y 8 planos.

19.518. Síntesis de la Gramática ó escritura al dictado y 
el auxiliar del dictado, por D. Eduardo Ferrer y Picoso.— 
Barcelona. Imp. d# José Cunill. 1895. 4 .° Dos vol., con 120 
págs; el 1.° y 66 el 2 .°

19.519. Religión y moraL Rdigión, por D. Francisco Ja- 
rrín —Salamanca. Imp. de Calatrava, 1895. 8.° con vm, 108 
págs. y una de índ.

19.520. Religión y moral. Moral, por D. Francisco Ja- 
rrín.—Salamanca. Imp. de Célatrava. 1895. 8 .° con vm , 
101 págs. y una de íad.

19.521. Fe ciintífiea. Estadio filosófico, por D. Ramón

Salvat Ciurana.— Barcelona. Imp. de Gutemberg. 1895. 
4.° con 174págs.

19 522. Cuento?, por D. Alejandro Larrubiera.—Madrid. 
Imp. de la Viuda é hijos de La Riva. 1896. 18.® con 204 pá
ginas.

19.553. La hija de la Mascota, zarzuela en un acto, letra 
de D. Salvador María Granés, música de D. Manuel Fernán
dez Caballero.'—Ejemp ms. Parte de canto y piano, com
puesto de 34 hojas en 4.® apais.

19 524 Los Isidros, zarzuela en un acto, letra de D. Luis 
de Larra (hijo) y D. Mauricio Gallón, música de D. Manuel 
Fernández Caballero.—Ejemplar ms. Parte de canto y piano, 
compuesto de 54 hojas en 4.° apais.

19.525 Triple alianza, zarzuela en un acto, letra de Don 
José Jackson Vayan, música de D. Manuel Fernández Caba
llero.—Ejemplar ms. Parte de canto y piano, compuesto de 
26 hojas en 4.° apais.

19.526. La revista, zarzuela en un acto, letra de D. Mi
guel Echegaray, música de D. Manuel Fernández Caballe
ro.—Ejemplar ms. Parta de canto y piano, compuesto de 59 
hojas en 4.° apais.

19 527. Los extranjeros, zarzuela en un acto, letra de 
D. Ei ri que Sánchez Seña y D. Luís de Larra (hijo), música 
de D. Manuel Fernández Caballero.—Ejemplar ms. Parte de 
canto y piano, compuesto de 43 hojas en 4.° apais.

19 528. Chateau Margaux. Zarzuela en un acto. Letra de 
D. José Jackaon Veyan. Música de D. Manuel Fernández Ca
ballero.—Ejemplar ms. Parte de canto y piano, compuesto 
de 19 hojas en 4.° apais.

19.529. Curriya. Zarzuela en un acto. Música de D. Ma
nuel Fernández Caballero.—Ejemplar ms. Parte de canto y 
piano, compuesto de 54 págs. en 4.°

19 530. El salto del paniego. Zarzuela en tres actos. Le
tra de D. Luis de Eguilaz. Música de D. Manuel Fernández 
Caballero.—Ejemplar ms. Parte de canto y piano, compues
to de tres vol. en 4.° apais., con 67 hojas el 1.°, 62 el 2.° v 
50 el 3.® J

19.531. La Marsellesa. Zarzuela en tres actos. Letra de 
D. Miguel Ramos Carrión. Música de D. Manuel Fernández 
Caballero.—Ejemplar ms. Parte de canto y piano, compues
to de tres vol. en 4.° apais., con 62 hojas el 1.°, 67 el 2.° v 
24 el 3.° J

19.532. La una y la otra. Zarzuela en un acto. Letra de 
D. Calixto Navarro. Música de D. Manuel Fernández Caba
llero.—Ejemplar ms. Parte de canto y piano, compuesto de 
32 hojas en 4.° apais.

19.533. Para casa de los padres. Zarzuela en un acto• Le
tra de D. Mariano Pina. Música deD. Manuel Fernández 
Caballero.—Ejemplar ms. Parte de canto y piano, compues
to de 11 hojas en 4.° apais.

19.534. Los dineros del sacristán. Zirzuela en un acto. 
Letra délos Sres. Larra (hijo) y Gallón (M.). Música de Don 
Manuel Fernández Caballero.—Ejemplar ms. Parte de canto 
y piano, compuesto de 61 hojss en 4.° apais.

19.535. El hermano Baltasar^ Zarzuela en tres actos Le
tra de D. José Extremara. Música de D. Manuel Fernández 
Caballero.—Ejemplar ms. Parte de canto y piano, compues
to de tres vol. en 4.° apais., con 59 hojas el 1.°, 60 el 2.° y 
20 el 3.° #

19.536. Un punto filipino. Juguete cómico lírico, en un 
acto, en prósa y verso, original de D. José Jackson Veyan. 
Música de D Manuel Fernández Caballero.—Ejemplar ms. 
Parte de canto y piano, compuesto de 23 hojas en 4.° apais.

19.537. Los sobrinos del Capitán Grant. Zarzuela en cua
tro actos. Letra de D. Miguel Ramos Carrión. Música de Don 
Manuel Fernández Caballero.—Ejemplar ms. Parte de canto 
y piano, compuesto de tres vol. de 239 págs. en 4.°

19.538. La noche del 31. Zarzuela en un aeto. Letra de 
los Sres. Larra (hijo) y Sánchez Seña. Música de D. Manuel 
Fernández Caballero — Ejemplar ms. Parte de canto y piano, 
compuesto de 33 hojas en 4.® apais

19.539. La chiclanera. Zarzuela en un acto. Letra de Don 
Eduardo Jackson Cortés. Música de D. 2£anuel Fernández 
Caballero.—Ejemplar ms. Parte de canto y piano, compuesto 
de 22 hojas en 4.® apais.

19.540. El testamento fonográfico, por D. Publio Heredia 
y Larrea.—Madrid. Imp. déla «Revista política». 1895. 4.® 
con 267 págs. y 2 de índ. y erratas.

19 541. Una imagen del Sagrado Corazón de Jesús, en fo
tografía, por D. Ramón Padró y Pedret.—Barcelona. Imp. de 
J. Calmeil. 1896. Una hoja de 16 X  8 centímetros.

19.542. Cartilla antropométrica, escrita exclusivamente 
para el personal, por el Gobierno civil de la provincia de Bar
celona, para el Cuerpo de Orden público.-—Barcelona. Im
prenta de Moütaner y Simón. 1895. 8 0 may. con 74 págs.

19.543. Jesús iofent, per D. Jacinto Verdaguer—Barcelo
na. Imp. de Henrich y C.a 1896 . 8 .° may., con 288 págs.

19.544. Flors del Calvari. Llibre de consola, per Jacinto 
Verdaguer.—Barcelona. Imp. de Henrich y C .a 1896* 4.°, 
con 208 págs.

19.545. Abeja de la Alcarria en la cúpula del Vaticano, 
por D. Ignacio Calvo y Sánchez.—Talavera de la Reina. Im
prenta de L. Rubalcaba. 1895 . 4.® con 220 págs.

19.546. La cuestión de Cuba. Nuevo rompecabezas, por 
D. Jaan Pérez Zúñiga y D. José García A’ euraz.—Madrid. 
Imp. de D, Antonio Foruny. 1896. Una hoja con un4pág.

19.547. La eterna cuestión. Esbozo dramático en tres ac
tos y en prosa, original de D. Enrique Gaspar..—Madrid. 
Imp de D. José Rodríguez. 1895 . 8 .® con 66 págs.

19.543. La rebaja del tío Paco. Boceto en wa acto y en 
verso, original de D. Enrique Gaspar.—Mad rid. Imp. de 
José Rodríguez. 1895 . 8.® con 32 págs.

19.549. Cantares para canto y piano, por D. Juan Rema
ní y Guerra.— Barcelona. Imp. dt Hereu. 1895. Fol. con 14 
páp,ina4 y port.

19.550. Nociones generalas de urbanidad para uso de los

niños, escritas en verso, por D. José Vicente E^tacío Rodrí
guez.—Sevilla. Imp. de Francisco de P. Díaz,, 1^95. 8.® con 
44 págs.

19.551. Gimnasia de higiene en casa. Polea sublime, por 
D. Esteban Martínez Díaz.—Madrid. Tipolit, deAm IrésSáez. 
1896 . 8 ° apais., con 8 p*gs. y 40 fig.

19.552. Historia de Vjgo y su comarca* por D, José de 
Santiago y Gómez.—Madrid. Imp. del Asilo de Hué. afanos.
1890. 8.° may., con 604 pág. y lám.

19.553. Album poético infantil, por D. Onofr* A » tonio 
Naverán y Ztrrabeitia. 2 .a ed. correg. y aum.—Bilbao. Im
prenta de la Casa de Misericordia. 1895. 81® con xix 200 
páginas.

19.554. Rabagás, por D. Enrique Olea v de la Eocrn*. — 
Bilbao. Im. de la viuda de J. Eliztlde.. 1895. 8:® con 261 n 
ginas. F

19.555. Capricho andaluz. Obra musical para piano, po r 
D. Cipriano Martínez Bücker.—Leipzig (Alemania). Imp. di > 
Oscar Brandsteller. 1896. Fol. con 7 págs.

19.555. Cervantes en la Esposición histórico-europea, por 
D. Manuel Foronda.—Madrid. Imp. de Agustín Avrial. 1884^ 
8 .® con 91 págs. y un facsímil.

19.557. Lo Joch deis Disbarats. Comedia en tres actos y* 
en verso, por D. Teodoro Baró y Surada. — Barcelona. Im -r 
prenta Suc. de Ramírez y C .a 1884. 4.® con 88 pág.

19.558. L‘olla de grilla, comedía en tres actos, por Don. 
Teodoro Baró y Sufre da.—Bar caloña. Imp. Suc. de Ramírez 
y C .a 1887. 4.® con 78 págs.

19.559. La Escaleta del Costat. Comedia en tres actos y 
en verso, por D. Teodoro Baró y Surada.—Barcelona. Im
prenta Suc. de Ramírez y C .a 1887. 4.° con 77 págs.

19.560. Lo Senyor Matxaca. Comedia en tres actos ori
ginal y en verso de D. Teodoro Baró y Sureda.—Barcelona. 
Imp. Suc. de Ramírez y C /  1889. 4.® con 96 págs.

19.561. Estancias y viajes de Carlos V (desde el día de sil 
nacimiento hasta el de su muerte), por D. Manuel de Foron
da.—Madrid. Imp. de Fortanet. 1895. 4.° con 47 págs.

19 562. Ramón el Albañil. Boceto dramático, en un acto 
y en verso, original de D. Alfonso Benito y Al faro.—Madrid. 
Imp. de Gabriel Pedraza. 1896. 8.° con 32 págs.

19.563. La Jurisdicción de Marina. Ti atado de todas la» 
leyes y disposiciones de constante y necesaria aplicación en 
los Tribunales de Marina, por D . Joaquín Moreno y Loren
zo.—Madrid. Imp. de Iob hijos de J. A . García. Í805. 4.® 
mayor con 1.016 págs.

19.564. Maravillosas aventuras de Antífer. Obra escrita 
en francés, por Julio Vero#. Versión española. Cuadernos 1.® 
á 3.°—Madrid. Tip. Franco Española. 1895 4.°, con 67 pá
ginas el 1.% 67 el 2.° y 88 el 3.°, ilust. con grab.

19.565. La isla de Helice. Obra escrita en francés, por 
Julio Veroe. Versión española. Cuadernos 1.a á 3.°—Ma
drid. Estab. tip. Suc. de Rivadeneyra. 1895. 4.% con 84 
páginas el 1.*, 83 el 2.° y 78y 1 de índ. el 3 .a; ilust. con gra
bados. s

19.566. El Tío Tragaderas, ó el Alcalde de mi paeblo. 
Juguete cómico lírico, en un acto y en prosa, de D Juan 
Martínez Espinosa.—Murcia. Imp. «La Unión Tipográfica». 
1895. 4.a con 33 págs.

19.567. El Sr. Corregidor. Zarzuela en un acto. Letra do 
Fiacro Iraizoz. Partitura completa para canto y piano. Mú
sica de Ruperto Chapí.—Madrid. Cale, de A . Ruiz. 1895. 
Folio con 66 págs. y port.

19 568. Entre ‘1 menescal y ‘1 metje. Sainete en un acta 
y en presa, por D. Juan Manubens Vidal.—Barcelona. Im
prenta de J. Jutglar. 1895. 4.° con 24 págs.

19.569. Guía general de Cataluña. Comercio, industria^ 
profesiones y artes, por D. Eduardo Riera Solanich.—Baree-4 
lona.—Imp. de A. López Robert. 1895. Fol. men.. con 1.205r 
páginas.

19.570. El bajo de arriba. Zarzuela en un acto. Letra d< j 
D. Emilio Sánchez Pastor. Partitura completa para piano y 
canto.—Madrid. Cale, de A. Ruiz. 1896. Fol. con 23 págr j.

19.571. Elementos de matemáticas. Algebra (primara 
parte), por D. Manuel Lorenzo Alen.—Váldemoro- Imp. de 
la Guardia civil. 1896. 4.® con 161 págs.

19.572. El niño de Jerez. Zarzusla cómica, en un acto, 
en prosa y verso, original. Música de Zavala. Letra de Don 
Eduardo Montesinos y B. Antonio Paso.—Madrid. B . Ye- 
lasco, imp. 1896. 8 .° con 36 págs. y 1 de not

19.573. Desahogo, por D. Alvaro Rosell.—Ma&rj 
prenta de los hijos de Ducaze&l 1896. 8.a con 28 páf *g.

19.574. Curso de Agricultura elemental. Prime' a *partf¿ 
Agronomía, por D . Eduardo Abela y Sáins de A ndino.— y Á¿. 
dríd. Imp. de los hijos de G. Hernández. 1895».. 4 ° COn y n  
379 págs. é índ. vn®

19 575. El Angel Guardián. Zarzuela en treg actos . Le
tra deD . Mariano Pina Domínguez. Músicaé  e ]0g Ma estros 
D. Manuel Nieto y B. Apolinar BruH.— Rjesr .piar ms Parte 
de canto y piano* compuesto de trea vol.. en 4 /  apais. ’eon fin 
hojas el 1.*, 58 él 2 .a y 34 el 3 .a * “  w

19.576. El sábado, Zarzuela en un acto. Letia d e los se
ñores Persín y Palacios. Música de B.,Mr.nuel Niet j  —Ejem
plar ms. Parte de canto y piano, compr,w to de 4 3 hojas «n 
4.® apais. 4

19.577. El muñeco. Zarzuela enu n acto. I  d© n Ga
briel Merino. Música de D. Manu*\ N i s t o . - J g ^

y P!*™' co“ .puo*to d8 40 h o ' „  en 4 °apai«.
19.578. La maja. Zarxa.la en un a ct ',/ Letra de ¡los se

ñoree Pema y Palacios. Mueiea de D. Manuel Nieto.—Ejem
plar ms.—Parte de canto y pia'jio, comr>ueit0 de 05 ¿ 0ja8 ea 
4.® apais. ‘ J

191579. El domador de le ¡mes. Z tr^ ela  cómica en un aeto, 
diTidida en cuatro cuadro» j  . n un i ̂ t.rmedio. Litra de Don 

i Labra y ü . Enr.que Ayur^j. Música de Fernández
I Caballero.—Madrid. R . Valseo, imp. 1895. 8.° con47pi- 
• ginas 3? 3 de notas.
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19.580. Prospecto de 1* fábvíca d« básculas y arcas para 
guardar Caudales...... per los Sres. Sin dren y B* narm. —Bar-
ctlo»ac Im p. de ¿sim es Css&majó y C. 1896. Una hoja
de 8 4 X ^ 4 . „  .

19 581. Riberit». Novela de costumbre», por D . Armando 
Palacio Valdés. Tomos I y II.-¿M adrid. ím p. de Manuel

Hernández. 1886. 8 con 266 págs. el í y 234 el II.
19.582. Maximino (segunda parte de «Riberite»), Noy ala 

da costumbres, por D . Armando Palacio Valdés. Tornas I 
y  II —Madrid. Imp. de Manuel G. Hernández. 1887. 8.°

251 pégs. el I y 311 el II .
19.583. El cuarto poder. Novela de costumbres, por Don 

Armando Palacio baldés. Tomos I y II —Madrid* Im p. de 
Manuel G. Hernández. 1888. 8 .° don 290 pégs. y 1 d i indis* 
e l I y 338 y 1 de índ. el II. . s. _ '

19.584. La hermana San Sulpicio. Novela de ssstuxnbres 
-•andaluzas,'por D. Armando Palacio V aléis. Tomo» I y II .— 
Madrid, — Im p. de Manuel G, Hernández» 1889, 8 . ' con 
Lxxvrn, 248 págs. y 1 de índ. el I y 315 y 1 de índ. el II.

19 53o. La fe. Novela, por D. Armando ftJacio valde».-- 
Madrid. Im p. de Manuel G. Hernández* 18»** 8. con 418 
página». _ . . . . .  .

19.586. La Inquisición por dentro. Brema histórico, en  
cuatro actos y en verso, sin actor GóutiCidtiB Refundido nue
vamente porD . Antonio Cilio y Hernándo*.—Sanlúear de 
Barram^da. T ipe de Miguel Balido de la C&l, 1895. 4 . m e
nor con 64 págs. .

19.587. Rapsodia vaif'ongftda, por D. M’goel U nate,— 
Leipzig. Imp. de O. G. Bt«»Ur, 1896. Fch cen 15 hojas.

19.588. Mazuiki, Estudia por D. Miguel Oñ&te.— L eip
zig . Imp. de O. G. Stoder. 1896. Fol. con 11 págs,

19.589. Las cartas de D, Samuel. Juguete, en un acto y 
en prosa, por D. Luciano Yusa Mvtrás.—Béjer. Tip. de la 
viuda de Aguí lar. 1896 8 V con 24 págs.

19.590. La tierruca. Pot purrí d@ aíras montañeses p&ra 
piano, por D. A . Santamaría.—Madrid. Cale, d@ A. Ruiz. 
1895. Fol. con 10 págs. y port.

19.591. Quedar en seco. Zarzuela en un acto. Letra de 
los Sres. Lobo y Regidor. Partitura para canto y piano, por 
D. A. Santamaría.—Madrid. Cale, de A. Ruíz. 1895. Fol. con 
32 págs.

19.592. Valses de mi patria, para piano, por D. J. R. Go
mia —Madrid. Cale, de A» Ruíz. 1895. Foi. con 9 págs. y 
portad»,

19.593. Capricho arabesco para piano? por D. J . R. Go- 
m i».—Madrid. Cale, de A. Ruis. 1895, Fol. con 5 págs. y 
portada.

19.594. En el sarao. Pavana para piano, por D. J. R. 
Gomia.—Madrid. Cale, de A . Ruíz, 1895. Fol. con 4 págs. y 
portada,

19 595. El señor barón. Zarzuela en un acto, de Federico 
Jacques. Partitura completa para canto y piano, por C. Z&- 
vahu — Madrid. Cale, de A. Ruis. 1895. Fol. con 61 pága. y 
portada,

19.596. Lo poema del cor, por D. Teodoro Baró y Sureda. 
Barcelona. Imp. de Henrich y C.a 1895 . 4.° prol. con 315 pá
ginas.

19.597. Lauras-bal, Zortzico, para canto y piano, por Don 
Manuel V ilkr y Jiménez 3.a edic.—Bilbao. Lít. Bilbaína. 
1896» Fol. con 2 pégs. y port.

19.598. Viva ti Ejército, Paso dóble coreado, para canto 
y piano, por D. Hanuel Villar y Jiménez»—Bilbao. L it. Bil
baína. í 896 Foi. con 2 págs. y port.

19.599. Estudios sobre el procedimiento contencioso ad
ministrativo. Providencias que causan estado, por B . José 
AL C&b&llero.— Madrid. Imp. d© Góngora. 1896. 8.° con x i i , 
286 págs.

19.600. El Consultor da lo» Ayuntamiento» y de.los Juz- 
.gados'm unicipJes. Periódico de administración. 1895. 4 3 de 
su publicación. Director autor D. Manuel A.bella.—Madrid, 
Imprenta de la viuda y hijos de La Riva. 1895. Fol. con 518 
páginas.

1.60 L. Amores de un veneciano. Opereta cómica en un 
acto, dividida en cuatro cuadros. Letra de D. Tomás Caballé 
y d o s  y B. Pedro Torréns Claret; Muaica de D . Julio Pérez

Aguirre.—-Ejemplar ms. Parte de apuntar, con 41 hojas en 
folio apiri».

19 602. Má» vale llegar á tiernpo. Ensayo cómico-lírico, 
en un acto. Letra de D. A lejando Tornero. Música del Maes
tro D. Julio Pérez Aguirre. Ej emplar m s.—Parte de apuntar, 
compuesto de 24 hojas en fo l. apais.

'19.603. Elementos de Historia Universal, por D. Emilio 
Señante» y Laudes, 2.a ed.— Alicante. Imp. de Juan José 
Garratalá* 1895 8.° mea. cón 291 pégs.

19 6:04, ¡Epítome de la historia de la música, por B. Fran
cisco de P. Sánchez Gavagaach.— Barcelona, imp. d® la Hor
miga de oro. 1896, 4.° con 61 págs.

19 605. Estudios melódico» para m o  de los alumnos del 
Curso-preliminar de piano del Conservatorio del Licso, por 
loa Próféiojíe» del mismo, B. V. Costa y Nogueras, Antonio 
Buyé/Jcsé'C adols, José Font y B. Juan Lamote de Gríg- 
non.—Barcelona. Cala, de M. Hereu. 1895. Fol. con 44 pági
nas de música y 3 de texto.

19.606. Diez y ocho pequeños estudio» de texto para, el 
2.° curso de piano, por D. Antonio Buyé.—Barcelona, Imp. de 
M. Hereu. 1895. Fol. con 28 págs. y port.

19.607. Veinticinco estudios. Obra de texto ©n el 4.° cur
so de la Escuela de piano, por B . Francisco de P . Sánchez 
G&vagnach.—Barcelona* Imp, d© M. Herou. 1895. Fol. con 
31 págs,

19.608. Estudios característicos para piano, por D . V i
cente Costa y Nogueras . —Barcelona. Imp. de M. Hereu. 
1895. Foi. con 32 págs.

19.609. ¡Mi Córdobi! Composición musical para canto y 
piano, por D Cipriano Martínez Rück^r.—Leipzig (Alema
nia). Incu de O ¿car Brandsfcller. 1896. Fól. con 6 págs,

19.610 Apénale» gramática castellana, por D. Leo
poldo E'ías Martínez.—Logroño. Imp. de Ricardo Martínez 
Merino. 1896. 4 o con 91 págs.

19.611 La cantina. Sainete en un acto y en prosa, origi
nal de D Pablo Parellada.—Madrid. Imp. de José Rodrí
guez. 1896. 8.° may. con 40 oágs.

19.612. Chico y chica. Zarzuela cómico-inverosímil, en 
un acto, en verso y prosa, original. Letra de D. Manuel F . de 
la Puente y Mariano Harinoso., Música de Alv&rez y Chalons. 
Madrid. R. Velase©, im p. 1896. 8.° con 37 págs.

19.613. Gramática elemental de la lengua latina, por Dan 
Mariano Páramo Román.—Val* a do lid. Imp. de los hijos d© 
Rodríguez. 1866. 8.° con 206 págs.

19 614. Elementos ds? geografía política y descriptiva, 
por D. Francisco Javier G&ít© y L loves.—Oren»®. Imp. d© 
Antonio Otoro. 1895. 8.° may. con 215 págs. y una da índ.

19 615. Noche de prueba. Monólogo #n verso, por D. Au- 
rabo Yanguas.—Valencia. Imp. d© «La Unión Litográñea», 
1896,8.° con 18 págs.

19.616. Logroño histórico, por D. Francisco Javier Gó
mez —Logroño. Tip, ds «La Rio ja», 1893-95. 4»° con 792 pá- 
gin»s.

19.617. El Alcalde de:Cádiz* Brama en cinco actos y en 
prosa, original de D. Luís Almayor.— Ejemplar m s. 1895, 
4»° con 114 págs.

19.618. El auxiliar del escritorio. Colección de reglas or
tográficas y catálogos de voces dudosas, por B . José Gasas.— 
Madrid. Imp. de Vicente Rico. 1896. 8.° m@n. con 64 pá
ginas.

19.619. La escala. Muñeira para orfeón, sirve psra plano 
solo. Letra á® O. Fernández. Música de P. V eiga.—Madrid. 
Iinp. de Pascual, 1895 Fol. con 8 pégs. y port.

19,620 Las zapatillas. Zarzuela en un acto. Letra d© D m  
José Jaekson V ejan . Música de Federico Chueca. Partitura 
completa.—Madrid, Imp. de S . Santamaría. 1895. Fol. con 
30 hojas y port.

19.621. El río de rosas, ó g©a el Santo Rosario á© la Ma
dre de Dios, por usrn asociadas! Roiario perpetuo,—Madrid. 
Imp, del Asilo de Huérfanos. 1895. 8.° con 200 págs.

19'.622. Calendario para cartera, p&ra el reino de Valen
cia, por B . Francisco Compsñy.—Alcoy. Imp* de Francisco Compar y . 1895. 32.° con 16 hojas.

19 623. Calendario del profeta para los antiguos reinos 
de Valencia, Murcia y Aragón, para el año bisiesto de 1896,

por B . Francisco Compañy,—Alcoy. Im p. ds Francisco 
Comp*ñy. 1895» 8.° con 48 p fgs.

19.624. Calendario del profeta para lo» antigües reinos 
de Valencia, Murcia y Aragón, para el s*ño bÍBie»to da 1896, 
por D . Francisco Compañy.— Alcoy. ím p, df* Francisco 
Compsñy. 1895. 8 .° con 8 hojas.

19.625. Derecho civil transitorio, por i) . Mariano Linares 
D í*z.— Burgos. Imp. de Agapito Diez y C .a 1896. 4.° con 
203 págs.

19.626. La Ilustración Artística. P*rióíiic:> semanal de 
literatura, artes y c ien c ia . Tomo X IV .—B^reriíma. Im
prenta de Montaner y Simón. 1895, Foi. cor- 864 págs..

19.627. Album guía monumental y ¿rfcktica dé Vieh, por 
B . Hermenegildo y B . José Serr». 24 fotografías.— Barcelo
na. Imp. de Luis Tasso. 1895. Una hoja en 16 0 apais. de 
3X 8 centímetros.

19,628 Magda. Juguete cómico en un acto y m  verso* 
original de B . Miguel Echfgaray.—Madrid . Imp. da José 
Rodríguez. 1896. 8 .° may. con 36 pága.

19 629. Nociones d® química, por D . Bernardo Rodríguez 
Largo.—Madrid. Estab. tip. Sucesores d© Riv&d?neyr&. 1896. 
4.° coa 236 págs. y 1 de errat.

19 630. Apuntes sobre algunag" taerí&i de aritmética y 
álgebra, por D. Cesáreo Sanz.—Toledo. Imp. de k  viuda é 
hijos de Peláez. 1893. 8.° con 94 págs, y 1 de

19 .631/ 11 ¡ O j o!!! Juguete cómico en un acto y e n  prosa, 
original d® 1). Manuel Aranaz Castellanos.—Bilbao. Imp. d© 
Joaé M. Vívaneos. 1896. 8 .° con 34 pág®.

19 632. Cartilla del fusil M&üser español, modelo 1893, 
para uso del soldado, por el Capitán D. José Bo&do y Cas
tro ,—Gijóa. Imp. d@ Bellmuut. 1895. 8 ° con 35 págs. y 
1 lámina.

19.633. Puntos negros del descubrimiento de América. 
Estudio histórico-crítico, por D . Luís Vega R ey.—Madrid. 
Imprenta d© k  viuda é hijos de Lá Riva. 1894. 4 .° con 203 
páginas.

19.634. E l niño d@ Jerez. Parte d© apuntar á voz y bajo. 
Música del maestro Zavala.—Ejemplar - m s. Compuesto d* 
49 hojas en fol. ap&ís.

19.635. Paehín González, por D , José M ds P¿r@áa — 
Mtdrid. Imp. de la viuda é hijos do Tollo. 1896» 8.° con 173 
páginas.

19.636. Lss ruints del Monasterio de San Peiro de Ar- 
lanza en la provincia de Burgos. Estudio histórico arqueoló
gico, por B . Rodrigo Amador ds los R íos,—Madrid. Imo. de 
los hijos d® M. G. Hernández. 1896. Fol. m $n., con 28 pá
ginas y 2 lám . fototipia.

19.637. La separación de Guipúzcoa y la-paz d© BasiJea 
(carta al Sr. Alcalde de San Sebastián), por B . Fermín L í
gala y Collado..—'Madrid. Imp. d® Fortanete 1895. 8.° ma
yor, con viii, 892 págs. y 2 de índ. y errat*

19.638. La rueda de la fortuna, ó este murdo «ss un fan
dango. Sainete filosófico social, en un acto.y cuatro cuadros. 
Letra d@ B. Luís d© Larra (hijo) y D. Mauricio Gullón. Mú
sica d© F . Caballero y Hermoso.—Madrid. R. Velase®, im
presor, 1896, 8 .° con 48 págs.

19,639* Los rábanos por las hojas. Juguata cómico-lírico, 
en un acto y prosa, original. Letra <k D Luis de Larra 
(hijo) y D, Mauricio Gallón* Música d i Faraández Caballero 
y  Ch&lons.—Madrid. R. Vclasco, imp. 1896. 8,° con 33 pá
ginas.

i 19 640. La Dolores. Opera española, en tres actos. Letra 
y música de D. Tomás Bretón.—Ejemplar m s. Parte de 
cinto y piano, compuesto de 3 vol. en 4 .°  apiris., con 88 
hojas el i ,° ,  80 el 2 .° y 77 el 3®

19.641. La verbsna d@ la Paloma, ó el boticario y las shu« 
lapas y celos mal reprimidos. Sainete lírico, ®n un acto y en 
prosa, de* D. Ricardo de la Vega. Música d® D Toaiá^ Bre- 
tóa..—Ejemplar m s. Parte de canto j  p im o, compuesto  ̂de 
86 hojas en 4.° apais.

19 642. El Domingo de Ramo». Zarzuela'en' un acto. 
Letra d© B. Miguel Ech«garay. Música de B. Tomás Bretón. 
Ejemplar m s. P&rte de canto y piano, compuesto da 74 hojas 
en 4 .°  apais.

{Se c o n tin u a rá .)

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o .

E s t a d o  d e   en los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esto Corte durante el mes dé Junio Ultimo, según los datos facilitados p o r  la Jun ta  S in d ica l
del Colegio de Agentes de Cambio y  B o lsa .
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Madrid 4 de Julio de 189x6f^EI Director general, M. Qairoga Vázquez. . . .. . -v 3*



Gaceta de  Madrid—Núm. 197 15 Julio 1896 219

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL\
Agencia  e jecu tiva  de H acienda de la  provincia  l

de M urcia, j

ZONA 7.a — CASCO CAPITAL j

Contribución Urbana.—  Tercer trimestre de 1895 á 96. J

D. Joan L&marca Artero, Agento ejecutivo de la H&cianda S
en e»ta provincia.

C^rttftoo que por esta Agencia, y con fecha 10 de Abril del 
corriente año, se dictó la sígnente

Providencia.—D » conformidad con lo que dispon® la regla 
2.a, * r t  4 ° úq\ Real decreto de 27 de Agosto ds 1893, y en uso 
de Ia> fa.eait*a«iB que el misme me confiere, declaro incuraog 
en el apremio de segundo grado con ©1 nuevo cargo del 12 07 
por K0 eonre las cuota», s^gún llegue ó no á realizarse la sa
ñas'-* da sus bienes inmuebles, á los deudores comprendidos 
©n )& anterior relación; precédase al embargo d® frutos, ren
tas bienes muebles y semovientes que aquéllos posean, como 
también al de las fincas qua »eñ&l*rá el que prove , solici
tándose da éstas su anotación preventiva en el Registro de 
la propiedad. Passesto expediente á la Alcaldía .para'que se 
sirva autorizar la entrada en el domicilio da los "deudores, y 
para, que sin obstáculo alguno se puedan practicar las actaa- 
eiones y diligencias correspondientes hasta - realizar el cobro 
•de los débitos.

Y  para que tenga, lugar la notificación de los contribuyen
tes que se relacionan á continuación, cuyos domicilios se ig
noran extiendo el presenta, que se publicará en la G aceta  
de Madrid y Boletín oficial de ía provincia, conforme previene 
©1 art. 60 uel reglamento de 15 de Abril de 1890, ssgún las 
sentencia?* d*ri 15 > 27 de Junio de 1895, publicada® <?n la Ga
c e ta  da 14 le O ítubre del mismo año.

Número Cuotas,
de orden. NOMBRES

Pesetas.

3 D. Antonia- Sánchez P é r a z . 2 44 
12 Alfonso García Segur®.. * ..................... 2 95
14 Antonio Garrido Y& lcárcel..... ............... 13*89
15 Antonio Gutierres ........... .......... 2-75
20 kjxtümo Sicilia Salinas....................... 1*60
27..... Doña Amalia Herrero A lm sro..................  19*93
37 D. Antonio Lópaz López ............... . 206
44 Brígido Ruiz Martínez..  ...............  2*89
46 Sr. Ooode da Pino Hsroaoso .................  4‘29
49 ü. Oayetsno Guard-iet.... .......................  10*75
50................ Doña Germen Solar.. . .   ..........   4*09
70 Sr, Duque de Lucas  .......  22 79
76 D. Esteban Ruiz Martínez,. .................  47*71
88 Francisco Sánchez Franco.....................  1*91
84 Francisco Ruiz Sánchez...............   65 85
90 Francisca Antonio Rilehes . . . . . .  2*23
95 Fíínar Sariano Ortega.................. „ . ....... 11*92

105 Francisco Alvarez Gi!   11*07
111 Gaspar García G arcía .... . . . . . . . . . . . 3 2 89
112 Doña Guadalupe Castro B % r g a s . 13*07
114 Sres. H cs de D. Alnaldo Puíg Llanas.. . . .  15 67
116 H.0B de D. Pedro Sánchez.. . . . . 0. s. 3 57
123 D. Ildefonso R a íz ... . . . , .  . . . . . .  s. o. * «. • • 2*44
128 Juan B&lpuiini 320
141 Juan Conesa García.*  .........    6*57
148 José Antonio Peña..     . 30* 10
153 José Brutrago Martz..  13 38
161 José Conesa García.,    2 17
165 José 'Oasauo'vaNavarro.... . . . . . . « . . .  2 44
177 José Martínez R ico .     17 49
181 José B ié z iu s z ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10 52
193 M a n u a l-S a a v e d ra ...    18 98
198 Sr. Márquez, de Vai'deguerrero   13 07
201 D. Mariano Nogués Jara.  .... ...............  20*95
204 Mariano Rodríguez. . .  * ................ 4*72
210 Miguel Pérez Cam ón ..........  4*92
216 Miguel Martínez Rodríguez..   3 52
227 Manuel Arroyo Lorenza  ................  4*78
236 P uíro So’ís Laso de la  Vaga. 25 91
237 Pedro Marín Meroño   3 20
238 ■..........Pedro ingles Conesa.  ..............   160
239 Pedro O rtega .......................... . 3 20
244 Pedro Lmborda..,.................................. 192
257 Raoíón Ouenca- Alíetela    5 75
265 Santiago Gutiérrez  ................ 19*09
267 Doña Soledad Salazsr y Chico de Guzmán. 15 35
268 D. Saturnino Uribe y Auribe.. ............ . 3 06
269 Silvestre Díaz Fernández... .................... 319
271 Salvador Lizán Peñ&fía!............... *........  6*38
284 Vicente López Zapata,.   17 81
255 R ifaél Éabv* Pérez   ...........................  1*61
314 Doña Carmen-■ Yaguas../....................... . 4*42
317 ' Concepción Stárico..  ............ 2157
351 D* José Atqmsls López . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1*98
421 Ahtoaio Mátías Martínez.  .................. 3 31
422 Antonio Aimar Pérez. .............  1*86
437 Antonio Martínez Pérez..  ........  2 72
494 Fulgencio Hernández C & r r í ó n . . 2*50
508 Doña 1 s ib il Alemán Flores   21*63
528 DlJó'sé Clares I l lá n . . . . .  ................  11*64
538 Ddña Josáfa Martínez López;   2 62
546 D. Juan Martínez Toledo.     1*65
5f9 J osé Muñoz Morales ............ ...........  &‘39
570 Joaquín Pérez....................   5*66
581 ' ; José Áléiááh Flore?.  ...... ................. 5 92
6í5 Doña María Josefa- Arc&r&z  5 92
625 María Josefa Alonso   ...................... 17*42
616 D. Mariano López Molina. .........  1*66
654 Pascual Monteamos Góim z.   5 65
674 Tomás V á z$ u «z .....'.'1  ........... . 2*98
684 Doña Amalia Abarcón db'Toledo   1*65
719 D, Eduardo Robles González.   80 52
732 -Srés. H.bs da D oñf Rosario Noguerón... . .  7 16
743 D. José Medina.................    2*51
769 Julián dé la. Cierva Péñ&fUl................... 3 51
773 - Joaqnía Pó'rtero López.. . .  .v. . . . . . . . . .  4*27
783 Luis L ítz& rb íf»... 9 71
787 Sr,' Marqués da Fontanar.   63 89
807 D. Pedro 'Ahtonio Pérez. ........... *....... 4 21
837 Doña Antonia Pérez, Viuda d« Taríu  1106
84 i Antonia López Cayetano.....................  1179
849 D; Antonio -López’ Setiisr.,.................. .. •. 5*88
902 Bernardo Díaz López.  ...............  3*20
904 -"Doña Carmen (García da la Torre.............  298
91)5 D. Óayfttano-’Navárro M olina. .................. 1*66
907 .Dculu C^rm^n,García Días..• • • « • . . . . . • . «  5 34
914 D, Cristóbal Crespo C a s t i l l o . 1016

Número Cnotas.
Le orden. NOMBREb “ “

Pesetas.

823 Doña Carmen García D í«s.................... 5 59
927 D. Diego Olivares........................................ 1‘98
965 Francisco Mor», .................... 6 36
979 Fernando Miranda.  ................. 2 13
986 Ginés Antón  .......................  2‘29
991 Sraa, H.os de Andrés Sánchez.  ......... 8 98

1.003 D. José Jiménez Iniesta    ......................  8*98
1.019 José Atar Giner................................  2 51
1.022 Doña Josefa López Navarro.......................  2‘5L
1.028 D. José Clemente Pérez.................. . 5 18
1.031 José Esparza Caravaca.,  ................. . 5*92
1.032 Joaquín Mero ñ o .  ........................ . 1498
1.034 José López Noguera... ........... 3 62
1.036 Juan Ca&drado Fuentes...  ............ 4 27
1.040 Juan Orfcaño G áivez............................  198
1.041 Doña Josefa Jiménez Caballero................. 2*98
1.043 D. José Pérez Cuenca....................... 2 98
1.046 José López Hernández de Juan  198
1.047 José Hernández Paterna.........................  5*92
1.049 Juan Gómez........................ - ................  1*98
1.060 Joaquín Hernández Tortosa ..  ..................  2*39
1.078 José Hidalgo Pérez................ ............ 171
1,080 Juan de Dios Costa Navarro  . .  3 89
1.085 José Sánchez García.  ............ . 3 35
1.089 José Martínez Espinosa.....................  9 83
1.090 Juan Martínez J:m§Q8z......................  10 52
1.096 José Sánchez García......... ............. 4*48
1.103 Juan A ja la  Hsrnández.. .................  7 36
1.108 Juan Casellez Ortaga................ 5*92
1.116 Miguel Perea................................ 7 42
1.121 Mariano Ibáñes................................  198
1,124 Miguel Pelao Muela?  ................. 3 30
1.146 Nicolás Pérez Carrilero......................  2 29
1.147 Nicolás Vilialva.  .....................  6 25
1.169 Ramón Olivares       ................... 2 98
1.170 Ramón López.  ........................  4 91
1.176 Sebastián Ferrar Mateos....................... . 6*24
1.177 Santiago Bareeló............. . 893
1.180 Salvador H ern án dez..... ............... 2 29
1.187- Tomás Alarcón .................... 5 91
1.190 Doña Teresa García Viuda...................... 2 98
1.194 D. Vicente Alc&raz Carrilo.............. . 2*98
1.197 Sra. Viuda de Ginés Julián Sánchez  1*98
1.208 D. Antonio Morá Más.  ..................... .. 7 75 «
1.227 Diego Romero T im as  ................  4 86
1.250 Juau Córdoba. ......................... 14 75
1.272 Luis Salvan López..........................  6 25
1.279 Miguel Barragán Z ap a ta ...... . . . . . .  5 92
1.314 Daña Antonia. G&rrigos C a r m o n s . 4 42
1.315 D. Antonio Nñerolaa Alcaraz....................  3 69
1.332 Basilio Sá^z 1 é re z ...............................  6*04
1 340 Carmen Herrero Cáñarejo..    27 51
1.361 Félix García  ... ..................  4 75
1.379 Sres* Heredaros de D. Pedro Serrano  2* 13
1.394 D. José Marín Montesinos....................  9 83
1,410 Juan Larrosa Alcaraz   .......... .......... 9 18
1.420 Juan de Mata Pérez ..................... 16 93
1,423 José A -S m e ro . . '• .• . . . . « • « i . » . . . , . * » . *  19 16
1.431 J©sus P e r e z G o n z á l e z 5 93
1.439 Micaela Pérez................. ........... 7 42
1.441 Manud López Trillo   ...............  4 48
1.442 Manuel P o v e d a . . . 11 06
1.464 Nicolás A révs lo .. . . . . . . . . . . . . . . . • • • a  4 75
1.466 Pedro Ramírez.......................................  3*95
1.468 Pe^ro Días Sánchez.................... 165
1.492 Doña Teresa S in chazR everte ....   4 16
1.503 D. Antonio García García....  ................... 4 59
1.506 Antonio F e r r a n d i . » ¿  . 2-. 62
1.567 Francisco Pérez Góm ez  ............... 3 95
11574 Francisco Rubio B .rceló............. .. 12 49
1.580 Ginés Campo y Suvestr®.....................  3 30
1.583 Sres. H,°‘ d® D. Antonio Roeamora  3 81
1.585 D. Isidro Corvíu Espía    25 54
1.613 José María Jimeno...  .... . 3*95
1.615 José Carjíóa Jim énez..   ................... 3 98
1.617 Joté C&rrlón Hernán tez  ...............  3 95
1.629 José Candela Rubio ............ 9 07
1 665 Nicqlás Jiménez García   2*35-
1,691 Tomás Martín Z aba !*..  .........  368
1.695 Sra. Viuda de Marcos M oya.    ............... 3 57
1.700 D . Antonío B a rm a* ............................  4 75
1.709 Antonio Canales..................... * . . . . . . . . .  1*54
1.722 Doña Concepción D a lí,   8 68
1.743 D. Fernando Aseneio Serrano.................  13 36
1.744 Francisco Ibáñez Miravet©.. ..................  7 62
1,748 Franciaeo León ..  .................    1*66.
1.768 José María A lia ............................. 5 25
1.770 José Abellán ..  ...................... 16 65
1.781 José Hernández Ardíeta.    3 04
1,783 José Llórente   ...........................  12; 3
1.838 Ramón A lix   ...................... 10*74
1.853 Sra. Viuda de Ambrosio Colomar  3 74
1.859 D. Agustín Braco López......................  7 36
1.862 Andrés Sáachez Gilabert. ....................  3 30
1.869 Doña Ana y Joaquín H e rn á n d e z ... . . . . . .  1*86
1877 D. Alíoaso Marín Espinosa..    38 63 ;
L887 Antonio Muñoz Tortosa ,. .................  6‘ 14
1.891 Antonio Resíqaer Borgas.......................
1.900 Sres. Capellanes de Ab&il&neda.,. . . . . . . .  16k13
1.932 Doña Encarnación Tom ás., - ...........  3*89
1.989 D. José María Zarandona Sandoval  3*62
2.010 Jósé María Germán y .Moreno.. . . . . . . . .  9 83
2.093 Doña Rosario y Doña María Yacer Botella , 7 68
2.158 Josefa Munuera....................  4*59
2.167 D. Juan Castillo P ina. ..     7*16
2.216 Antonio Carca!©» Sánchez     3 95
2,237 Francisco PaUzón Carrillo... ................  2*98
2.259 Doña María Manuela Guillén de Toledo.. 5 51
2 351 D. Isidro Set rano. .........................  154
2.345 José Valero Muñoz  ..............  8 i2
2.369 Patricio Franco Fernández,....,. . . . . .  166
2 - 385 Victoriano López.. . . . . . . . . . . . v . . . . . .  17*42

Murcia 3 de Julio d© f896.=sEi Agenda, Juan Lamarca.
/ 1869—M

Junta económica de la  pirotecnia m ilita r de S ev illa .

E l Oficial primero dal Cuerpo Administrativo del E jércitf, 
Secretario de la expresada junta.

Hace saber que debiendo celebrarse subasta pública p ira

la adquisición de varias primeras materias divididas en los 
dos lotos siguientes:

PRIMER LOTE
Trescientos mil kilogramos de carbón de piedra para má

quina».
Cien mil kilogramos de carbón coek condensador

SEGUNDO LOTE
Cuatro m»l litros de aceite común.
Que se creen necesarios á las laboras de egta fábrica , du

rante ©1 año económico de 1896 97, según di»porción del 
Exorno. Sr. Gentrai J«»fe de la 11.a Sección del Ministerio de 
la Guerra, de fecha 25 de Abril del año actual;'el acto tan drá 
logaren  la Dirección de este eatableeimiento el miércoles 
26 de Agosto próximo venidero, á las doce de su msñana 
con sujeción al pliego de condiciones y al de precios lím ites’ 
los cuales se hUiaráü de manifiesto en la Secretaría de lÁ 
Junta económici da esto establecimiento, todos los di&g no 
feriados, á las horas de despacho, h&sto la fecha en qua se ce
lebra el remate.

Las proposiciones, una para cada lote, deberán extender
se © n  papel del sallo 12.°, acompañada del resguardo que 
acredite haber hecho cu la Caja general da Depósitos' ó en 
sus sucuraalast de las provincias, el provisional del 5 por 100, 
con arregla &1 precio límite, redactándose con arreglo al si
guiente

Modelo de proposición.

El que suscriba, veciro de , calle d e .. , .  .,n ú m ... . .
enterado del anuncio publicado en el Boletín oficial de la pro
vincia, núm , pliegos condiciones y de precios lím i
tes correspondientes, para 1© adquisición ea subasta pública 
de varias priooer&s matsrias comprendidas en dos lote», se 
compromete, con sujeción á dichos plkgos, á verificar la en
trega del artículo comprendido en el lote (tal) al precio de 
(tantas pesetas y céntimos, todo en letra), el quintal métrico 
ó litro.

(Fecha y firma del proponente.)

Sevilla 9 de Julio de 1896. = V .°  B .°= E l Coronel Presi
dente, López y Domínguez.—El Oficial, primer Secretario, 
Manuel López Fume. 147— 8

Junta económica de la Fábrica fundición de Trubia.

El Oficial primero de Administración militar, Secretario 
de la Junta económica de la Fabrica fundición de Trubia, de 
la qu8 es Presidente el Sr. Coronel Director de la misma.

Hace saber que debiendo procederá© á la contratación de 
800 kilogramos de aluminio; 2.000 quintales métrico» de la- 
driiics refractarios; 600 quintaieg métricos de areua silícea;
3 000 quintales métricos de mineral fie campanil; 25 quinta
les métricos de estaño ©n barra»; 3 000 kilogramos cabos da 
algolón; 1.000 quintales métricos d@ arena blanca deSanta 
Marina; 1.0 0 quíntales métricos de arena amarilla da Santa 
Marina; 1.000 kilogramo* de estopa; 100 quintales métriccs de 
plomo en. lio gota ; 15 resmas do papel fiao; 20 re^m-vs de pa
pel basto; 40 r«smss d» p&pel cuadrícula ancha; 40 reamas de 
papel cuadrícula ©atrocha; 300 kilogramos de papel da impren
ta; 30 piezas de papal marqmlia; 25 piezas de papel U in ; ' 15 
piezas de papel meüKibihz&do; 30 sollos de pap^l Marión;
12.000 kilogramos d* puntos de París; 1.000 quintaos métri
cos de cal viva; 100-000.. ladrillas comunes; 1.000 tablones 
de pino dé Holanda de 5 50 X  23 X  8 centímetro» de grue
so; LOCO quintales métricoB d® ar«na da rio; 400 kilogramos 
irada coyunda; 2.500 kilogramos d« Bébo en p%n; 250 metros 
de cabla revestido de 150 mm.2; 509 mstros de csble reves
tido dé 50 mm.2; 500 metros: ds Cfeble de 25 mm.2; 800 me
tros de cable d« 16 mm 2; 1.000 metros da eabhí 10 mm.2;
1.000 metros fie esbla de 5 moa.2; 1.000 metros de c&bh de 
un mm.2; 2.000 metros fia cable de 0*5 mm.2, y 2 500 me
tros de cable de dos conductores de 0 5 mm.2, por el pre- 
sente se convoca á una publica y formal licitación, que ten
drá lugar el día 20 de Agosto próximo, á las once de la ma
ñana, en la Sala de Juntas del establecimiento, ante el T r i
bunal de subasta formado por la Económica del mismo, 
y con sujeción al reglamento de contratación de 18 de Junio 
de 1881, órdenes posteriores vigentes y pliegos de condi
ciones legales y facultativas que se hallarán de manifiesto 
en el despacho n©l Comisario interventor todos los días no fe* 
riados. de nueve de la mañana á dos de la tarde, desde la in
serción de este anuncio en los periódicos oficiales hasta el en 
que se celebre la subasta.

Las proposiciones deberán extenderse en papel del tim 
bre 12.°, sin raspaduras ni enmiendas que las invaliden; se re
dactarán con estricta sujeción al modelo inserto á continua
ción, y se presentarán en pliegos cerrados al Tribunal de su
basta en los treinta minutos anteriores á la indicada hora, 
para cuyo efecto se hallará constituido con igual antelación, 
no siendo admisibles las que no reúnan todas estas circuns
tancias,, excedan del precio limite fijado en la forma que ex
presa la condición 12 del pliego de las legales, ó no vayan 
acompañadas del talón de resguardo que acredite haber im
puesto en la Caja general de Depósitos ó sus sucursales en 
las provincias la suma en metálico ó efectos del Estado equi
valente al 5 por 100 del total importe del servicio que abrace 
su proposición, calculado por el precio límite y en la forma 
que determina la condición 5.a del mismo.

El precio límite que ha de regir en la subasta es el de 
7*93 peseta» por cada kilogramo <ie aluminio; 5*72 pesetas por 
quintal métrico. d« ladrillos r*to*©ta*ri«B; 8*16 pesetas par- 
quintal métrico de arena ailíc©*; 4 89 p^setos por quintil m é
trico de mineral de catnt a í i ] ; 301*25 p«setas por quintal m é
trico d$ ©stoño ©n b*rsas 0 82 pesetas por kilogramo de 
cabos de algolón; 0 48 pesetas por quintal métrico de arena 
blanca de S*nto Marina:; 0 37 pesetas por quñtal métrico,de 
arena *m »rn !a d® Santa.. Marina; .1 28 pesetas por k lógrame 
de .estopa; 50 33 pesetas por quintal métrico d8 plomo en 
lio goto*.; .17 13 pee^tas por cada resma.’ de pnpü fim; 10*57 
p$s*to© cada resma de-papel-basto; 17 40 pastos cada r^sma 
de pspal cuadrícula anehs; 17'40 pesetas cada rem a  de p v  
pT 1 cuadrícula eptr&chfc; 7 46 pesetas cada k logramos de pa* 
peí de imprento; 16 05. p cada pieza de papel m aqu i
lla; 38 pagetis cada pieza d« pn.pe! tela; 21 pesetas cada pie- 
za ;de papel sanaibili^fio; 10 66 pesetas c&d& rollo da papel 
M&ríói;; 0 56 pesetas cad?. kdogramo de pautos de París, 1‘10 
peeetas, cada quintal métrico ,de enl v ivs; B6*25 pesetas .por 
el mfiUr de ladrillos comune*; 8 76 pagaos el tablón d@ pino, 
de Holañd»; 0 48 peseta© el quintal métrico d© arena da .rfeq 4 30 pesetas el kilogramo de .sualá coyunda;.. 1430 pesetas el 
kdogrsmo de sabu ©n pa&; 5 97 pes^tos ©1 metro d© cahi© da 
150 mu».2; 2 25 p ^ ta s  ©1 tsxwo úe 50 mm.2; 0 95 pvMm  «1 
metro de 25 mm.2; 0 86 pafe*a» el metro d.8 16 mm 2; 0*72 pe
setas ©1 metro de 10 mm.2; Q 50 poetas ©1 metro de 5 mm^j
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0‘40 pesetas el metro da ud mm.2; 0 Y 9 pesetis el mitro de 
0 5 mm,! ; 0 55 pesetee el r j«tro de dos conductores (l).

Trubia 12 de Julio de 7 Oficial primero Secretario,
Arturo Rubía.=V.° B.°- ¿orouel Director, Ramón Fons- 
deviela.

& ¿edelo de 'proposición*
I). N. N., vec1 m  ^ s e g ú n  cédula personal que

exhibe (representa ^ te  de   en virtud de poder adjunto),
enterado del anu h^q y pliegos de condiciones insertos en el 
jBoletín oficial d d |a provincia para la contratación di* • * * * j I 
comprométele en sui eción á los pliegos de condiciones cita* 
dos, á sumim d a r lo s * ........

/echa y firma del proponente.) 148—3

Estación  Central de Telégrafos.
telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en

dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, pun
tos de donde proceden y sus nombres y domicilios..

•m nttt
D1 irgos.— Sumestre, Teíi&n, 20, tienda.
5* Mn.—Francisco Mtdtl* Puebla, 17*
I ¿uentedéumi. —José Regueiio, Alfonso IV, 4.

Uaro,—Eoganio Galbarrietu, Carmen, 4.
JZarapma*—11«canda, Mayor, 40, principal.
Cordna.—Juan, Toledo, 26, taberna.
Almagro.—Benigno Correal, hotel Inglés.
Toledo.—Jen»ro FrepoBo, fonda Comercio.
On tan  ida.—Manuel García, Alcalá, 50, principal.

¡ Fraguas.—Joaquín, Magdalena, 6.
Valencia.—Juan Flonz.
Curtís.—Sonte, lista Telégrafos.
Cáceres.—José Jiménez, ídem.

ESTE

Sevila.—Carmen Lamas, Olózaga.
San Martín VaMelgltsias.—Julián Díaz, Serrano, 8.

eua
San Carlos.—Salvador Martínez, Santa María, 8.
Madrid 14 do Julio de I896,=KI Jefe del Cierre, Manuel 

Fernández.

ADMINISTRACIÓN DE  JUSTICIA
Juagados eclesiásticos.

CÁDIZ
.1 Dr. B. Antonio García Coiano, Presbítero, Caná 

nigo por oposición de esta S. I. C., ProTiaor ,  Vicario genera 
de este Obispado, etc.

Ror el presente citamos al Sr. D. Juan Montiell y Cebrián 
para que en el término de treinta días, á contar desde la fi 
chande este edicto, comparezca ante este Tribunal edesiásti 
co de mí cargo, ya por sí, ya por me ño de poder habiente co: 
las debidas facultades, ó medíante envío de acta notarial le 
galkada á ejercitar el derecho que la ley le concede en orde] 
al matrimonio que intenta contraer su hija Doña Concepción 
Montiell Roeafull con el Sr. D. Luis Pinero y Callar do, cuy 
expediente matrimonial se tramita en este Provisorato.

‘Cádiz 9 de Julio de 1896,=Dr. Antonio García Cosano.= 
Ambrosio Martínez Lozano. 1888—M

Juzgados militares.
ARANJUEZ

©< Antonio Domínguez Madrigal, Comandante de Infar 
t illa ron 'destl.no «n la Comisién liquidadora de Cuerpos di 
sueltos .del Ejército de Cuba, y J n «  Instructor del expedíenl 
que se instruye par*, obtener él reintegre de 162 pesos 47 eex 
tavoe oro que al primer batallón del regimiento Infantería é 
Cubaba sima. 7, aparece adeudar el Comandante que fue di 
mismo D. Domingo Campos Km»,

Usando de les fsesltedas p i  Is ssM sdsel ari 386ii 
Céiigtkáe Justicia mili lar, éi ign orado §3 pialen» actual di 
sargento que toé de dicho Cuerpo Mil Un Desvía» Blamnei 
q ii  ha de ser olds on esto prnaniíoBíflalo  ̂ itíitia,, KlaiiM y m
S laza al mismo, para que en il té r no i no de din diia, mmUúk 

e ide el de an pufafiesaión en la Gscbt* :>? Hadiud r Beitti . oficial tk  Ja provincia, c o m p im a a  ante Ja A u to r id a d  c M m h
1 to donda.se halle, y éata lo ■iníliaialia I nfliipCiim    nnii nijeto de cursar nn interrogatorio ft ta Ases ísüsades,

Dadoi ah Aran]usa i  1,* de Juiii im M B .ssA n M » A  
¿mugues. M 0 - 4 I

CORUÑA
D. Ramiro Barmúdiz de Castro, Comandante de OaUiU 

nfSa y Juez instructor permanente de la séptima iigli*.
Habiéndose desertado del Depósito de bandera y sachar 

^que para Ultramar' de esta capital el soldado' prófugo deJ 
xmamo Manuel Cano Ruano, á quien di orden superior estoy 
instruyendo expediente por la falta grate da segunda dessr- 
«ion cometida el día 19 del próximo pasado mes de Junio;
^ Y  ¿usando de la jurisdicción que me concede el vigente 
Código de Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo 
y emplazo al referido Manuel Cano Bueno, para que en e ltór- 
mrno de treinta días, á contar de la fecha en que esta requi
sitoria se publique en la Gaceta de Madrid, se presente en 
esta plaza y  cuartel que ocupa el segundo batallón del regi
miento Infantería de Zamora, núm. 8, á fin de que sean oídos 

%jus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
no compareciere en el referido plezo, siguiéndosele el per- 

p jc io  que hap* lugar.
A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 

y reijujero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á Jos agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas' diligencias sn busca del aludido sujeto, y caso de 
aer habido lo remítan en calidad de preso, con las segurida
des convelientes, al cuartel d¿l Príncipe Alfonso XII, y local 
-que ocupa el expresado batallón v á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

El procesado i> hijo de Juan y de Andrea, natural de Sil-

(1) Los papeles de escribir, fino, basto y cuadrícula ancha
y estrecha formarán nn solo lote, y otro las diferentes clases 
d i sables.

vamayon provincia de Oviedo, parroquia de Tevios, avecin- , 
dado en bijón» Juzgado do primira instancia de Idem, pro- ■ 
vincla de Oviedo, nació en 4 de Enero de 1869, de oficio joí- l 
uslero, estado soliere, estatura un metro 662 milímetros, sus 
«tIes estas: pelo ca staño, cejas ídem, ojos azules, nariz regu
lar, barba nada, boca regular, color sano, frente despejada, 
producción buena., seles particulares: una cicatriz pequeña j 
en la ceja del ojo derecho. :

Y para que qenga efecto su inserción en la Gaceta de 
Madrid, expió.o el presente en la Corula á 2 de Julio de 1896. 
Ramiro Berm.ddez de Castro. 1877—M

E3TEPONA
D. Marmel López Fernández, Alférez de fragata graduado, 

Ayudante militaT de Marina de este distrito, y Juez instruc
tor de la causa núm. 69 de este año, que instruyo por haber 
arrojado el mar en la playa del río de Manilva tres bultos de 
tres latas cada uno, en la mañana del 23 de Marzo último.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia de los individuos que condujeron^ los citados 
bultos é intentaban efectuar un alijo por el mencionado sitio, 
acusados del delito de contrabando, cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación, he dis
puesto la publicación de la presente requisitoria, por la que 
cito, llamo y emplazo á los expresados individuos, á fin de 
que en el término de diez días, y por tercera vez, á contar 
desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines 
ófictoltede las provincias de Málaga y Cádiz, se presenten 
•n este Juzgado de instrucción; bajo apercibimiento de que 
de no comparecer serán declarados rebeldes.

Y encargo I las Autoridades de todas clases que cuando 
tengan conocimiento del paradero de los individuos expresa
dos procedan i  su detención, ordenando sean conducidos con 
custodia á este Juzgado y á mi disposición.

Estepona 30 de Junio de 1896.=Manuel López Fernán- 
dez.=Por su mandado, José Martín Contreras.

1878—M
FERROL

D. Evaristo Gómez Losada, Capitán de Infantería de Ma
rina, y Juez de causas militares.

Habiéndose ausentado de la ciudad de Barcelona, donde se 
hallaba con licencia ilimitada para cubrir vacante, el soldado 
de Infantería de Marina Antonio Alberich García, hijo de Pe
dro y de Josefe, natural del Ayuntamiento y provincia de 
Barcelona, de veinte años de edad, de oficio impresor, y cuyas 
señas son: pelo y cejas castaños, ojos pardos, nariz regular, 
boca ídem, barba poca, color sano, frente espaciosa, y su aire 
marcial, á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán general del 
Departamento estoy sumariando por el delito de primera de- 
seicióu;

Usando de la jurisdicción que me concede la ley de En
juiciamiento militar, por el presente edicto llamo, cito y em
plazo á dicho soldado, para que en el término de treinta días, 
á contar desde la fecha en que se publique en el Boletín ofi- 
cial de la provincia la Barcelona, se presente en el cuartel de 
Nuestra Señora de los Dolores, de esta ciudad, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do en rebeldía si no compareciese en el referido plazo, si
guiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, á esta ciudad del Ferrol, y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debidv publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid y en el Boletín ofi
cial de la provincia de Bareelona.

Ferrol 6 de Julio de 1896.=V.° B.°=Evaristo Gómez.= 
Por su mandato, el Secretario, sargento primero, Manuel Ro
dríguez. 1889—M

LUGO
D. Miguel Fraguero Diez, segundo Teniente del segundo 

batallón del regimiento Infantería de Luzón, ndm. 54, y Juez 
instructor del expediente seguido contra el soldado de este 
regimiento Pedro Novoa Rodríguez por no haberse presenta
do al ser llamado para su incorporación á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pedro 
; { Novoa Rodríguez, soldado del citado regimiento, natural de 

Vlllaidomonte, parí oquis de Aguada, Ayuntamiento-de Car- 
: I balido, Juzgado de primera Instancia de Chantada, de esta 

-pío?inda, hijo de Felipe y de Josef#, de estado' soltero, de 
i t i  Lite año a de edad, de oficio labrador, cuyas señas persona- 

lian son las Siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, na- 
: lili regular, buba ninguna, boca regular, color bueno, frente®' 

 ̂ Mgu i,-, re marcial, producción buena, señas particulares 
, ililijpam, y ds un Mitro 670 milímetros de estatura, para que 
1 cu el preeicm término de treinta días, contados desde la pu-
I MtaMtaidi afta fafiliifoiía  en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  com

pare su i  ist al enalta! de San Fernando de esta capital, á mi 
mafWáeMm, i  responder de los cargos que la resultan en el 

í ifií§ és orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe
I é» « f a  mgíám se leí ligue por no haberse presentado á la 
1 cor ctntr*cñn cuando faé llamado; bajo apercibimiento de 
q io ai no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
paré ndoifc el perjuicio 6 que haya lugar.

A m vi®, en nombre di S. M. el Rey (<|. D. G.), exhorto 
y reqi itero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
re» y ele policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias cu busca del referido procesado Pedro Novoa. Rodríguez, 
y  en caí io de ser habido se remíta con las: seguridades conve
nientes 'al cuartel de San Finando de esta capital, á mi 
dlsposíci óxt; pues asi lo tengo acordado en diligencia de este 
día.

Dada e:i t Lugo 6 8 de Julio de 1896.=Miguel Fraguero.
1890—M

MADRID
D. Enrique López Sanz,  ̂Comandante, segundo Jefe del 

segundo batall ón del regimiento Infantería de León, núme
ro 38, Juez instructor de este expediente.

Habiendo des aparecido de Villa viciosa de Odón, donde se 
hallaba con permiso, el cabo de la tercera compañía del se
gundo batallón de este regimiento Benigno García Maurelo, 
á cuyo punto march ó en traje de primera puesta, á quien de 
orden del Sr. Corone*1 de este regimiento estoy sumariando 
por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cite y emplazo 
á dicho cabo para que en el término de treinta días, á contar 
desde la fecha, se presente en el cuartel de Reina Cristina, 6 
fin de que sean oídos sus dsseargos; bajo apercibimiento ds

ser declarado rebelde si no compareciera en el referido plazo, 
siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili, 
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
que, caso de ser habido, lo remitan en calidad de preso, con 
las seguridades convenientes, al calabozo del cuartel que ocu
pa este regimiento y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia.

Madrid 6 de Julio del896.=El Comandante, Enrique Ló* 
pez Sanz.=Por su mandato, el sargento, Rafael Viñas Bello.

1879—M
PAMPLONA

D. Angel Elío y Magallón, Capitán de Artillería, Juez ins
tructor del quinto batallón de Artillería de plaza y de la cau
sa seguida de orden del Sr. Teniente Coronel del mismo con
tra el artillero Biníto Pena González por el delito de primera 
deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al arti
llero Benito Pena González, del quinto batallón de Artillería 
de plaza, natural de Arange, Coruña, hijo de Ramón Pena y 
de María González, soltero, de veinte años de edad, de oficio 
labrador, y las señas personales son las siguientes: pelo cas
taño, cejas ídem, ojos ídem, nariz régular, barba ninguna, 
boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire m*r«ial, pro
ducción fácil y de un metro 780 milímetros de estatura, para 
que en el preeiso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca en el cuartel del 
quinto batallón de Artillería de plaza, en Pamplona, á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que de orden del Sr. Teniente Coronel del quinto 
batallón de Artillería se le sigue con motivo de la falta grave 
dé primera deserción, cometida y consumada en la noche del 
3 del corriente; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado artillero Benito Pena 
González, y en caso de ser habido lo remitan en clase de pre
so, con las seguridades convenientes, al cuartel del quinto 
batallón de Artillería de plaza y á mi disposición, en Pam
plona; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 6 de Julio de 1896.=Angel Elío.1880—M
PONTEVEDRA

D. Miguel Naval Pallarol, Capitán de la zona de recluta- 
miento de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor militar.

Hallándome instruyendo expediente contra Manuel Cal- 
viño, recluta del último reemplazo ingresado en filas, hijo 
de Francisca, natural de Combia, partido de Lalín, de esta 
provincia, de edad de diez y nueve años y medio, de estatura 
un metro 569 milímetros, de cftoio labrador, estado soltero,
Í>élo negro, cejas ídem, ojos castaños,nariz regular, barba as
iente, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire natu

ral, producción fácil, sin señas particulares; acreditó saber 
leer y escribir, cuyo paradero se ignora, acusado de faltar á 
la concentración para su destino á Cuerpo activo el 25 de 
Marzo último.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero y de mi parte suplico, que por cuan
tos medios estén á su alcance procedan á la busca y captura 
del citado recluta, á quien por el presente edicto llamo, cito 
y emplazo para que en el término de treinta días, á contar 
desde la fecha de la publicación del presente documento, se 
présente en este Juzgado militar, sito en el cuartel de San 
Fernando de esta ciudad, á fin de que sean oídos sus descar
gos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole 
el perjuicio á que haya lugar, así como si fuese habido lo 
pongan á mi disposición con toda seguridad en el menciona
do Juzgado en esta región, f  en otra, á la primer Autori
dad militar donde se encuentre, dando cuenta.

Y para que llegue á conocimiento de todos, insértese este 
llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de las 
provincia de Pontevedra y Cádiz. )

Dada en Pontevedra á 29 de Junio de 1896. =E1 Juez ins
tructor, Miguel Naval.=Ante mí, el Secretario Manuel Pi- 
fieiro. 1881—M

RONDA
D. Romualdo Sierra Corrales, segundo Teniente de la zona 

de reclutamiento de Ronda, núm. 56, Juez instructor de la 
causa que se sigue á los paisanos, vecinos de Tgualeja, Juan 
Jiménez Moreno, alias El Nene, y Juan Gil Becerra, acusa
dos de insulto á faerza armada y lesiones causadas al guar
dia eivil de la Comandancia de Málaga, José O ce ña Quiño
nes, el día 9 de Mayo último, en el sitio denominado Nogale- 
Jos, término de Igualeja.

Por este segundo edicto, y usando de las facultades que la 
ley me concede, llamo y emolazo á Juan Jiménez Moreno, 
alias El Nene, y á Juan Gil Becerra, para que en el término 
de veinte días, á contar desde la publicación de éste, se pre
senten en este Juzgado militar, sito cuartel de la zona, para 
responder á los cargos que les resultan, y de no verificarlo 
se les seguirá cauca en rebeldía.

Dado en Ronda á 1.° de Julio de 1896.=E1 Juez instruc
tor, Romualdo Sierra. 1882—M

SANTIAGO
D. JoBé Fernández Lapique, Capitán de la zena de reclu

tamiento de Santiago, núm. 35, y Juez instructor del expe
diente que se sigue contra el recluta del reemplazo de 1895 
Andrés Noya Santos por falta de asistencia á la concentración 
de quintos para ser destinado á Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Andrés 
Noya Santos, hijo de José y de Josefa, natural y vecino de Ou- 
teiro, parroquia de Bugallido, Ayuntamiento de Ames, Juz
gado de Santiago, provincia de la Coruña, de veinte años de 
edad, de estado soltero, oficio labrador, pelo y cejas negros, 
ojos castaños, nariz y boca regulares, frente espaciosa, barba 
naciente, y color bueno, sin más señas, para que en el térmi
no de treinta días, á contar desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juz
gado de instrucción, sito en la calle de San Miguel, núm. 5, 
principal, de esta ciudad, á responder á los cargos que le re
sultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica se le declarará en rebeldía, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.
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A */a vez, en nombre áe S. M. el Rey (Q. B. G.)> Aborto = y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- j rea y agentes de policía judicial, para qu» practiquen acti- t yas diligencias en busca del referido recluta, y en ceso de ser . habido lo remitan en calidad de preso al citado Juzgado, con j las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado,Santiago 25 de Junio de 1896¿=José Fernández.1883—M

D. José Fernández Lapique, Capitán de la zona de reclu» tamiento de Santiago, múm. 15, y Juez instructor del |diente que se sigue contra el recluta del reemplazo de lotfD , Manuel Santo VíI'ab, por falta á la concentración de quintos 
para ser destinado á Cuerpo. , . . „Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel Sonto Tilas, Mjo de Manuel y de Andrea, natural y vecino de la parroquia de Calvos, Ayuntamiento de Touro, Juzgado de Arzúa, provincia de la Coruña, de veinte anos de ©dad, de estado soltero, de oficio labrador, pelo y cejas castaños, ojos azules, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color bueno, sin más señas, para que en el término de treinta días, ¿contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e 

t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgadode^ instrucción, j sito en la calle de San Miguel, núm. 5, principal, de esta i ciudad, á responder á los cargos que ie resulten en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no lo verifica se le declarará en rebeldía, parándole el perjuicio á que haya
^A su vez, en nombre de S. 1L el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso al citado Juzgado con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado.Santiago 26 de Junio de 1896.=José Fernández.1884—M

D. Josi Fernández Lapique, Capitán de la zona de reclutamiento de Santiago, núm. 35, y Juez instructor del expediente que se sigue cóntra el recluta del reemplazo de 1895 . Pedro Carmelo Barbeira por la falta de asistencia á la concentración de quintos para ser destinado á Cuerpo.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro Carmslo Barbeira, hijo de Estrella, natural y vecino de San Pedro del Puerto, Apuntamiento de Camariñas, Juzgado de Corcubión, provincia de la Coruña, de veinte años de edad, de estado soltero, de oficio jornalero, sus señas: pelo y cajas negros, ojos castaños, nariz, boca y frente regulares, barba naciente y color trigueño, sin más señas, para que en el té rmino de treinta días, á contar desde la publicación de esta re quisitoria en la G a c et a  de  Ma d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en la calle de San Miguel, núm. 5, principal, de esta ciudad, ¿ responder á los cargos que le resulten en dicho expediente; be jo apercibimiento de que si no lo verifica se le declarará en rebeldía, parándole el perjuicio que ha ja  lugar.A su vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. B. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso al citado Juzgado, con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado.Santiago 26 de Julio de 1896.=José Fernández.1885—M

B. José Fernández Lapique, Capitán de la zona de reclutamiento de Santiago núm. 35, y Juez instructor del expediente que se sigue contra el recluta del reemplazo de 1895 j José Mera Riator, por falta de asistencia á la concentración ! de quintos para ser destinado á Cuerpo. iPor lá presente requisitoria cito, llamo y emplazo ¿ José Mera Riatór, hijo de Manuel y de Jacinta, natural y vecino de Lojo, Ayuntamiento de Touro, Juzgado de Arzúa, provincia de la Coruña, de veinte años de edad, de estado soltero, oficio labrador, sus señas: pelo y cejas negros, ojos castaños, nariz, boca y frente regulares, barba naciente y color blanco, sin más señas, para qu« en el término de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito en la calle de Ban Miguel, núm. 5, principal, de esta ciudad, ¿ responder ¿ los cargos que le resulten en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no lo verifica se le declarará en rebeldía, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso al citado Juzgado con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado.Santiago 26 de Junio de 1896.=José Fernández.1886—M

Juzgados de primera Instancia.
A LB A  DE  TORMES

B . Alejandro Gutiérrez Barrio, Juez de instrucción del Juzgado de Alba de Tormés.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á las procesadas Catalina Paradero Rodríguez, lgnacia Paradero, Carmen Rodríguez y Brígida Blanco, cuyas señas personales me expresan á la términación de ésta, para que dentro del término de diez días comparezcan ante este Juzgado, ¿ constar desdedí siguiente al en que la presente haya sido publi- j •cada en «1 Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a- •' maro, á fin de ampliar la primera la indagatoria que tiene | Pastada, y las restantes para evacuar con su presencia cierta s  diligentes que penden en sumario que á las mismas se Wgue por supuestas autoras áe robo de caballerías.. “  propio tiempo se encanga ¿todas las Autoridades, así 4ftviles como militares y demás dependientes de la policía ju- eücial, que dentro del término «expresado procedan á la bus- ] ©a, captara y conducción á la cárcel de este partido y á dis- * posición de este Juzgado de mencionadas sujeta*. ]Bada m  Alba de Tormo* á 6 de Julio de Ü 96.=  Alejandro I G u t ié r m ^ P o r  su mandado, Eduardo Alvarez. :
Señas personales de las sujetas. !

1.a Catalina Paradero Rodríguez, de sesenta y nueve años ! de edad, viuda, natural de Horcajo de Montemayor, sin vecindad ni residencia fija, es de estatura regular, tiene los ojos castaños, pelo ídem, rostro ovalado, cejas al pelo, nariz chata, boca regular y viste como las pobres.¡2.a lgnacia Paradero, da cuarenta años, hija da Catalina

y de padre desconocido, casada con Victoriano Rodríguez, natural de '¿ata villa, pordiosera ambulante, es de estatura alta, tiene ojos y pelo castaños, rostro largo, cejas al pelo, nariz y boca regular, pecosa de viruelas y viste como las po- ( bres de este país.3 a Carmen Rodríguez Paradero, de catorce anos, hija de : Victoriano y de lgnacia, soltera, natural de esta villa, por- ¡ diosera ambulante, «s de estatura regular, tiene los ojos, cejas y pelo castaños, nariz imperfecta ó comida de escorbuto, boca regular y viste como las pobres.4.a Brígida Blanco, de cuarenta y cinco año* de edad, hija de padres desconocidos, viuda, natural de León (casa cuna), residente en Salamanca, barrio de San Blas, pordiosera, es de estatura regular, ojos azule*, pelo rubio, rostro redondo, cejas al pelo, nariz pequeña, boca regular y pecosa de viruela*. J—4878
ALLARIZ

B. Pedro Prendes Suárez, Juez de instrucción de Aliariz.Por el presente se interesa la busca de un vestido de estameña, casi nuevo, color chocolate; un* saya de escocesa nueva, color claro, con una divisa ó volante de pana en su parte inferior; un pañuelo de algodón azul, en mediano uso; un mandil de tela de hilo, claro á rayas estrechas, en mediano uso; una camisa de lienzo ordinario á medio uso, y una falda blanca de lienzo ordinario, con una puntilla en su parte inferior, hurtados el día 26 del actual á Joaquina Bomínguez, de esta vecindad.A la vez encarezco la detención de la persona ó personas á quien le fueren ocupadas dichas prendas, poniendo todo á mi disposición, con las debidas seguridades, si no justifica su legítima procedencia.Bado en Aliariz á 29 de Junio de 1896.=Pedro Prendes.— Por mandado de S. S., César Alvarez. J—4858
ARACENA

B. Marcelino Núñez Báez, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria hago saber que en la noche del 21 de Junio último, y de la finca llamada Los Apachares, término dé Santa Olalla, fueron hurtados ¿ su dueño B. José María de León un jumento grande blanco; otro rucio, también grande, y otro negro pequeño, de nueve, siete y quince años de edad, justipreciados en 100, 125 y 35 peáetas respectivamente.En su virtud, exhorto y requiero, en nombre de S. M. la Reina (Q. B. G.), á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de policía judicial para que procedan á la busca de dichb* jumentos y captura, y remisión á estas cárceles de las personas en cuyo poder se hallen y no justifiquen su legítima procedencia.Bada en Aracena á 8 de Julio de 1896.=Marcelino Núñez. José Pardo y Cid. J—4879
BADAJOZ

B. Francisco Mifsut y Macón, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á Joaquín Márquez Rosa, de treinta y cinco años de edad, soltero, jornalero, natural de la feligresía de los Begollados, vecino de Campomayor, cuyo actual paradero se ignora, en el inmediato Reino de Portugal, 6 hijo de Manuel y de María, para que en el preciso término de diez días, á contar desde que el presénte aparezca inserto en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado con el fin de hacerle un emplazamiento para ante la Superioridad en el sumario que en su contra instruyo por nacionalidad supuesta; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho, i Bado en Badajoz á 7 de Julio de 1895.=Francisco Mifsut y Macón.= El Escribano habilitado, Enrique E. de la Riva.J —4859
BARCELONA—ATARAZANAS

B. Bionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del distrito de Atarazana*.Por la presente requisitoria se cita y llama ¿ Clemente Montero y Pico, hijo de Sebastián y Joaquina, natural de B inéfar (Huesca), de treinta y dos años de edad, jornalero, casado, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de I diez días se presente ante este Juzgado al objeto de cumplí- | mentar una resolución de la Superioridad, en la causa que se le sigue sobre lesiones; apercibido caso de incomparecencia á sér declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y policía judicial procedan á la captura de dicho sujeto y lo pongan á mi disposición.¡ Bada en Barcelona á 8 de Julio de 1896.=Bionisio Calvo. Por disposición de S. S., Miguel García Mariño. J—4880
BARCELONA—PARQUE

B. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del distrito del Parque.Por el presente se cita, llama y emplaza á José Cuné Oller, hijo de José y María, natural de Lérida, de edad diez y ocho años, habitante calle Cruz de los Cauletos, 75, piso primero, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro de diez días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca de rejas adentro en estas cárceles nacionales para ampliar su indagatoria en méritos de la causa que con- i tra el mismo se instruye por tentativa de robo; bajo aperci- | bimiento de ser declarado rebelde, parándole el consiguiente perjuicio.i Igualmente se encarga á las Autoridades y agentes de la policía judicial procuren la busca y captura del mencionado José Cuné Oller, cuyas señas personales son: estatura alta, pelo negro, ojos pardos, facciones regulares; viste blusa, usa gorra y calza alpargatas, poniéndolo á mi disposición en estas cáreeles nacionales.Bada en Barcelona ¿ 7 de Julio de 1896.=Mariano Pascual Eapañol.=Por mandado de S. S., José de Esteva.J —4860
BECERREÁ

B. José Soto Torre, Escribano de actuaciones del Juzgado Instructor de Becerreá.Por la presente cédula, que se insertará en el Boletín ofi- eial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se cita á Pedro García, marido de Ramona Fernández, vecino que fué de la Chá, distrito de Cervantes y ausente hoy en paradero ignorado, á fin de que dentro del término de quince días, que empezarán á correr desde la inserción de la presente en dichos

periódicos, comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado con objeto de ofrecerle sumario que se instruye contra Baldomcro Fernández Arias, del citado pueblo de la Chá, por hurto de una pollina, camas de hierro, carne, grasa y embutidos de cerdo á la Ramona Fernández; y se le apercibe que de no comparecer le será impuesta la multa de 5 á 50 pesetas; pues así lo acordó el Sr. B. Jesús Fernández Valcarce, Juez accidental de instrucción de este partido, por providencia del día de hoy.Becerreá 3 de Julio de 1896.=José Soto. J—4861
BE JAR

B. Fidel Ceballos y Fernández de Lomana, Caballero de la Real y distinguida Orden de Carlos III y Jaez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita en forma á José Sánchez Hernández, cuya filiación se expresará á continuación, procesado con otros por los delitos de disparos de arma de fuego y lesiones, vecino de Sanchotello, para que en el té rmino de veinte días, siguientes al en que tenga efecto la in serción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en la cárcel pública de esta ciudad; con apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde en dicha causa por Ignorarse su paradero y.se le seguirá el perjuicio legal.Ruego y encargo á todas las Autoridades gubernativas, Guardia civil, judiciales y demás agentes de la policía, practiquen las más eficaces y activas diligencias para la busca y captura del referido sujeto, conduciéndole á disposición de este Juzgado con las precauciones oportuna*.Bada en Béjar á 8 de Julio de 1896.=Fidel Ceballos.=Se- bastián Puig.
Señas del José Sánchez Hernández.

Tiene veintiséis años de edad, hijo de Manuel y de Juana, soltero, natural y vecino de 8anchotello, jornalero, estatura un metro 610 milímetros, miden las manos 19 centímetros de largo por nueve de ancho, ídem los pies 23 de largo por nueve de ancho, cara larga, color moreno, ojos garzos, pelo castaño, nariz y boca regulares, tiene una cicatriz en el lado iz quierdo del labio superior; viste sombrero negro, camisa blanca, chaleco de Bajona encarnado, calzón de paño, medias negras y borceguíes blancos. J —4882
BILBAO

B. Eustaquio Gutiérrez Sáinz; Juez municipal en funciones del de instrucción oe esta villa de Bilbao y su partido.Por el presente prin er edicto se cita y llama á los parientes de Hermenegildo Ofthoa, para que en el término de diez días eomparezcan en este Juzgado para ofrecerles las acciones del procedimiento con arreglo á lo dispuesto en el artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal en la causa que me hallo instruyendo por muerte del Hermenegildo, cuyo término se contará desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d rid ; bajo apercibimiento en otro caso de pararles el perjuicio á que hmya lugar con arreglo á la ley.Bado en Bilbao á 6 de Julio de 1896.=Eustaquio Gotié rrez.=Ante mí, Adolfo de Arriaga. J —4862
CADIZ

B. Rafael Betheneourt y Olavíjo, Juez de ínetrnaaión di esta capital.Por la presente cito, Hamo y emplazo al procesado José Martín García, cuyas señas al final se expresarán, ignorán- dose su paradero, con objeto de que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y Málaga, comparezca en la cárcel de este partido para la práctica de diligencias en la causa que contra el mismo instruyo por el delito de contrabando.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, civiles, militares é individuos de la policía judicial pro cedan á la busca, captura y remisión á la cárcel de fBta capí tal, á mi disposición, del referido procesado.Bada en Cádiz á 6 de Julio de 1896. =  Rafael Bethem court.=Rafael de León So telo.
Señas.

Natural de Málaga, de veintiocho años, soltero y vecino deLa Línea. J^-4863
CARBALLINO

B. Antonio Fente Fernández, Juez de instrucción de Car* ballino.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Jesúi Conde, de Layas de Cenlle, y á otros dos hombres desconocidos, cuyas circunstancias se expresan á continuación, á fin de que dentro del término de diez días, contados desde su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c eta  de 
Ma d r id , comparezcan en este Juzgado á responder á los cargos que les resultan en el sumarió qué Instruyo sobré robo ¿ Benito Taneiro Paz, del Cancedo de Beariz; bajo apercibimiento de que en otro caso se les declarará rebeldes y parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la íey.Al mismo tiempo exhorto á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de policía judicial, en especial los de esté partido, proeedaná la busca y captura de los mencionados sujetos, poniéndolos á mi disposición, caso de ser habidos, en la eárcél de esté partido con las seguridades debida*.

B a d a  en Carballino ¿ 3  de Julio de 1896.=Antonio Fen- te .=B e orden de S. 8,, José Parra, habilitado.
Señas de los sujetos á que se alude.

Jesús Conde, de estatura regalar, de unos treinta y eincc ¿ cuarenta años de edad, pelo y cejas castaños, cara redonda, barba poca, grueso de cuerpo, y alguna cicatriz de viruelai por encima de la nariz, colo rubio, y tenia un ojo más grande que otro; vestía pantalón, chaleco y chaqueta de tela, ésta remontada y más que de mediano uso, gastaba botinas y usaba sombrero de castor negro.Un hombre de estatura alta, delgado de cuerpo, pelo j  cejas negros, ojos ídem, barba poblada, gastaba bigote, coloi moreno; vestía pantalón, chaleco y chaqueta de tela bastante usada, calzaba borceguíes y usaba sombrero de paño negre viejo.Otro como de diez y ocho á veinte años de edad, estatura regular, delgado de cuerpo, barba saliente, pelo y cejas negaos, color bueno; vestía pantalón, chaleco y chaqueta de corte negro casi nuevo, y gastaba botinas y usaba *°^hrero de paño negro más que de mediano uso. J —4864
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HERVÍS

En-nombre de S. M. el R*y D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y 
en el de su Angustí* Madre la Reina Regente, B. Francisco 
Alvarez Vega, Juez de instrucción del partido de Hervís.

Por la presente exhorto y requiero 4 toda» las Autorida 
des de cualquier orden, así como á los individuos de la poli
cía judicial, procedan á la busca, detención y conducción i  
este Juzgado de dos sujetos cuyas señas se estampan á con
tinuación, por tenerlo así acordado en el auto dictado con 
esta fecha en el sumario que instruyo en averiguación del 
autor ó autores del robo de metálico 4 Antonio Galin y otro, 
cuyo hecho tuvo lugar en la mañana del 28 de Junio ultimo 
en el sitio denominado Monte de Mohedas, término munici
pal drt pueblo de Guijo de Granadilla,

Dada en Hervás 4 6 de Julio di 1896,atFraneíBCO A lvar» 
Vega.=De su orden, Mauricio di la Hutía y Negreta*

Senas de los dos sujetos £#jf# «filiad#» se interesa.
Uno como de cincuenta años, mis Mil, m il que menos, 

alto, moreno, mal en carado, pecoso, con sombrero, chaqueta 
y pantalón negro, alpargatas blancas aMattas» barba• como 
de no haberse afeitado Íaeít quine* días, rala y mal empe
lada.

Otro como de treinta alo», estatura baja, bien parecido,
moreno, usa pantalón, y bisas «it poco Tarda, boina también 
verdosa, alpargatas blanca» abiertas; los dos llevan escope
tas á Lsfaucheux di dos cañones; al parecer hacía poco 
tiempo que hubieran salido de la tisnda. J—4865;

HINOJOSA
D. Jesé Muñes Boeanegra, Juez de instrucción del partí- 

■ do judicial de Hitiojoaa del Duque.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcalde», fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Juan Angel ®e instruye sumario por el 
delito de estafa contra Antonio Raíz García, en *1 que se ha 
acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. 
la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresa
das Autordadesy agentes procedan á Ja busca y captura del 
sujeto uj luego se expresa!á, poniéndolo en su caso, con lis 
segu idades conveniente, 4 disposición de este Juzgado, en 
las cfcrc les del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal 4 responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos des te Ja moretón de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Si interesa en esta requisitoria la busca y captura del 
procesado Antonio Ru z García, natural de La Rambla, ve- 
vecino de Belmez, casado, periodista, de veintiocho añe», 
hijo de José y Rafaela, estatura regular, ojos melados, pelo 
negro, color moreno, boca y nariz regulares, y labios del
gados.

Dado en Hinojos» á 6 de Julio de 1896.=José Muñoz Be- 
canegra.=El actuario sustituto, Juan Fugcl. J—4866

LILLO
D. Dionisio Peralta y Velasco, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por el presente hago saber que en providencia de 8 de 

los corrientes, y para pago de las responsabilidades pecu
niarias á que ha sido condenado Francisco Doblado y Re
gañón, en causa criminal que m  le ha seguido por homicidio 
de Braulio Mapán, ha acordado sacar á Ja venta en segunda 
subasta pública, con la rebaja del 25 por 100 del precio de su 
tasación, los bienes embargados al Francisco Doblado y Re
gañón, que son los siguientes:

Pesetas.
Cereales.---------------------------- — ------ -

Seis fanegas de cebada, 4 6‘75.
Muebles.

Una mesa de pino, mediana  ......................  2
Dob t&bui ©tes de pino, medianos. ....................  D7S
Una silla en regular estado......................................  2
Una sartén regular. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , , . . . .  P5(]
Dos pucheros. . . . . .  * . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  o 2 3
Una cazuela. ....................... . Q' 13
Tres platos.  ................... -0*30
Cuatro jicara» . . .  §«50

Imem&Ut*
Una tierra en el Pozo de dea bocas, que cabe na¡» 

hectárea, 68áreas y 41 centíáreas, tasada « o , . , 10P50
Otra en los Paredones de Melgar, de m a hectárea,

87 áre ai y 90 eentiáreas, tanda fiiu • , . . . . , .    * 115
Otra en la Gotera da la Gruja, que cabe 11 ¡iritis y 

74 centíáreas, e n , , 26 
Otra, que es la sumí» núm, 2! del primer tronido 

de la Vega de VI lias® quilla, que cabe 21 fama
y 49 centíáreas, en.        .   ,----- -- # . #    . .    j »

Otra en los arenales, en la  suerte sutn. 14 del sép
timo trouzón, que cabe una hectárea», 87 áreas1
y 90 centíáreas, en . ...................... .. I#l#. # m § -

Otra llamada de Eacarramala, en los lomo b, fiS" 
cabe 46 áreas y 98 centíáreas, en. . . . . . . . , . . , . . . .  15

Otra en la arboleda de Pina Callada del Badal, que
cabe 93' ir«a« y 96 centíáreas; en.  ........... . 0i

Otra en Ja Marfil»,-de riego, de caber 23 áreas y 49
centíáreas, en  ...................      250

Otra en las grauezas^del Meutidero, que cabe una
hectáreft, 17 área» y 47 centíáreas, en. 187

Otra m  la «Jotera de la Graja, de 46 áreas y 98
CenftiáTBt»,  t i . . . . . . . . .  loo

Mitad d« una era en el camino del Campo Santo, 
que cabe toda ella ,23 áre»» y 49 centíáreas, en .. 250

Otra tierra de riego en la» Caerás, al lado-de la 
Reguera, cafes 43 áreas y 98 ©en tí áreas,, en .. . . .  495

lltra de riego en la Fililí», que cabe 46 áreas y 98
centurias, e n ....  .........    '350

iun elrnr en 3a Orgota con 50 pies de olivo,-en 58
áreas y 49 centi&rea», en   . . 2sO

Una vint m  Bren® con 400 cepas, en 48 áreas y 98
centíáreas, en .   ? . . .  m

Otra vjfia en loa A m a ta , con 157 cepas en 13
6w a *j 24 C'Dtiéreae, en. .................................  157

O ta  vma, en Ja vega de loa Tarallea de una aran- 
zeda y  J45 m pm  en 70 áreas y 47 eentiáreaa, en 250

Dea casa en Vijleseqailla y su calle de la Loa», sin 
numero, tasada en—  ........   2.625

ffemovimtee.
Una anís detrae® ¿ cutoie* años, de tres dedor

fcOüM ja mi.ret, y .ititgro, cm,v •... , . .  ,# # # #, ,  3%

I Lt subasta tendrá lugar si día 3 de Agesto próximo, 4 las
1 diez de su im na, m la sala audiencia de «B&te Juzgado; ad- 

virtiendo á leu hcí ¿adores que no admitirá postura alguna
sin que previamente consignen si 10 por 100 en metálico de 
la tasación sobre la mesa del Juzgado, y que no cubra las dos 
terceras parte®.

Dado en Liílo 6 8 de Julio de 1896.= Dionisio Peralta. =  
De su orden, Anselmo Lozano. J—4867

B DAhíbío"'Peralta^ Juez- de primera instancia de este
" partido de Llilo.

Por este primar edicto cito, llamo y emplazo á los que se 
Crean con derecho 4 Jos b isa » dejados por D. Eduardo y 
Doña Rosario O&bssn y López-, naturales y vecinos que fueron 
da Villacañae, que fallecieron en dicho pueblo, el primero en 
24 de Junio de 1894, y la,.»gu^da en 25 de Septiembre de indi
cado año, sin otorgar disposición alguna testamentaria, para 
que dentro del término ds treinta días, desde su inserción en 
la Gaceta db Madrid.y fijación ded mismo m esta villa y la de 
Víllac5»ñ?.s, comparezcan 4 deducirlo en forma ante, esta Juz
gado; en la inteligencia de que si no lo hacen Jes parará el 
perjuicio qu® haya lug»r; sdvirtiéadose que han solicitado la 
declaración do herederos de indicados finados sus sobrino» 
Doñ% Manuela González y Cabeza, Doña María Antonia y 
D. Joeé de Benito y Cabeza, .parientes, ên tercer grado civil 
de lo» causantes; p»«s »»i lo h@ acordado en el expediente 
promovido per Jos mismo®.

Dado en Lllio á 4 do Julio de lS96.=Dlcnisio Peralta. =  
Ds bu orden, Eduardo Gómez. X—106

LUSO
Eo virtud de providencia de esta fecha, dictada por el 

Sr. Juez de instrucción del partido en las diligencias referen
tes á las citaciones para el juicio oral en causa por el delito 
de lesión*», seguida en el mismo contra Felipe Carreira As- 
cariz y Rosendo Pérez, alits Perdigón, vecino» de Santa Ma
ría de Guimarey, distrito de Friol, en este partido, y 4 medio 
de la presante cédula s$ cita á dicho» do» procesados y á los 
testigos José-Arias Núñiz y Benito Cobas C&rbaílal  ̂ de la 
misma vecindad, que todos ello» ausentaron de su» domi - 
cilios para la Ríoja á las cavas de las viñas y 4 las siegas, 
ignorándose su -actual paradero, para que á la hora de once 
de la me ñaña del día 7 de Septiembre próximo vtnidero 
comparezcan ante la Audiencia provinci»! de esta capital, 4 
fin de asistir en el concepto expresado á las sesiones del jui
cio oral en la referida c&usa; previniéndose A Ioí procesados 
qu® de no presentarae podrán ser reducidos á prisión, y 4 los 
testigos que en igual caso incurrirán en la multa de 5 á 50 
pesetas cada uno.

Lugo 6 de Julio da 1896,=E1 Escribano, P. H., Domingo 
Morillo. J—4844

MADRID—AUDIENCIA
D. Baldomcro Gallón y López, Juez de primera instancia 

y de instrucción del distrito de la Audiencia de e*ta Corte.
Por la presante cito, llamo y emplazo 4 Ju»n Muía N., para 

que en el término de diez dí&s, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se imerta en la Gaceta db Madrid, 
comparezca m  mi amia audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de res
ponder 4 los cargos que le resultan en canea que instruyo 
por robo, apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y la parará el p*rjoieio á que hubiera lugar.

Al mismo tiempo r^ego y sneargo á todas las Autorida
des, y ordsno á los sgentgg de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señai personales no 
constan, y en el cüso de str habido lo pongan-4 mi disposi
ción en tstf Juzgado.

Madrid 26 de Abril de 1896.=B^Idomero Gullón.=El E s
cribano, Licenciado Di^go Lozano. J—4869

MADRID—BUENAVISTA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é initrucción del distrito de Bueuavista de esta Corte, 
dictada «n el día de la fucha en el «nmario que se instruye 
por hurto da un porkmonedf® con 7 p^etaa 50 céatimos, se 
cita á la señora desconocida, cuta» ®eñss y circunstancias 
personales se ignoran, que al día'12'ó 13 d® 'Junio- próximo 
pasado la fné" sustraído dicho'portsmónedas eh la'callé'de 
Alcalá, frente-4 San José; para que comparezca'en- éu sála 
audiencia, sité en el Palació délos Juzgado®, calle del Gene
ral Castaños, dentro del término de ocho días, contados desde 
slsigaients ai en que este edicto fuere Inserto en los periódi
cos, con objeto da que prest© la oportuna' declaración1 "como 
perjudicada; bajo apercibimiento de ser declarada incursa en 
la multa <i« 10 pesetas cr¡a que sé la conmina^ Sin perjuicio de 
adoptaras otras determinaciones á fin de obligarla á efectuar 
dicha iiM ifiirK w d a,' ’ ' /

Madrid 6 «le Jalio de 1896,= V .° B'.°=Pozo.==El Escriba- 
l#f Aiittri# Martín Insausti. • J—4845

KADBI1)—H03PÍGIO
l a  virtud da providansla dictada por -clBr.-Juez de pri

mera- instancia del distrito del< Hospicio:.de esta ..capital, re-
Freadada por 'mí el Esitríbano, 01 autos eitiles que sigua el 
Banco Hipo tesar i o de España contra D. Manual Gílvez Mora, 
lobra aaeuestro, sa auuaeia Ja venta m pública .subasta por 
ligua#» viz y término da quines días, con Ja rebaja deí-25 
cor 100 de la tasaélóo, é sea en 10:500 pesetas^ds una casa 
dta en la cíudsd de Málaga y su cali© d® Torríjo», mime- ! 
•o 63 moderno; -para, su - remata, será doble-.y símultá* ! 
ico enviste Juzgado y el fue.correiipn.ia de-aquella, ciudad, í 
1® ha señalado el día 8 d» Agosto próximo venidero,<A las ; 
líez de su m i w s ;  previniénlos® que no si admitiránpostn- ! 
as que no cubran les dos terceras partes d©L valor que sirve ! 
le tipo; que para tomar parte andar embasta deberán -ios lici- i 
adoris coniigntr prevíamintc el 101 por 100 rtactivo cuando i 
nenos de la expresada suma de 10 500 paietis, consignacío- ¡ 
te»'que se devolveián acto segaíde, rxcepto li que correspqn- i 
la al mejor postor; y que los títulos b« propiciad de la finca j 
lúe se eusjina, suplido» por éertUteaddn del Registro, están 1 
le manifiesto m  Ja Iscrlhaila en<.qeé.radkm lonaute», don- i 
le pueden examinarlos Jo® que lo deseen, sin que nidia lau
ra derecho á exigir ninguna otra tito lición. I

Madrid II da Julio ds 18M.=V.’ B.v=El Jaez, E Martín S 
r Ruíz.=El Escribano actuario» P* II-, Pedro -Man«wo d# ! 
lillto. 'X.—-104

 ...:.................... .. í

En vírtul da proviiencía dictada em esto día por el señor I
nez da instrucción dil distrito dol Hospicio en el sumario ’ 
ue se ligue por estafa á Claudia del Casar, se cita á D. Gr«- 
;oii© Mingo y Benita, Sacerdote, para que dentro dil térnai- 1

^ es ^ R8, con^ 0B deBí*® •! siguiente al cu que esta 
. cédula fuere, inserta. los periódicos oficíales, com pardea 
1 en su sala audiencia, ©stableeida en el Palacio de lo» Juze-a* 
; dos, calle del General Castaños, con el objeto d© recibirla 
j declaración al tenor de hechos denunciados; sisado apercibí 

do que de no verificarlo »e le declarará incursa en la multa 
da 10 pegetas con que se le conmina, sin perjuicio de adop
tarse otra» determinaciones para obligarle 4 verificar dicha 

; comparecencia.
[ Madrid 3 de Julio de 1896.=Ei Escribano, P. H., Recare- 

do Culebra». J—4833

D. Eug&bio Martín Ruiz, Juez de primera Instancia é ins
trucción del distrito del Hospicio de asta Corte.

H»go saber que ©n ©1 sumsrio qu© inetrujo por el delito 
de estafa 4 Antonio Villamil, he acordado por auto d$ este 
día la publicación d© la presente requisitoria por la caal cito 
y emplazo á Santiago Alvarez Miranda, para que en el térmi
no da diez días, cogitados dasda el siguiente al de su in
serción en la G a c e t a  d b  M a d r id , compárazea en mi sala au
diencia,, establecida en el Palacio de los Juzgados,, calle del 
General Castaños, con el objeto de prestar declaración como 
procesado; siendo apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebtlde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Con tal motivo encargo á todas k s  Autoridades, y ordeno 
á los agentes d® la policía-judicial, procedan á la busca del 
expresado sujeto, cuyas señas personales se desconocen, y en 
©1 caso d© ser habido lo conduzcan á est© Juzgado en concep
to de detenido.

Madrid 16 de Junio de 1896;=lusebio Martín.=El Escri
bano, P. H,, Rscaredo Culebras. J—-4868

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito del Hospital de ©ata Corte, dictada en 11 del 
actual en los auto» que sigue el Banco Hipotecario de Espa
ña contra Doña Estékna Ccrroehano y Sánchez, asistida de 
su esposo D. Edilberto de Pantoj» y Aguado, sobra rescisión 
d® préstamo y venta de finca, se inunda en pública smbsuta 
la de la siguiente, que ha sido tasada perieialmtnte en 34 126 
pesetas.

Una labranza denominada Líj&r, situada en término mu
nicipal de Puebla Nueva, que ge compone dei grupo de tie
rras llamadas Alijar, Bajillo», Valdecdada, Valle - del E§pe- 
juelo y Las Coronas, de. caber 35 L fanegas y 230 estadales d®l 
marco de Tolido, ó sean 198 hectáreas, cinco.áreas y 17 cen- 
tiáreas, que contiene dentro de su perímetro una casa labran
za con posesiones para los sirvientfs y gau&dos, una era em
pedrada y abundantes aguas procedentes del arroyo de Lan- 
grera, y linda por Norte con dehesa d© San M&rco®, propiedad 
de D. Vensneío Sánchez; al Mediodía con k  Varcüejo, d»l se
ñor Duque da Ucad&; al Erte con la de la Encínilk, d» Don 
Vicente Pérez Bravo, y otra de D. Juan Montero, y al Oeste 
tierra del Marqué» de Villasante y de D. Pascual García.

El remate se celebrará doble y simultáneamente m  este 
Juzgado y en ©1 de Talayera de la Rrina el día 22 de Agosto 
próximo, 4 las diez de la mañana; previniéndose que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes de 
3a tasación expresada; que podrán hacerse de calidad de ce
der el remate 4 un tercero; que para tomar parte en Ja su
basta deberán los licitadores consignar en la me»a del Juzga
do ó acreditar haberlo hecha en la Caja general de Depósitos el 
10 por 100 de la suma que sirve de tipo, sin cuyo raquis to no 
serán admitidos; que si s® hiciesen posturas iguales sí abrirá 
nuiva licitación entre los dos rematantes; que la consig
nación dei precio del remate se verificará por éstos á los ocho 
días siguientes al de la aprobación de la liquidación de car
gas, y que los títulos de propiedad ge k n  suplido por certi
ficación del Registro de Ja propiedad, pudien !o les qu® lo de- 
g8«n* enterara® en la Escribanía-del que autoriza, donde esta
rán de manifiesto los autos.

Madrid 13 de J alio de 1896.=E1 actuario, Licenciado Pe
dro Martines Grande; X -403

MADRID—LATINA

D. Juan Oarhs y AIíx, Juez de primera instancia del dis- 
trita-de-la Latis-a da-esta capital.

Por el presente hago saber que á virtud de providencia 
diétada con fecha 6 d il actual en autos seguidos por el Ban
co Hipotecario de España contra D. Felipe Valiente y Gil» se 
saca á pública subasta por el tipo d® 10.000 pesetas unan&sa 
con jardín y otrss dependencias^ sita en ia ciudad de Toro, y 
su plaza de Sun Agustín, siñalada con el núm. 57, con una 
superficie total de 1.120 metros cuadrados: lindante 4 Norte 
con casa rectoral A iglesia de San Pelayo, y caía de herederos 
de D. Isidro Ttjtds; al Sur con calzada al pasco del Carmen 
y á la estación del ferrocarril; aLEst® con la calle de Puerta 
Nu&va, y al Oeste-con la citada plaza de San Agustín.

Para el remate, que ge celebrara doble y simultáneamente 
inte este Juzgado y el de primtra instancia de la ciudad de 
Toro, g©;ha señalado el día 11 de Agoeto próximo, á la hora 
ie-laB diez de su mañana, y se previenen que no ss admitirán 
postura» que no cubran las dos terceras parte» del tipo mar- 
sado para la subasta; que para tomar parta en la misma ha
brá de consignarse previamente en la m*®a del Juzgado ó en 
ü establecimiento destinado al ©fecto el 10 por 1§0 efectivo,
?or lo menos, de! rtfsrido tipo; que si ge hicieren posturas 
igualas por dos distintos rematantes m  abrirá nueva licita- 
sión entre ellos; que la consignación del precio del remate 
Uhéfk verificarse dentro dalos ocho días siguientes ai de su 
iprobaeióu, y qua los títulos de propiedad de ía finca que se 
¡rata de subastar se hallarán puestos- de manífi^»to en la Es? 
sribiní» del que nfrenda todos lo» díae no feriados hasta -el 
leí remate, p«ra quedos que quieran puedan fcxamimrle»; 
idvirtiéndoas que les que hayan d© licitadores tenéHh 
íue conformarse coa ellos, sin que tengan derecho A exigir, 
ungun*s otvos.

Madrid-8 de Julio de 1398.=J. :Üarlos j  Mjx.=Aute.-m|?, 
uan Joaquín Jiménez. X —105

D. Juan Oarlós y A lx ; Juez dé primera instencia y de 
nstrneeíón del dktrito da la Latá^a de estaa-Gorte.- /

Por la presente cit% llamo y emplazo á Josá Qura ILays, 
ratural de Brotan, partido y provincia de Soria, veei ao áe 
i»!» Corta, soltero, dependiente de comercie; para qwe efi el 
érmino de diez dí&s> conta.do» desde el siguiente al en que 
¡ata requisitoria miniarte en Ja G a c e t a  d k  M a d rid ^  compa
dezca ©a mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Júzga
los, ctlie der General Cáetelos, con el objeto de que le sea 
lotificado el auto dictado por la Superioridad en 29 de Mayo 
iltitto; apercibido- que de fio veufitólo gerá declarado rebél- 
ié J le-p&Hr4 el perjuicio 4-que hubiere Jugar. ‘

A! mismo tiempo ruego y encargo á toda»; las Autorida-
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dea, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan i  ¡ 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales y as- ¡ 
tual paradero se ignoran, y en el caso de ser habido lo pon- ! 
gan á mi disposición en este «Juzgado. j

Madrid 7 de Julio de 1896.=J. Carlos y Alix.=El Esc?!- j 
bankoy Licenciado Manuel Cobo Canalejas. J—4846 i

MONTILLA
D. Diego Medina y García, Juez de primera Instancia de 

asta ciudad y su partido.
Hago saber que en este Juzgado de mi cargo re ha pre

sentado escrito por Deña Luz Gómez d® Morales y Cuello, 
solicitando que se la declare, en unión de sus primos herma
nos D. Francisco, Doña Manuela y Doña Antonia Cuello y 
LUrs,D„ José Cuello y Padill©, Doña.María.do los Dolores y 
Doña María de la Concepción Cuello y Bruguera, y D. José 
y Doña María Teresa Cuello y Peres de Algaba, herederos 
abíntost&to de la finada Doña María de los Dolores Cuello y 
Luque, natural de esta ciudad, y Tecina do Madrid, donde 
falleció el día 9 de Marzo del corriente año, bajo testamento 
que otorgara el 27 de Marzo de 1889, ante él Notario de aquel 
distrito D. Eulogio Barbero y Quintero, ineficaz por haber 
fallecido les herederos instituidos D. José Sánchez Bravo y 
D. Alberto Cuello y Bnaguera» esposo  ̂ y sobrino carnal res- j 
peetiv&ment© de la causante, con anterioridad á ésta en la 
expresada villa y Corto, el primero m 4 de Marzo próximo 
pasado, y el segundo en 29 dé Diciembre de 1889, á cuyo es
crito ha recaído providencia en 30 de Junio último acordan
do publicar él presente tn los sitios de costumbre de esta 
cabeza de partido y Boletines oficiales de esta provincia y de 
la do Madrid, llamando á los que se crean con igual ó prefe- 
rente derecho que los solicitantes á la herencia antes referí- j  
da, que puedan reclamarla dentro d® los treinta días siguien- 
tes al en que tenga lugar la última publicación de este 
edicto.

Dado en Montilla á 8 de Julio de 1896.==Diego Medina 
García.=E1 actuario, Agustín Maldonado. X—101

PALMA DE MALLORCA
D. Francisco Rodríguez Ladrón de Guevara, Juez de pri

mará instancia de esta ciudad y su partido.
. En virtud d® mU iegtmdo edicto se hae® sabir que por 

ante ©$to Juzgado y Escribanía del infrascrito penden unos 
autos voluntarios que ligue Doña María Juan y Sansó sobre 
inscripción di dominio á su favor de una finca, sita en esta 
ciudad, calle da Burgos, núm. 1, que consta de un solar y 
una casa construida m  el mismo, con derecho de §*gus¡; mide 
el sel&r 1.068 metros cutdn*dos, y linda por la derecha en
trando con la calle de Masanet; por el fondo con casas de 
D. Migad Fernández, Doña Catalina Simó, D. Juan Rivas, 
herederos de Vicente Juan y de D. Francisco Perilló, y por la 
izquierda con la casa indicada al principio, con la de herede
ros de D. Juan Gol! y Rigo, Doña Dolores López, D. Miguel 
Ramis y herederos de Bartolomé Sansó, mediante mompeiier, 
y la casa mide 42 metros cuadrados, y consta d® bajos y al
gorfa, linda por la derecha entrando con el solar indicado; 
por la izquierda con casa d® Francisco Terrasa y D. Miguel 
Aguiló, y por el fondo con el mompeller referido.

En su consecuencia, y mediante providencia recaída en 
los numerados &uto&, tengo acordado hacer saber á ¡m perso
nas que tengan algún derecho real sobre la finca descrita y 
qu® se trata de inscribir, comparezcan en est® Juzgado á re
clamar dicho derecho dentro del restante término de ciento 
ochenta días, que empezaron á contar desde 21 de Marzo úl
timo, y toda vez que las personas indicadas son desconocidas 
y por lo mismo se ignora su domicilio, se les hace saber por 
medio drí presente edicto, el que firmo en Palma á4 de Julio 
de 1896.—Francisco Rodríguez Ladrón de Guevara.= Ante 
mí, Antonio María Rosaelló. 295—P

QUINTANAR DE LA ORDEN
D. Gonzalo Cardenal y Ugarto, Juez de instrucción de esta 

villa de Quintanar de la Orden y su partido.
Per la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pa

blo Fernández Villac&ñas y Lillo, de esta vecindad, cuyo ac
tual paradero se ignora, para qué m  el término de diez días 
comparezca ante la Audiencia provincial de Toledo con el fin 
de asistir el día 22 del actual mes de Julio, y hora de las nue < 
ve de su m%ñana, para dar principio á las sesionar del juicio 
oral en la causa pendiente contra el mismo por el delito de 
hurto; con apercibimiento de ser reducido á prisión si dejare 
de comparecer y parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas la» Autorida
des, así civiles como militares y agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura de referido sujeto, poniéndole, 
ca o de ser habido, á disposición de este Juzgado ó á la cár
cel de dicha ciudad de Toledo.

Dada en Quintanar de la Orden á 5 de Julio de 1896.= 
Gonzalo Cardenal. =Por mandado de S. S., Juan L. Guerrero.

J—4871
REINOS A

D. Agapito de las Heras y Herrero, Juez de instrucción 
de esta villa de Reinóse y sú partido.

Por el presante ©dicto se llama j  cita al procesado Fran
cisco González Rodríguez, de veintiséis años de edad, solte
ro, labrador, hijo de Joaquín y de Petra, natural de Bárran
los de los Carabeas, y que según se dice reside en Pucheta» 
cuyas demás circunstancias personales y su actual paradera 
se ignoran, para que el día 22 de Agosto próximo, álas 
nueve de su mañana, comparezca ante la Sección segunda 
de la Audiencia provincial de Santander, i  las sesiones de 
juicio oral en causa que ante la misma pende seguida en este 
Juzgado contra referido . procesado Francisco González Ro
dríguez, sobre hurto de maderas; apercibid® que de no van
earlo le parará'el perjuicio que haya lugar.

Dado en Rtinosa á 4 de Julio d 1896 =Agapíto di las 
Mera».=Per su mandado, Alejandro Marcelo. ' J—4834

REQUENA

. -B. 'Luis- d# Moya y Jiménez,Juez ‘ instructor de ésta ciu
dad de Requena y su ■ partido. ’ ‘ , :

Por virtud d*> la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza á un hombre «reconocido» que es moreno» de estatura 
regular y de m m  treinta y ua 'años de edad, que lleva á la 
"Cabes» un pañuelo oscuro blusa con rayas blancas, pantalón 
'Oscuro, calzado con alpargatas' abiertos y calcetines azuleé» 
y que llevaba un bastón torcido-» y á otro sujeto qu® parecé 
más joven, vestido con blusa con d hijos estampados» gorra 
clare» pantalón á rayas oscuras, alpargatas tapadas» qu® al 
anochew del día 24 de Junio último le salieron en el camino 
de UtM á Camporrobles al súbdito francés José Laffítte, y des
pués di dispararle um tiro y  cansádole una herida en la mano,

i le robaron el dinero que llevaba, y cuyos paraderos» así como 
; la dirección que hayan tomado se ignora, para que en «1 tér- 
I mino de nutve días, contados desde la publicación de la pre- ¡
¡ lente en la Gaceta de Madrid y Boletín ojlcial de la provín- 
I cía, se presenten en este Juzgado para responder á los cargos 
! que contra ellos resulten en dicho sumario; apercibido que 

de no comparecer les parará el perjuicio qu® haya lugar por 
su rebeldía.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y-agentes de policía judicial procedan á ía basca y captu
ra, poniéndoles á mi disposición con las seguridades debidas.

Dada en Requena á 2 de Julio de i896.=Luis de Moya.= • 
Por su mandado, José Fagoaga. J—4847

SAN FELÍU DE LLOBREGAT I
D. Victorino L*guna y F amana), Jaez de instrucción del ( 

partido de San Fclíu de Llobregat. I
Por el presento, que se expide ©n méritos de la ejecutoria 

recaída en la causa erímin&l que s® siguió en este Juzgado 
sobre hurto contra Ignacio Roque Vidal y otros, se eita y 
llama á D. Francisco Martínez Pérez,-de unos sesenta y tres 
años de edad, natural de Santa María de Bullasó, provincia 
de Oviedo, vecino que fué de Barcelona, empleado, para que 

\ dentro del término de dies días, siguientes al do U inserción 
del presente en la Gaceta ds  Madrid, comparezca ante este 
Juzgado5con el procesado Ignacio Roqu® y Yidal; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo se procederá contra sus bienes 
hasta hicur efectiva la cantidad de 1.500 pesetas, importe de 
la fianza carcelaria que hizo por el expresado Roque.

Y 83.en carga ál. propio tiempo á todas las Autoridades y 
1 agentes de la policía judicial procedas á la basca del referido 
¡ D. Francisco Martínez Pérez» y en el caso de encontrar su 
¡ domicilio ó actual paradero, lo pongan en conocimiento de \ 
í est© Juzgado. j

Dado en San Felíu de Llobregat á 15 de Junio de 1896.=
1 Y. Laguna. =Anté mí, Antonio Moñés. J—4848
i í

i ■ ~ ~ r ~
¡ D. Yíctorino Laguna y Fumanal, Juez de instrucción del !
\ partido do San Felíu de Llobregat. . i

Por él presenté» que se ©xoíde en méritos de lá ejecutoria • 
f recaída en la causé criminal seguida en esta Juzgado sobre 
) hurto contra Ignacio Roque Yidal y otros» encargo á todas 
I las Autoridades y -agentes de la policía- judicial,'procedan á 
| la busca y c&pturá del referido Ignacio Roqué y Yídal» alias 
] Giraventres, de uros cuarenta y dos años do edad, casado,
I labrador» natural y vecino que fué de Martorell, cuyo actual 
• paradero se ignora; y en el caso de mt habido lo conduzcan 

á las cárceles d© esta villa á disposición- d*a este Juzgado al : 
i objéto.de cumplirla pena que le impuso la Superioridad. I 
j Dado en San Felíu dé Llobregat á 15 de-Junio de 1896.= í: 
g V. Laguna.= Ante mí, Antonio Moñés.' J~~4S49 |
¡ . . .  — . |

j En virtud de lo dispuesto por el Sr. D., Yíctorino Laguna 1
! y Fumanal, Juez de primera instancia de cita villa y su par- 
! tido, en providencia de este día» dictada en el expediente so- ¡ 
í br§ devolución d© la fianza prestada por @1 Sr. Registrador ! 
1 d© la propiedad que fué de este partido D. Víctor Roquer y 
5 Roquer, qu® desempeñó los da Segura de la Sierra, Solsona, ' 
\ Barga, Yillafranca del Panadéi y Gerona, en virtud del fa* ; 
\ lleeimieuto del mismo, sé cita por tercera vez á los que ten- 
l gan qué aducir alguna reclamación, para qu® dentro del pía- i 
l zo que previene el art. 277 del reglamento para la ejecución 

de la ley Hipotecaria la presenten ente los Jueces de primera 
Instancia de los partidos en que ejerció dicho cargo.

San .Felíu de Llobregat 6 de Julio de 1896.=El Escribano» 
Antonio Toll Padris. J—4872

S AN FRENANDO
| D. Rafael García Vázquez* Juez de instrucción de esta 1
" ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria ruego á todss las Autoridades 
de la Nación se dígnen asordar lo oportuno á fin de qu® por i 
sus respectivos dependiente»., se practiquen diligencias en ! 

: busca de-la» dos' caballerías que I continuación se rieeia- | 
rán, pertenecientes* unaá José Vázquez Carretero, y la otra ' 
á Sebastián Ruiz Villalobos, residente en Yéjer de - la Fren- ; 
tora, y que desaparecieron'del sitio nombrado Nevero, en el 
mismo término» la noche de 15 de Mayo último-, deteniendo- ; 

» . se á las personas en cuyo poder fuesen ocupadas sí no justi* ; 
¿casen su legítima adquisición.

' Han-Fernando 4 de Julio 'd® 139$.=R, García Vázquez. =  
El Secretario, Dionisio Parra.

Señas de las caballerías.
Uña burra de pelo rució, de buena alzada, con una señal 

junto al rabo de ¿o crecerle el pelo y de cuatro años,
Otra burra de jpelo - • caát año, c errad a, de buena ■' alzada y 

con-’señales-de haber sido herrada á fuego en la mano iz
quierda.' ; 'J—'4850

 SAN ROQUE

.. D. Lorenzo dcjl Fresnó y García, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.'

: Por el presente edicfojito» llamo y emplazo al lesionado 
Manuel Naranjo Bordón, de cuarenta y cinco año» de edad* 
casado, vecino de; esta ciudad, con residencie en el punto del 
Campamento, á ¿n de'que en el término de diez días» conta
dos desde el siguiente' ai en que aparezca inserto el presente 
en.la G a c e ta  de  Madrid  y  Boletín oficial de esto provincia, 
óqmpárezca en la sala audiencia d-e este Juzgado con objeto 
de que sea reconocido por el Médico forense de la lesión que 
le fué inferida por Francseo Bordillo Gisneros en la villa de 
La Línea; bajo los apercibimientos legales sí no comparece.

Dado en 1» ciudad de San Roque 4 3 de Julio de 1896.= ! 
; Lorenzo dial.Fresno.= Por mandado de S. S«, Rodrigo de 

Torres»  J—4835

SARITA CRUZ BE TENERIFE

| El Sr. D. Francisco- de Armas-Oíos, Juez municipal, acci- 
I dental de:instrucción del partido; en providencia de esta fe*
I cha dictada en -el sumario núm. 223, instruido por daño en 

una puerta y hurto da* dos piedras de lavar y dos filtros, acor- 
¿ dé se cite 4 Jo-sé Garrí», Cecino de esta-ciudad, hoy en ígno- 
; rado-'paradero, casado con María" Pestaño Magdaleno, y que 
| habitó.en la casanúm. 28de la calle del'Humo deestapobla*
• ción, para que en el término de veinte días comparezca ante 
- este Juzgado á prestar declaración-sin juramento en dicho 
, sumarlo; apercibido qu» de no comparecer le parará el per- 
, inicio consiguiente.

£ants Óruz d® Tenerife-27 de Junio- d«.1896.=BI Escriba
no, Luis de Miranda. J—1851

SANTANDER

D. Alejandro Martín Rodríguez, Juez de primera instan
cia é instrucción de esta ciudad.

_ Por el presente edicto se cita y llama á Josría Pascual 
Ibáñez, vecina de asta ciudad» para que en el término da diez 
día», á contar desde la publicación en la'Ga c e t a  de  Ma d r id , 
comparezca ante este Juzgado» sito tn la calle de Santa Lu
cía, núm, 1» piso cuarto» pira hacerle sabe? la petición de in
dulto hecha por el penado José Antonio Buenaventura -Gá- 
mez Martín, su la causa qua se le siguió por lesiones ¿.aque
lla» 4 fin de que manifieste si se opon^ ó no á su.concesión; y 
se la apercibe que cuso de no comparecer le parará el perjui* 
ció á que hubiere lugar con arreglo á la ley,

Sentander 13 de Julio'de 1896 =  Alt j andró Martín.=Por 
su mandado» Jenaro Vera. J—4836 ‘

SARRIA

D. Angel Reguero Guísasela, Juez instructor del partido, 
d© Sarria.

Por la presente, y como comprendido «n el núm» l.°-de! 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito y llamo- 
y Daniel Lópiz y López, de diez y siete años» hijo de Julián y 
d© María Juana, natural y vecino de San Miguel de Piñaira, 
para qu® dentro de diez días concurra ante este Juzgado á 
prestar declaración inquisitiva en causa qu» contra él ins
truyo por hurto; preveaído que de no verificarlo se le decla
rará ribaldo, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Encargo á todas las Autoridades civiles y militares y 
agentas de policía judicial procedan á la busca y captura del 
mencionado sujeto, poniéndole 4 mi disposición en 1» cárc»! 
de este partido.

Sarria 7 de Julio, de 1896.=Angel Reguero Guísasela.=  
Elíseo Bttján. J—4873

. SEGOVIA

D. Tomás García Martín» Juez do instrucción de esta ciu« 
dad de Segovia y su partido.

Por la presente requisitoria ruego y encargo á las Autori
dades, tanto civiles como militares y agentes de la policía ju
dicial, procedan á la busca da las caballerías sí guiantes: una 
pollina cerrada con una cría como de un año, pelo castaño» 
sin p»l«char, la burra dal mismo pelo, tima una rozadura en 
un menudillo de k  maro direcha» y tiene una señal como d« 
2 céntimos en una rodillera» siendo de alzada regular y des« 
herrada, cuyas caballerías desaparecieron do eita capital en 
la mañana del día 23 de Junio último.; precediéndose así bien 
á la detención de k  persona' en cuyo poder sí encontraren y 
su conducción á la cárcel de eat» partido» si en §1 acto no 
justificare-'su legítima procedencia.

Dada en Segovia á 4 de Julio de 1896.=Tomás García 
Martín. =Licenckdo Ricardo Góm»z. J—4852

i SEO DE URGEL

\ -por virtud de lo dispuesto por el Sr» Juez de instrucción 
! d» este partido con providencia del día d© hoy dictada m  

causa qu» m sigue en este Juzgado sobre atropellos á Loren»
' zo Arrian Bríx, vecino d® Gosol, se cita, llama y mrúaza al 
; denunciante D. Ramón Mas y Arias» cuya vecindad, actual 

paradero y demás circunstancias »e ignoran, paia qua dentro 
I' del término de nueve días, siguientes al de la inserción de la 
• presente en la G aceta  de  Mad rid  y Boletín oficial de esta 

provincia, comparezca ante-este Juzgado» sito en el #x Con» 
vento de Santo Domingo, á fin de recibirle la oportuna decla
ración; bajo apercibimiento de que en otro.caso le parará el 
perjuicio 4 que hubiere lugar.

Seo de Urgel6d#Julio- de.1896.= Juan Gómez.
J—4874

I SEVILLA—SALVADOR

1 . D. Manuel Morón y Villegas, Juez municipal» é interino 
de instrucción dal distrito drí Salvador d® esta ciudad.

I Por la presente requisitoria ge cita* llama y emplaza i  
¡ D. Enrique Moren!s y Serrano» natural de Pandan, vecino 
í de «ata capitel, calle Nardo» núm. 3 Factor de la estación-de 
; .San Bernardo.-de esta eiudad, y de veintitrés año» de edad, 
\ para que en el térmico de quince días» á -contar desde el sí* 
\ guíente al en qu© a par «zea inserta la presenta, es el Boletín 
¡ oficial da esta provincia y Gaokta d i Madrid, se presente en 
í los estrados de este Juzgado» plaza de la O'ontr tación» nú- 
; mero 8» para-prestar decoración en causa qu® su le sigue por 

estafa á la Compañía de ferrocarriles Ándala©^» bajo aperei* 
bimknto de que si no lo verifica se le decían ara contumaz y 
rebelde* parándole el perjuicio -que haya- lugar.

•Asimismo ruego y encargo i  toda» las Autoridades, Guar
dia* civil y ¿«más dependiente» de la policía judicial, praetí- 

!: que diligencias para la basca y detención del referido eondu- 
ciándolo 4 la cárcel da tita ciudad y á disposición de -este 

; Juzgado.
Dada enla ciudad de Sevilla 6 4 de Julio de 1896,=Mi* 

; nuel Moron.=El 'Secretario* Licenciado Rafael Mojí®.
J—4358

 SORBAS

B. Juan QuíntaníUa y Lazóla, Juez de instrucción de este 
: partido.

Por la presenta requisitoria hago saber á los ds igual clan 
y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agente» de la policía judicial de la Nación» que-en este, Juz* 

t gado y actuación de Drf Francisco Fernández se- instraye su- 
!. mario por el delito de falsedad contra D. Antonio Alcizai 

Suárez y otro consorte y como comprendido en el caso l.° del 
I artículo- 835 da la ley de Enjuiciamiento criminal, so ha acor- 
f dado expedir la presente, por la qu# en nombre de S. M .!« 
I Reina Regante (Q. D„ G.) ruego y-encargo 4 Ja» expresad» 
I Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del su* 

jeto que luego se expresa* poniéndolo en su caso, con las se
guridades conveniente», á disposición de este J uzgado en lai 
-cárcetes del partido. ,

l I  para que se persone en la sala audiencia de ist® Tribu*
i nal á responder de los cargos que contra «1 mismo resultan 
" en dicha'causa» se le concede el término de diez díf s conta

dos desde la inserción de esta requisitoria en los per óáicoi 
oficíale»; apercibido que de no verificadlo será dtclaradc 
rebelde y le parará §1 perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

; St interesa en esta requisitoria la bucea y captura de re
ferido D. Antonio Alcázar Suárez, natural y vecina de Vélez 
Rubio* Ag uto 31 eutivo que fué de la zona de este partido, 

: cuya» demás circunstancies personales se ign-van*
l ... Dada en Jorb»s a 7 do Julio de 1896.=Juan Qumtemlla.-- 
, Persa mandado, B. León García. J—487o
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TORRENTE

D, Enrique Lassala Izquierdo, Juez de instrucción de To
rrente y *u partido.

Por la presante requisitoria se cita, llama y emplaza I 
Antonio Guerrero Bisquest, de cuarenta y un años, viudo, 
natural y vecino de Carcagente, para que comparezca en este 
Juzgado dentro del término de diez días, á fin de recibirle de
claración indagatoria en la causa que contra el mismo y otro 
ge le sigue sobre hurto de liabas; bajo apercibimiento de lo 
que haya lugar. ■ .

Dada en Torrente á 4 de Ju lio de 1896 ,= ln riq u e Lateala. 
José Cabélle Blesa. J —4876

YALMASEDA

D. Atanasio Rodríguez O rié fin , J t t x  municipal de esta 
Tilla de Yalmaseda, en funcione» de InatraceMn per ausen
cia con licencia el propietario» , , É ,

Por la presente m  cita» llama y emplaza á Antonio Alon
so Pérez, alias el Maragato» hijo de Tem ía y de Joaquina, 
natural de Laguna de Som oie, partido de Astprge, provincia 
de León, vecino de Muequer, 6c veintidós anos de edad, sol
tero, calador de arbitrio*,'de estatuía un metro 640 m ilím e
tros, peso 58 kilogramos, dtaMUÉtones de las manos 20 cen
tímetro» de largas por siete de anchas y 22 por nueve el de 
los pies, color del M i l»  moreno» pelo y ojos negros, nariz y 
boca regalares, con ana cicatriz en la frente, para que dentro 
del término di dios día», contados desde la inserción de la 
presente en la G a ce ta  db M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca en c ite  Juzgado á fin de practicar una 
diligencia acordada en la causa que contra él se instruye en 
este Juzgado por lesiones á Isidoro Jim tno Yallejo y otro.

Al piopío tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como m ilitares, procedan á la busca y captu
ra de referido procesado Antonio Alonso Pérez, alias el Mara
gato, y en el caso de ser habido ordenar «u conducción á la 
cárcel de es13 partido, donde se halla acordada su prisión 
provisional ? á disposición de este Juzgado.

Dada en Yalmaseda á 6 de Julio de 1896 .= Atanasio R . 
O rdóñiz.=A nte m í, Eusebio González. J —4855

D. Atanasio R. Ordóñez, Juez municipal de esta villa de 
Yalmaseda, en función es del de instrucción del partido por 
ausencia del propietario en uso de licenceia* r _ o

Por la presente, y come» comprendido en los números 1. y 
3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama 
y busca al procesado Ignacio Martínez Perona, conocido por 
Roque de San Joan Evangelista, hijo de Jo rg e  y de María, de 
cuarenta y siete años de edad, soltero, ermitaño, natural de S e 
rrada, paitido de Medina del Campo, provincia de Yalladolid, 
vecino de Matapozuelos, en el partido de Olmedo y provincia 
dicha, con instrucción, cuyas señas particulares son: estatura 
un metro 615 milímetros, peso 64 kilogramos, dimensiones 
de las manes 19 centímetros de largas por ocho de anchas, 
de los pies 25 por 10, color de los ojos claro» del pelo entreca
no, del rostro moreno y sin cicatrices, para que en el térm i
no de diez días, y bajo apercibimiento de ser declarado rebel
de, comparezca ante este Juzgado al objeto de practicar una 
diligencia acordada en la causa que contra él me hallo in s
truyendo sobre insultos á los agentes de la Autoridad.

Al propio tiempo, y en nombre dé S . M. el Rey D. Alfon
so X III  (Q, D. G .), exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación procedan á la busca y captura de dicho pro
cesado Ignacio Martínez Perona, conocido por Roque de San 
Ju a n  Evangelista, y si fuere habido, á su conducción á la 
cárcel de este partido á mi disposición, puesto que está acor
dada su prisión provisional.

Dada en Yalmaseda á 6 de Ju lio  de 1 8 9 6 .= Atanasio R. Or- 
dóñez.=Por su mandado, Isidro L nisd eA súa.

J —4877

NOTICIAS OFICIALES

Compaflla g e n e ra l de T a b a co s  de F ilip in a s . .

11 Consejo do administración, usando de la facultad que 
le concede el art. 42 de los estatutos, ha acordado el reparto 
de un dividendo de 3 por 169 I  las accione», I  cuenta da los 
beneficios de 1895, decimocuarto ejercicio so c ia l,é a ia n  quin
ce pesetas por1 aeeiáa»

Dicho dividendo se satisfará á los señora» accionistas des
de el día 1.° de Agosto próximo, mediante la presentación 
del cupón núm. 18 de intereses, acompañad© de la correspon
diente factura, que se les facilitará en los punto» de pago»,

Este se efectuará: en Barcelona, en la» óflefausde JaGoa»? 
p a lia , Rambla de Estudio», 1, entresuelo» de m a m  á  doce «i» 
la mañana, en los días 1.° ai 15 de Agosto, y después de arta 
fecha, los lunes de cada semana; en Madrid, en la» oficinas 
de la Sociedad general de Crédito Mobiliario Eapsñci, p u to  
de Recoletos, 17, y en París, en las oficina» de' la Seiciíiiai 
general de Crédito Mobiliario Español, 69, rus de la Vietolre. 
En este último punto se pagará en cada quincena al cambio 
medio que tengan los francos en la quincena Inmediftiamen- 
te anterior.

Be advierte á los señores accionistas que al verificarse el 
pago del cupón se deducirá el 1*25 por 100, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 56 de la ley de Presupuestos de 1.° de J u 
lio de 1895 y Real orden aclaratoria de la misma fecha, en 
equivalencia del timbre establecido para la circulación de 
valores.

Barcelona 11 de Ju lio  de 1898.=E1 Secretario general,
Carlos García Farla . X —102

Observatorio de Madrid.

Observaciones  meteorológica* del d ía  14 de Julio d* 1896.

s 'orna a ! I IM fi lá ll IA  
M  f ial «he. |

..... *¡ásr —■—» *“ “Ito —
 i K S .  ■ g - f — —

$ m ia ñ a •. 707*81 : 118 II*I 1M1. . .  ¡Brisa*. |Despejado.
im iI ím * . n r * i  , s r i  I ir a  ] i m .  caima u # *.

l l ü l i f i u , . '  106*94 i¡ M1! : *9 0 ISSO. . Brisa. Idem.
Adela larde 706 08 3#*I 1 s o . ..  I Id. fie. Idem,
éde ¡aturde 105*10 H‘0 11*6 M E».!, Idem*! Muy nuboso.

LliiSaBiMhsl 700*11 81*9 1*8 I C . . . .  Brisa» Algo nuboso,

Temperatara máxima del aire á la sombra.....................  40 0
Idem míaima...............................................    18 0

Diferencia............................r . ..«**•».........  ** 0
Temperatara máxima al Sol, á dos metros de la tie

rra. ©
Idem íd. dentro de una esfera de cristal. . . . . . . . . . .  08 0

D i f e r e n c i a 315 
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

¿erra vegetal ó laborable . *9‘7
Idem mínima, ídem * I5‘8

Diferencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o».« 84 4
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro lle

ras (kilómetros)...............................................................  821
Oscilación barométrica, íd. (milímetros)..........................  2 7
Altura id. con respecto á la media anual, á las nue

ve horas de la noche  — P8
lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme

tros).;   o o *...........* »

D espachos te legráficos recib idos en el O bservatorio  de 
Ma drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de 
la Península, á las nueve de la m añana, y en Francia é 
Italia, á las siete, el día 14 de Julio de 1896.

Alto» Twiiv*- m
kaieatétrifca tara faena

S I*  „  m d t l cita Bstaie lite 4»
LOCALIDADES J «1 aiael a 1 , á_, 4d-ttl aaren «wtoil- w  del «lele. 4ela»a?é

Bilfa«tr«i. males, rfeate. Tiente.

S. Sebastián *
Silba®».**». 168*1 25‘2 z .Calma. Casi desp.* franq.*
Oviedo»..*. .  10*9 20l6 NK... Idem... Jubierto.. *
Serula(1 h*j 768 8 1T9 NO... Viento. Niebla.... Agitada,
Santiago..*. 763*0 *3'3 N. . . .  Brisa... Despejado. »
fren*®,...».
Tige.» ••©•»•

ta ri®   16V9 *5*9 O_Id. lig. ídem. Trame.*
Mgfeoa (8 h.). 761*8 22*8 N.Brisa... Idem Oleaje.
Badajoz.». ••

I.F*ra.(7b.) 181*8 *5*8 £ . Viónto. Casi desp.’ Tranq.*
Sevilla... . . .
Málaga,*. 108*8 26 5 S B ... Brisa... ídem,...». Idem.
tañada*»c* 7699 *7*7 1  Calma. Cubierto.. »

Alicante.. •• o
Múrela., .oo. . _
Valentía.»»» 16**1 31*8 S I ... .  Idem... Despejado. *
Faina.. . . . .  T0S‘8 80*0 S E .... Idem... Idem. Tranq,*
Sarceloaa.... 160*9 *8‘Q SSE. . ídem,.. Id em ..... Idem.

fe r a e l .. . . . .
¿SI? &20 Z& ® o ® •*
S o r i a ! * . 1 f44 24‘8 so •• ídem.» Idem  *
Surges»..... 761*8 *3 2 ONO.. Idem... Idem...» is
León. ..P.O..
Valladolid... 701*8 29*0 NH*.»Idem.. Idem  »
Salamanca..
Seg®via.»«.' 700*4 29*5 O B.» fte. Idem  »

Madrid..",, 761*0 30*2 BNI Calma. Idem  a
Escorial,...» 1606 *8*8 NO . B.*fte.. Idem  »
Sildadleal. 101*6 11*5 E . .  Calma. Idem. a
Albacete..,.» 761*1 30*6 SE. . .  Idem., Idem ...... »

Fafis» ••«««»
fiis-R iX ....
§t MatMcn.0
Isla d‘A ix... 
iiarritz.*...»
^lermont...»
Psrpiñáa.».,
M e . . » . " "
ffilsat

R sm jw **" 760*3 *4*1 IN E.. B.* lig. Cubierto.. s
U m i,   753*9 S7‘8 S . . . . . Calma.. Despejado. s
Falern®., 18lf8 28*6 ENE.. Brisa. . Idem..... .  *
Sagliari." eo 7597 *30 NO... V.* fte. Id em ..... »

D irección gen eral de Correos y T elégrafos,

Ayer llovió en Toledo.

B o lsa  de M adrid.

Cotización  oficial del d ía de 14 Julio de 1896, com parada  
con  la  del día an terior»

CAMBIO AJL CONTADO

' 111108 PÚBLICO»
| Día 13 Día 14.

Jtf»i» perpattu al i  per 109 lattria 0i»5 85*40
! i  piuo 1 6S ni 48*30 fin cor. fir,

lÉsvn II • H. lerlc I . *... • , . , .  * . .  • * , ,  •. 68*30 61*80-31
' piqacics ! 6l 40 68*18-40-66*10

! 16 f t0-I7‘95-7O-1B
67 50-48-60-90 
68*10-05-31-1»
68 Q p-tl 0¡0

llim  series €  f  H„ di 190 f  390 pesetas 67 0¡0 61 0^0-66*10
Idea íd. al 4 per 101 e x t e r i o r . . . . . .  ib  8# 76*90-95 ■

i  pliso 1VI0 78'81-88
i fin cor. fir.

con numeración, 
i i f l i i ® !  1 7918 70 *10-70*80-80-40

76‘iO-17‘40-48 
71‘40-51-5 0-85-15 

10*10
Item series t  y B, de 190 y 10# pesetas 1 8 l‘l l  81*75-8» €¡0 
ídem uaoriiinbif t í  4 per 100* ••«* • • * I i 70 ojo ¡ 10 #[0

p tq w lo s i 71 #1# ' 11*10-18 05
I: 77*10-11-77 01#

©bllgacionei 'del Tesoro t í  portador con:
■Interés de 1 por' 100 anual, vencimien
to de 81 de Diciembre de 1890:

Serie A, números 1 a l30 .094 ;.... -101*80 ■ »
Serie £  números 1 al #4.61 i ,  . . . .  10 i* 10 10110

Silletas hipotecarios de Cuba, 1890*. . r  . 80*40 80*88-80-88 64-08
pequeños1. '1 80*40 90*50-8»

Idem Id. í d 1890.. * • * • # • *.«• • * - - * * * * ! 1» «I» L H  « I1
pequeies. 11 7# Of0 72 0i#-1 a' 91 

Sánco Sipote cari# de SSpala.—Cédula»
166.500 t í 5 porl00**.«. . . . . . . .  i > 104 #10

Acolcncs delBancó'de B s p a i n * ' W  010 i »
Cdam 1d .fd .o an tid ad «p eq u eñ a» .I 800 #¡c | 3!9 Di©

de la Compelía arrendataria dan i¡
^ b a f i e s .—• A cción os al p e r ta d e r ,« * , • 1, 491  i #  ! 191*21

td. fdu santidades pequ#%as 191 .OjO I 191 01©

Cambios oficiales sobre plazas del reino.

9«I« 9«S  ̂ jceaifiafe

Albacit®"®*»" *** *»   ̂ 6*88 n
Alcoy.,.0»^"®^»* ‘̂80 * : I4j?e3a»-*o<íto‘ o4e'- x
Alicante-. . . . . . . .  0*25 » | Lugo. ..............  ®{80 v
Alm ería..*..,« . . .  0*85 * | Málaga..9.##.-•••• 0*8̂  &
Avila   0*25 s Murcia.... 0*8» e
Badajoz   0*S# ¿ sj Orense. 0*3# i
B arce lo n a ........ 0*20 m Oviedo. 9*21 %
Béjar   0*85 $> F a len c ia ^ ....... • 0*80 &
Bilbao     0*80 ® Palma de Maltosa 0**5 *
Burgos................ ..  0*80 * Pamplona. . . . . . . .  0*28 %
Cáceres 0*80 » Pontevedra^..... 0*28 »
Cádiz............... 0*2# »  leu s.......................  0*80 | s
Cartagena....... 0*20 » Salamanca...^».. . | 0*21 »
Castellón*». i 0*84 » San Sebastián»,... 0*8® ^
Ciudad le a l ; 0(85 % Santander.................  0*20 &
Córdoba..................| 0*80 # . Sta. Cruz Tenerife 1 0*81 §f
Comía... •.. • o. . .  0*85 n Santiago................ j 0*20 »
Cuenca... «o. 0*85 * Segovia... i 0*80 w
F e r r o l . o .  0*85 ¡ s S e v i l l a . . . ¡ 0*3# s
ierona.. . . . . . . . . .  0*25 s> Soria  i 0*39 s
Sijón...*. . . . . . . . .  085 & Tarragona.,. . . . . .  ¡ 0*25 w
granada   0*80 . * Talavera la Reina. I &*70 t
guadalajara  0*85 n Teruel........... . . . . . . i !  0*80 ! a
Earo   0*25 ) s Toledo. . . . . . . . .  i*S0 | %
Suelva............  0*25 ; j» íudela   0*11 se
duesea................. 0*30 ' ® ■ V a le n c ia ......... 0*20 *
íaéa........................  4*80 b» V alladolid ,.,..,.. s
íerez de Frontera. 0*20 » Vigo........................... ¡ 0*20
León................. 0*80 n Vitoria   0*15 %

é̂ridge o». • 0*80  ̂ • Zamora     : %CU ■. ;-í
Uñares @*21 » Zaragoza.. . . . . . . .  ; 0*̂ 0 ; »■

Bolsas extranjeras.
F avJ j  d s  J u l i o  d u  I B i f i

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior,, á *
l Idem íd. íd, interior.  ..............     á s

fméffl #spa- J Idem amortiaableal 2 por 1 0 0 . . . . . . . . .  á »
fieles.. . . . .  ) Idem íd. al 2 por 100 exterior. á *

f Idem íd. tí 8 por 104 exterior.. . . . . . .  á 3
\ ©blig&ciones de Cuba..................   • á 363' 00

fméQB fran- c 3 por 140  ..................   á 10M»
( 8 liS por 1 9 9 . . á 105*80

Consolidados ingleses á 418*4 4

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lsadres á la vista, libra esterlina, 99* "5 pesetas.
Farís á la vista, francos, beneficio, 18 35*

ANUNCIOS

Gu ia  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  m
año de 1896. — Se halla de venía en el 

Almacén de la O a c k t a .  »b M a d r i d ,  situado em 
la planta baja del Ministerio de la Gobemaj 
cién, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. ............   20
Segunda ídem.. ..........   12
Tercera ídem.. ....................  8

rústica.. . . . . . . . . . . . . . .  5

ADMINISTRACIÓN 9 2  LA  0 A8MTA DE MÁDM1M .- 
Las iseluaaeloBM da c¡ampiares de la Caseta que pss 

•xtrsTÍo hajsa dejado da reeiblr los swwritores, se baria 
precisamente dentro de los tres dias siguientes al de la feebs 
del ejemplar reclamado en Madrid, de oaho días en protla» 
•las, nn mes pan los snserítores del extranjero j  tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose qne inora de estos plexos 
se exigirá el pago de cada «no de les ejemplares qne ae 
pidan. —1

riBN SO  DB LAS AGUAS MINERO -MKDIOINALBS 9 B 
v  le Peninsnla ¿ islas adyacentes. Bdieidn oficial.—Se yen
do en el Almacén de la Gaobta db M adbis A fbsbta cada

SANTOS DEL DIA

San E n riqu e, E m perador , y  San A tanasio,  Obispo. 

Craramia hora» #m San Sebastián,

ESPECTÁCULOS

TEA TRO  D EL BUEN R E T IR O .—A. la» nnev#.—Funeión\ 
84 'de abono.— Tum o par.— Wna n otte n e lld eser to  (iatrenoji.

(Internadios en el jardín por la banda del Hospicio.)

TEA TRO  D EL PRIN CIPE ALFONSO.— A* la» ocho y Ira»
cuartos.— Día de moda.— E l suicidio de A lejo,— Una v i e j a s  
— El m undo com edia es ó el baile de L u is  A lonso.—Heima--, 
nos CaenclL— Cuadros disolventes.

TEATRO CIRCO DE COLON— A las nueve. —jfó c ifM  
de?, vertim iento.—E l estudiante S egm ia .— Los cora cm os*

TEATRO  Y  CIRCO D E PA RISH . — A las n u ev e.— 
Repetición de la 15 »oiree faihlonable y segunda presentación 
del valie ate domador español Sr. M alien, con sus leoneñ 
amaestrados y dc¿ número de atracción titulado. ^E1 A fea de 
Noe».

In trad a , 50 céntimos.


